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RESUMEN 

 

El estudio realizó un análisis del abandono escolar en las IE de la cabecera 

parroquial de La Unión-Quinindé en el período 2013-2014, por nivel educativo, tipo de 

institución educativa, género y año escolar en relación a los factores asociados según 

adolescentes, padres de familia y docentes, y finalmente indagó las aspiraciones y 

expectativas de estudiantes con abandono escolar.  

Se realizó un estudio exploratorio de tipo descriptivo, cuali-cuantitativo que para el 

cálculo de la Tasa de Abandono Escolar se basó en las nóminas de estudiantes 

matriculados y las de jóvenes que abandonaron los estudios en 15 IE, doce públicas, dos 

fiscomisionales y una particular, con los tres niveles de educación. Para identificar los 

factores asociados al abandono escolar se entrevistó a 35 adolescentes y jóvenes, a 12 

padres de familia y a 116 docentes.  

La Tasa de Abandono Escolar encontrada fue de 6,42%, mayor en varones (6,89%) 

que mujeres (5,96%), considerablemente mayor en Bachillerato (12,2%), en IE públicas 

(10,9%) y en IE nocturnas (30%). Las mayores Tasas de Abandono se encontraron en 1ero 

(20,1%) y 2do (9,6%) de Bachillerato; 10mo (8,5%), 9no (7,2%) y 3ero (6,8%) de EGB.  

Se encontró que el entorno socio-económico-familiar, la trayectoria académica y el 

capital cultural de los padres son factores determinantes para el abandono escolar. La 

desmotivación de los adolescentes es un factor relevante. La maternidad–paternidad–

embarazo no es un factor importante para adolescentes y padres, sí lo es para los docentes. 

El trabajo se relaciona con el abandono escolar pero no le antecede directamente. La 

mayoría de adolescentes y jóvenes tiene el anhelo de acabar sus estudios como su más 

auténtica aspiración y expectativa.  

La elevada Tasa de Abandono Escolar y los factores asociados encontrados reflejan 

que la vulnerabilidad socio-económica-familiar en este sector rural es determinante. 

Palabras clave: Abandono Escolar, factores asociados, adolescentes, padres de familia, 

docentes, aspiraciones y expectativas, La Unión-Quinindé-Esmeraldas-Ecuador. 
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ABSTRACT 

 

The present study analyzed the school drop-out rate among the Education 

Institutions located in “La Unión” parish during the 2013-2014 period. This drop-out ratio 

was analyzed regarding education level, type of school, gender and grade and its link to 

associated factors according to the criteria of adolescents, fathers and teachers; finally the 

aspirations and expectations of the students that dropped out were analyzed.  

The study was carried out in an exploratory descriptive, qualitative quantitative 

way. The drop-out rate was calculated using the registration records of students currently 

studying and students that did drop-out. This information was collected for 15 education 

institutions, of which 12 are public schools, 2 are fiscomisional schools and 1 is private. 

Each of those institutions provides initial, elementary and secondary grades. In order to 

identify the factors associated with the students’ school drop-out a survey was applied to 

teachers, parents and drop-out students. This survey was applied to 35 kids, 12 parents and 

116 teachers. 

The general drop-out rate was 6,42%, higher in males (6,89%) than in women 

(5,96%), considerably higher in high school (12,2%). High in public schools (10,9%) and 

in night schools (30%). The highest drop-out rates were found on 11th (20,1%), 12th 

(9,6%), 10th (8,5%), 9th (7,2%) and 3rd (6,89%) grades. 

The results showed that the socio-economic-familiar environment, the academic 

trajectory and the cultural capital are determinant factors for the students’ drop-out. The 

adolescents’ lack of motivation was found to be a relevant factor also. The maternity-

paternity-pregnancy was found as an unimportant factor for parents and adolescents, but it 

was an important factor for teachers. Most of adolescents and young students wish to finish 

high school as its most important expectation. 

The socioeconomic vulnerability of this rural area is reflected by the high drop-out 

rate and its associated factors found in this study. 

 

Key words: school drop-out, associated factors, adolescents, parents, teachers, wishes and 

expectations, La Unión, Quinindé, Esmeraldas, Ecuador 
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INTRODUCCIÓN 

La educación es un derecho fundamental plenamente estipulado en la Constitución 

de la República del Ecuador como en la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) y 

su Reglamento y en el Código de la Niñez y Adolescencia, y constituye una prioridad de la 

política pública. 

La Constitución Política de la República del Ecuador en sus artículos 26 y 27 

plantea que la educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y que 

constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Estipula además 

que la educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el 

marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 

democracia, asume que la educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de 

los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el 

desarrollo nacional. 

El Artículo 28 indica la obligatoriedad de la educación en el nivel inicial, básico y 

bachillerato o su equivalente, y la gratuidad de la educación hasta el tercer nivel de 

educación superior inclusive. 

El Estado asume su compromiso con la educación bajo los principios de 

universalidad y con enfoque de derechos: “La educación es un derecho fundamental y es 

deber ineludible e inexcusable del Estado garantizar el acceso, permanencia y calidad de la 

educación para toda la población sin ningún tipo de discriminación…La educación deberá 

incluir el conocimiento de los derechos, sus mecanismos de protección y exigibilidad, 

ejercicio responsable, reconocimiento y respeto a las diversidades, en un marco de libertad, 

dignidad, equidad social, cultural e igualdad de género”(LOEI, 2011: 8, 9). 

La educación se considera el aspecto esencial en la formación de niños y jóvenes 

que marca la diferencia en su trayectoria hacia la vida adulta, fundamento para alcanzar un 

capital cultural que permitiría a su vez transformar las condiciones de exclusión e 

inequidad, y factor trascendental de la movilidad social (Bourdieu, 1997. Dávila y Ghiardo, 

2011). 



9 

 

Cualquier circunstancia que obstaculice el proceso educativo va determinar serias 

consecuencias en la inserción social de los jóvenes. Aspectos como el analfabetismo, el 

aprovechamiento insuficiente, la reprobación, la sobre edad, la repetición, el bajo nivel de 

escolaridad, el abandono escolar, el rezago educativo, la mala calidad de la educación y la 

deficiente infraestructura educativa conducen al fracaso escolar (Román, 2009: 96). 

En la sociedad moderna, a pesar de la universalización de la educación, no se ha 

logrado ni la igualdad ni la equidad, los alumnos no se encuentran en las mismas 

condiciones al inicio de la educación ni al culminar la misma, como tampoco todos están 

capacitados a continuar sus estudios medios o superiores, ni todos lo logran. 

En América Latina, a más de 20 años de las reformas educativas, el abandono 

escolar sigue manteniéndose como un problema sin resolver y afecta principalmente a 

sectores más pobres y vulnerables de la sociedad, donde los niños y jóvenes alcanzan 

menos años de escolaridad (Román, 2013: 34, 35).  

El fracaso escolar está en estrecha relación con la exclusión y la inequidad 

presentes en el sistema educativo a nivel regional, es más frecuente en el sector rural, en 

las minorías étnicas, en los sectores pobres, y significativamente afecta más a hombres que 

a mujeres (UNESCO, 2013: 9; Román, 2013: 43, 47; Román, 2009:99, 100, 106, 113). 

Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). Está ubicado al noroeste de Sudamérica. Limita al norte con 

Colombia, al este y sur con Perú, y al oeste con el océano Pacífico. Tiene una superficie de 

283.561 km² y cuatro regiones geográficas Costa, Sierra, Amazonía y las Islas Galápagos. 

La capital es Quito. Está dividido en 24 provincias que están constituidas por cantones y 

parroquias (OPS, 2007. INEC, 2010). 

Según el Censo del año 2010, el Ecuador tiene 14´483.499 habitantes, con 50,4% 

mujeres y 49,6% hombres. La población de menores de 19 años es de 5´399.551 que 

corresponde al 37,28 % del total del país. Y los menores de 29 años llegan a 8´815.583 lo 

que corresponde al 60,86% (INEC, 2010). 

En Ecuador se encuentra un índice de analfabetismo en >= 15 años de 6,8%. El 

8,5% de personas de más de 10 años no saben leer ni escribir. El promedio de años de 

escolaridad >= 10 años es 9. El porcentaje de hogares con niños de 5 a 14 años que no 
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asisten a un establecimiento es de 5,1%. La cobertura del sistema de educación pública es 

de 74,2% (INEC, 2010). 

La parroquia La Unión es una de las cinco parroquias rurales del Cantón Quinindé, 

Provincia Esmeraldas, tiene 32.721 habitantes con 14.354 (43.9%) menores de 18 años 

(INEC, 2010). La cabecera parroquial cuenta con 16 instituciones educativas de Educación 

Inicial, Educación General Básica y Bachillerato entre públicas, fiscomisionales y 

particulares. 

El abandono escolar es un flagelo que aún aqueja a la sociedad ecuatoriana que no 

permite alcanzar los niveles mínimos de educación a un importante número de ciudadanos 

con la nefasta vulneración de uno de sus derechos más fundamentales. Según el Ministerio 

de Educación la Tasa de Abandono por nivel, 2011-2012 (Fin) en educación escolarizada, 

es de 5,4% para educación general básica (EGB) y de 6,8% para bachillerato. 

Las consecuencias del abandono escolar son graves, irreparables e irreversibles, los 

años perdidos jamás se recuperan, aún si el joven reingresa al sistema escolar no va a 

culminar en el tiempo requerido y sus aspiraciones se verán seriamente afectadas.  

Dado que la educación constituye un factor determinante en la movilidad social de 

las nuevas generaciones y, el fracaso escolar afecta significativamente su desarrollo, 

reducir el abandono escolar representa una prioridad y amerita no solo conocer la 

dimensión de los indicadores sino particularmente identificar los factores asociados desde 

la perspectiva de padres, estudiantes y docentes, que permita considerar las condiciones 

que mantienen a un gran sector de niños y jóvenes excluidos del sistema escolar y que 

genere un compromiso de cambio. 

La presente investigación es un estudio exploratorio de tipo descriptivo, cuali-

cuantitativo que plantea un análisis del abandono escolar en los estudiantes de las IE de la 

cabecera parroquial de La Unión-Quinindé en el periodo 2013-2014, por nivel educativo, 

tipo de institución educativa, género y año escolar en relación a los factores asociados 

según criterio de adolescentes, padres de familia y docentes, y finalmente pretende indagar 

las aspiraciones y expectativas de adolescentes y jóvenes con abandono escolar. 

Para lo cual se planteó las siguientes preguntas y objetivos: 
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PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN: 

Pregunta general de investigación: 

¿Cuál es la relación del abandono escolar con el tipo de institución educativa, nivel 

educativo, sexo, año escolar, factores asociados, aspiraciones y expectativas de los 

estudiantes en las instituciones educativas de la cabecera parroquial de La Unión- 

Quinindé, durante el periodo 2013-2014? 

Preguntas específicas de investigación:  

1. ¿En qué nivel educativo existe mayor tasa de abandono escolar? 

2. ¿En qué tipo de institución educativa existe mayor tasa de abandono escolar? 

3. ¿Cuál es la tasa de abandono escolar por el sexo y año escolar? 

4. ¿Cuáles son los factores asociados al abandono escolar según docentes, padres y 

estudiantes? 

5. ¿Cuáles son las aspiraciones y expectativas de estudiantes con abandono escolar?  

 

OBJETIVOS: 

Objetivo General: 

Analizar los factores asociados al abandono escolar en los estudiantes de la cabecera 

parroquial de La Unión-Quinindé en el periodo 2013-2014, que permita sustentar la 

definición de políticas públicas enfocadas a su prevención, control y reducción. 

Objetivos específicos: 

1. Determinar en qué nivel educativo existe mayor tasa de abandono escolar. 

2. Especificar en qué tipo de institución educativa existe mayor tasa de abandono escolar. 

3. Establecer la tasa de abandono por género y año escolar. 

4. Identificar los factores asociados al abandono escolar según docentes, padres y 

estudiantes. 

5. Investigar las aspiraciones y expectativas de estudiantes con abandono escolar. 

El cálculo de la Tasa de Abandono Escolar se basó en las nóminas de estudiantes 

matriculados y las nóminas de estudiantes que abandonaron los estudios proporcionadas 

por las instituciones educativas. Para identificar los factores asociados al abandono escolar 

se utilizó una entrevista dirigida a docentes, padres de familia, adolescentes y jóvenes que 

han abandonado los estudios. 
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A una muestra significativa de padres, estudiantes y docentes se le proporcionó la 

información adecuada y se solicitó su participación voluntaria. A quien aceptó participar, 

se le aplicó una entrevista individual enfocada en las causas para el abandono escolar. En 

el caso de los adolescentes la entrevista incluyó aspectos acerca de sus aspiraciones y 

expectativas. La información fue manejada en forma confidencial y reservada. 

La Tasa de Abandono Escolar encontrada fue de 6,42%, mayor en varones (6,89%) 

que mujeres (5,96%), considerablemente mayor en Bachillerato (12,2%), en IE públicas 

(10,9%) y en IE nocturnas (30%). Se encontró que el entorno socio-económico-familiar, la 

trayectoria académica y el capital cultural de los padres son factores determinantes para el 

abandono escolar. La mayoría de adolescentes y jóvenes tiene el anhelo de acabar sus 

estudios como su más auténtica aspiración y expectativa. 

Con este estudio se proyecta contribuir a la fundamentación de nuevos 

conocimientos sobre esta problemática educativa que permita motivar la discusión y 

sustentar la definición de políticas públicas orientadas a garantizar una educación de 

calidad y una trayectoria escolar agradable y exitosa a niños y jóvenes. 

El trabajo se sustenta en un marco teórico enfocado a la educación como derecho 

partiendo de los fundamentos y tratados tanto a nivel nacional como internacional. Aborda 

aspectos acerca del sistema educativo e indicadores educativos del país, así como también 

realiza una breve descripción del abandono escolar en América Latina. Presenta las 

características de la población en estudio partiendo de aspectos relacionados con la 

realidad de la niñez y adolescencia en cuanto al derecho a la educación y concluye 

describiendo la población estudiada. Entrega y analiza los resultados de la investigación y 

finalmente plantea la discusión necesaria, las conclusiones y las recomendaciones. 

La presente investigación se llevó adelante gracias a la loable colaboración del Sr. 

Fernando Sánchez Cobo como director de la tesis, personal Coordinador, Administrativo y 

Docente de la Unidad de Posgrados de la Universidad Politécnica Salesiana, personal 

docente y administrativo de las Instituciones Educativas de la parroquia La Unión, las 

señoritas y señores estudiantes, los señores padres y madres de familia, quienes brindaron 

su apoyo incondicional para la elaboración del presente trabajo. 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

 

I.1. LA EDUCACIÓN COMO DERECHO 

En Ecuador el derecho a la educación está estipulado tanto en la Constitución de la 

República del Ecuador como en la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) y su 

Reglamento y en el Código de la Niñez y Adolescencia, constituye una prioridad de la 

política pública que se ve reflejada en la Agenda Social de la Niñez y Adolescencia 2007-

2010, en el Plan Nacional de Desarrollo para el Buen Vivir (PNDBV) 2009-2013 y 2013-

2017 y en el Plan Nacional Decenal de Educación 2006-2015.  

Revisemos lo que plantea la Constitución Política de la República del Ecuador: 

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y 

de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en 

el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 

democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, 

de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; 

estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 

comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 

educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 

construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 

nacional. 

Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 

individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y 

egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y 

bachillerato o su equivalente. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no 

escolarizada. La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita 

hasta el tercer nivel de educación superior inclusive. 
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En el Artículo 29 se establece que el Estado garantiza la libertad de enseñanza, el 

derecho de aprender en otras lenguas y la libertad de los representantes para escoger la 

educación que consideren adecuada para sus hijos. 

En el Artículo 343 se especifica que el sistema nacional de educación tendrá como 

finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la 

población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, 

técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y 

funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. 

El Artículo 344 dicta que el sistema nacional de educación comprenderá las 

instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como 

acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el 

sistema de educación superior, y señala que el Estado ejercerá la rectoría del sistema a 

través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; 

y regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el 

funcionamiento de las entidades del sistema. 

El Artículo 345 establece que la educación como servicio público se prestará en las 

instituciones educativas públicas, fiscomisionales y particulares.  

El Artículo 346 plantea que existirá una institución pública, con autonomía, de 

evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación. 

El Artículo 347 puntualiza la responsabilidad del Estado: 

1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento permanente 

de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el equipamiento 

necesario de las instituciones educativas públicas. 

2. Garantizar que los centros educativos sean espacios democráticos de ejercicio de 

derechos y convivencia pacífica. Los centros educativos serán espacios de detección 

temprana de requerimientos especiales. 

3. Garantizar modalidades formales y no formales de educación. 

4. Asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, 

sexualidad y ambiente, desde el enfoque de derechos. 

5. Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de los niños, niñas y adolescentes, en 

todo el proceso educativo. 



15 

 

6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad 

física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes. 

7. Erradicar el analfabetismo puro, funcional y digital, y apoyar los procesos de post-

alfabetización y educación permanente para personas adultas, y la superación del rezago 

educativo. 

8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y 

propiciar el enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales. 

9. Garantizar el sistema de educación intercultural bilingüe, en el cual se utilizará como 

lengua principal de educación la de la nacionalidad respectiva y el castellano como idioma 

de relación intercultural, bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado y con total 

respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades. 

10. Asegurar que se incluya en los currículos de estudio, de manera progresiva, la 

enseñanza de al menos una lengua ancestral. 

11. Garantizar la participación activa de estudiantes, familias y docentes en los procesos 

educativos. 

12. Garantizar, bajo los principios de equidad social, territorial y regional que todas las 

personas tengan acceso a la educación pública. 

En el Artículo 348 se especifica acerca de la gratuidad de la educación pública que 

será financiada por el Estado de manera oportuna, regular y suficiente, y detalla que la 

distribución de los recursos para la educación se regirá por criterios de equidad social, 

poblacional y territorial. 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) en su Artículo 2 se refiere a los 

principios de la actividad educativa considerados como “los fundamentos filosóficos, 

conceptuales y constitucionales que sustentan, definen y rigen las decisiones y actividades 

en el ámbito educativo”: 

 Universalidad 

 Educación para el cambio 

 Libertad 

 Interés superior de los niños, niñas y adolescentes 

 Atención prioritaria 

 Desarrollo de procesos 

 Aprendizaje permanente 

 Interaprendizaje y multiaprendizaje 

 Educación en valores 

 Garantizar una educación libre de violencia de género 
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 Enfoque en derechos 

 Igualdad de género 

 Educación para la democracia 

 Comunidad de aprendizaje 

 Participación ciudadana 

 Corresponsabilidad 

 Motivación 

 Evaluación 

 Flexibilidad 

 Cultura de paz y solución de conflictos 

 Investigación, construcción y desarrollo permanente de conocimientos 

 Equidad e inclusión 

 Calidad y calidez 

 Integralidad 

 Laicismo 

 Interculturalidad y plurinacionalidad 

 Identidades culturales 

 Plurilingüismo 

 Pluralismo político e ideológico 

 Articulación 

 Unicidad y apertura 

 Obligatoriedad 

 Gratuidad 

 Acceso y permanencia 

 Transparencia, exigibilidad y rendición de cuentas 

 Escuelas saludables y seguras 

 Convivencia armónica 

 Pertinencia 

 

Si entendemos a la educación de calidad como un derecho humano fundamental de 

todos los ecuatorianos a lo largo de la vida, el Estado asume la obligación de garantizar su 

pleno ejercicio sin ningún tipo de discriminación sustentándose en los principios 

anteriormente citados. Con relación a la disminución del abandono y rezago escolar son de 

particular importancia los principios de universalidad, equidad, igualdad de género, 

pertinencia, obligatoriedad, gratuidad, calidad y calidez, interculturalidad y 

plurinacionalidad que se constituyen en condición indispensable para mantener la 

motivación en los niños y jóvenes y garantizar el acceso y la permanencia en el sistema 

educativo, determinando que sus trayectorias educativas sean exitosas, gratificantes, 

enriquecedoras, que les motive a un aprendizaje activo y permanente. Solo así se podrán 

revertir las condiciones que mantienen a un gran sector de niños y jóvenes excluidos del 

sistema escolar. 
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Es decir como lo plantea Linda Darling–Hammond (2001) el aprendizaje es un 

derecho fundamental y debe estar orientado a garantizar desde la escuela “a todos los 

estudiantes y en todas las comunidades el derecho genuino a aprender”, requisito 

indispensable para desarrollarse como seres humanos “libres, autónomos, capaces” y 

comprometidos con sí mismos y con la sociedad (Linda Darling–Hammond, 2001 en 

Domingo, 2003: 1,2).  

Los siguientes artículos de la LOEI hacen referencia a la educación como derecho 

humano y a las obligaciones del Estado para garantizar su cumplimiento: 

Art. 4.-La educación es un derecho humano fundamental garantizado en la 

Constitución de la República y condición necesaria para la realización de los otros 

derechos humanos. Son titulares del derecho a la educación de calidad, laica, libre y 

gratuita en los niveles inicial, básico y bachillerato, así como a una educación 

permanente a lo largo de la vida, formal y no formal, todos los y las habitantes del 

Ecuador. El Sistema Nacional de Educación profundizará y garantizará el pleno 

ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. 

Art. 5.- El Estado tiene la obligación ineludible e inexcusable de garantizar el derecho 

a la educación, a los habitantes del territorio ecuatoriano y su acceso universal a lo 

largo de la vida, para lo cual generará las condiciones que garanticen la igualdad de 

oportunidades para acceder, permanecer, movilizarse y egresar de los servicios 

educativos. El Estado ejerce la rectoría sobre el Sistema Educativo a través de la 

Autoridad Nacional de Educación de conformidad con la Constitución de la República 

y la Ley. El Estado garantizará una educación pública de calidad, gratuita y laica. 

Art. 6.- La principal obligación del Estado es el cumplimiento pleno, permanente y 

progresivo de los derechos y garantías constitucionales en materia educativa, y de los 

principios y fines establecidos en esta Ley (LOEI, 2011:12).  

El Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 en su Objetivo 4 determina: “Fortalecer 

las capacidades y potencialidades de la ciudadanía”, con las siguientes políticas: 

4.1. Alcanzar la universalización en el acceso a la educación inicial, básica y bachillerato, 

y democratizar el acceso a la educación superior. 

4.2 Promover la culminación de los estudios en todos los niveles educativos. 

4.3. Promover espacios no formales y de educación permanente para el intercambio de 

conocimientos y saberes para la sociedad aprendiente 

4.4. Mejorar la calidad de la educación en todos sus niveles y modalidades, para la 

generación de conocimiento y la formación integral de personas creativas, solidarias, 

responsables, críticas, participativas y productivas, bajo los principios de igualdad, equidad 

social y territorialidad. 

4.5. Potenciar el rol de docentes y otros profesionales de la educación como actores clave 

en la construcción del Buen Vivir. 
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4.6. Promover la interacción recíproca entre la educación, el sector productivo y la 

investigación científica y tecnológica, para la transformación de la matriz productiva y la 

satisfacción de necesidades. 

4.7. Promover la gestión adecuada de uso y difusión de los conocimientos generados en el 

país. 

4.8. Impulsar el diálogo intercultural como eje articulador del modelo pedagógico y del uso 

del espacio educativo. 

4.9. Impulsar la formación en áreas de conocimiento no tradicionales que aportan a la 

construcción del Buen Vivir. 

4.10. Fortalecer la formación profesional de artistas y deportistas de alto nivel competitivo. 

Y las correspondientes METAS: 

4.1. Aumentar el porcentaje de personas entre 16 y 24 años con educación básica completa 

al 95,0%. 

4.2. Aumentar el porcentaje de personas entre 18 y 24 años con bachillerato completo al 

78,0%. 

4.3. Reducir el abandono escolar en 8° de educación básica general y 1° de bachillerato al 

3,0%. 

4.4. Aumentar el acceso a Internet en establecimientos educativos al 90,0%. 

4.5. Aumentar la matrícula en educación superior al 50,0%. 

4.6. Aumentar la matrícula en institutos técnicos y tecnológicos al 25,0%. 

4.7. Alcanzar el 80,0% de titulación en educación superior. 

4.8. Alcanzar el 85,0% de profesores universitarios con título de cuarto nivel. 

El Plan Nacional Decenal de Educación 2006-2015 contempla 8 políticas: 

1. Universalización de la Educación Inicial de 0 a 5 años. 

2. Universalización de la Educación General Básica de primero a décimo. 

3. Incremento de la población estudiantil del Bachillerato hasta alcanzar al menos el 75% 

de los jóvenes en la edad correspondiente. 

4. Erradicación del analfabetismo y fortalecimiento de la educación de adultos. 

5. Mejoramiento de la infraestructura y el equipamiento de las Instituciones Educativas. 

6. Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e implementación de un sistema 

nacional de evaluación y rendición social de cuentas del sistema educativo. 
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7. Revalorización de la profesión docente y mejoramiento de la formación inicial, 

capacitación permanente, condiciones de trabajo y calidad de vida. 

8. Aumento del 0,5% anual en la participación del sector educativo en el PIB hasta el año 

2012, o hasta alcanzar al menos el 6% del PIB. 

Como se puede apreciar en la legislación nacional está claramente estipulado el 

derecho a una educación de calidad y la política pública refleja el compromiso del Estado 

de garantizar su pleno ejercicio a todos los ecuatorianos. 

 

I.2. EL DERECHO A LA EDUCACIÓN Y TRATADOS INTERNACIONALES  

El derecho a la educación apunta al desarrollo de las habilidades, conocimientos, 

valores y actitudes que permitan a todas las personas desarrollarse y vivir de manera 

digna, tomar decisiones informadas para mejorar su calidad de vida y la de la 

sociedad, participar en las decisiones colectivas (UNESCO, 2012 en UNESCO, 

2013:36). 

La educación es un derecho fundamental consagrado en tratados internacionales 

como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana de 

Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana de Derechos Humanos, la 

Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) señala: 

Art. 26. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; 

el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos. 

La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (1948), indica: 

Art. XII. Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los 

principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. Asimismo tiene el derecho de 

que, mediante esa educación, se le capacite para lograr una digna subsistencia…El derecho 

de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los casos…Toda 

persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos. 
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El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), 

establece: 

Art. 13. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el 

pleno ejercicio de este derecho [a la educación]: a) la enseñanza primaria debe ser 

obligatoria y asequible a todos gratuitamente; b) la enseñanza secundaria técnica y 

profesional debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean 

apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; c) la 

enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad de cada uno. 

La Convención Americana de Derechos Humanos (1969) plantea:  

Art. 26. Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en 

la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

En el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(1988, 1999), tenemos:  

Art. 13.- Toda persona tiene derecho a la educación…la educación deberá orientarse hacia 

el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá 

fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades 

fundamentales, la justicia y la paz… 

La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (1989), en sus 

artículos 28 y 29, se refiere al derecho, la accesibilidad, gratuidad y obligatoriedad de los 

diferentes niveles educativos: “Todo niño tiene derecho a la educación y es obligación del 

Estado asegurar por lo menos la educación primaria gratuita y obligatoria. La aplicación de 

la disciplina escolar deberá respetar la dignidad del niño en cuanto persona humana.” 

Tres compromisos universales marcan un hito histórico en lo que se refiere a este 

derecho fundamental reconocido como una estrategia para vencer la pobreza:  
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La Declaración Mundial sobre Educación para Todos (EPT), aprobada por la 

Conferencia Mundial sobre Educación, celebrada en Jomtien-Tailandia, en marzo de 1990. 

En la cual se plantea la educación primaria universal, la disminución del analfabetismo, el 

acceso general a la educación de la primera infancia, y en ese entonces ya se exhortó a 

mejorar la calidad de la educación y a promover la equidad (Blanco, María. 2005: 12). 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio:  

Objetivo 2. Lograr la enseñanza primaria universal. Meta 3. Velar por que, para el 

año 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de 

enseñanza primaria. 

Objetivo 3. Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer. Meta 

4. Eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria, 

preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes del fin del 

año 2015 (ONU, documento A/56/326, 6 de septiembre de 2001). 

El Marco de Acción de Dakar, adoptado en el Foro Mundial sobre la Educación en 

abril de 2000, plantea 6 objetivos para ser alcanzados hasta el 2015: 

1. Extender y mejorar la protección y educación integrales de la primera infancia, 

especialmente para los niños más vulnerables y desfavorecidos; 

2. Velar por que antes del año 2015 todos los niños, y sobre todo las niñas y los niños que 

se encuentran en situaciones difíciles, tengan acceso a una enseñanza primaria gratuita 

y obligatoria de buena calidad y la terminen;  

3. Velar por que las necesidades de aprendizaje de todos los jóvenes y adultos se 

satisfagan mediante un acceso equitativo a un aprendizaje adecuado y a programas de 

preparación para la vida activa; 

4. Aumentar de aquí al año 2015 el número de adultos alfabetizados en un 50%, en 

particular tratándose de mujeres, y facilitar a todos los adultos un acceso equitativo a la 

educación básica y la educación permanente; 

5. Suprimir las disparidades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria de 

aquí al año 2005 y lograr antes del año 2015 la igualdad entre los géneros en relación 

con la educación, en particular garantizando a las jóvenes un acceso pleno y equitativo 

a una educación básica de buena calidad, así como un buen rendimiento; 
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6. Mejorar todos los aspectos cualitativos de la educación, garantizando los parámetros 

más elevados, para conseguir resultados de aprendizaje reconocidos y mensurables, 

especialmente en lectura, escritura, aritmética y competencias prácticas esenciales 

(Marco de Acción de Dakar, adoptado en el Foro Mundial sobre la Educación, Dakar-

Senegal, 26-28 de abril de 2000, París, UNESCO, 2000, párrafo 7). 

Objetivos que han determinado un compromiso colectivo de las naciones a ser 

evaluado periódicamente por un equipo internacional independiente encargado por la 

UNESCO en nombre de la comunidad internacional. Es así que desde el año 2002 se 

presenta anualmente el Informe de Monitoreo Global de la Educación Para Todos, 

enfocando un tema central cada vez: 2003-2004: Paridad de Género. 2005: Calidad de 

Educación. 2006: Alfabetización. 2007: Primera Infancia. 2009: Gobernabilidad. 2010: 

Marginalización. 2011: Conflictos armados y educación. 2012: Juventud y Habilidades 

para el Trabajo (UNESCO, 2013: 7). En el 2013: Lograr la calidad para todos. 

 

I.3. CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  

El tema central es la educación de calidad para todos, entendida como un bien público 

y un derecho humano fundamental que los Estados tienen la obligación de respetar, 

promover y proteger, con el fin de asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso 

al conocimiento de toda la población... La región tiene que dar un salto desde la 

igualdad de oportunidades en el acceso, a la igualdad de oportunidades en la calidad 

de la oferta educativa y los resultados de aprendizaje (OREAL/UNESCO 

SANTIAGO, 2007: 5). 

 

Los nuevos criterios en cuanto al derecho a la educación implican no solo el 

derecho a la escolaridad, precisan el derecho a aprender, el derecho a recibir una educación 

de calidad, a recibir un trato digno y a condiciones de igualdad de oportunidades: 

…la visión contemporánea del derecho a la educación se compondría de tres 

dimensiones: derecho a la escolaridad (acceso, promoción y egreso de los ciclos 

escolares considerados fundamentales), derecho al aprendizaje (socialmente relevante 

y según las capacidades de cada uno), y derecho a un trato digno y a condiciones de 

igualdad de oportunidades (UNESCO y UNICEF, 2008 en UNESCO, 2013: 8) 

El enfoque de calidad en la educación se empezó a plantear por la UNESCO en 

1972, en el informe de la Comisión Internacional sobre el Desarrollo de la Educación, 

presidido por Edgar Faure, denominado Aprender a Ser: El mundo de la Educación del 

Hoy y el Mañana, en el que se precisa "la meta y el contenido de la educación deben ser 

recreados para permitir nuevas características en la sociedad y nuevas características en la 

democracia" (Faure et al., 1972: xxvi, en UNESCO, 2005:1). 
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Posteriormente, en la década del 90 el Informe para la UNESCO de la Comisión 

Internacional sobre educación para el siglo XXI, presidido por Jacques Delors, 

denominado: Aprendizaje: El Tesoro Interior, marca un nuevo hito en lo que se refiere a la 

calidad de la educación y plantea que la educación a lo largo de toda la vida estaría basada 

en cuatro aspectos: 

Aprender a conocer, reconociendo al que aprende diariamente con su propio 

conocimiento, combinando elementos personales y "externos.” 

Aprender a hacer, que se enfoca en la aplicación práctica de lo aprendido. 

Aprender a vivir juntos, que se ocupa de las habilidades críticas para llevar adelante 

una vida libre de discriminación donde todos tengan iguales oportunidades de 

desarrollarse a sí mismos, a sus familias y a sus comunidades. 

Aprender a ser, que hace hincapié en las destrezas que necesitan los individuos para 

desarrollar su pleno potencial. 

Esta conceptualización de la educación significó una mirada integrada y comprensiva 

del aprendizaje, y por lo tanto, de aquello que constituye una educación de calidad 

(Delors et al., 1996 en UNESCO, 2005:1). 

La Convención de los Derechos del Niño señala tres aspectos imprescindibles en 

cuanto al derecho a la educación de calidad: 

a) Desarrollar al máximo posible las capacidades de cada individuo;  

b) promover los valores consagrados en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos: la igualdad entre las personas, el respeto a la diversidad, la tolerancia y la 

no discriminación, la promoción del bien común; y 

c) equipar a los estudiantes con las capacidades y conocimientos necesarios para llegar 

a ser una persona socialmente competente (UNESCO, 2013: 6). 

Los Objetivos 2, 5 y 6 del Marco de Acción de Dakar hacen referencia explícita a la 

calidad de la educación. Tanto la Conferencia de Jomtien como el Marco de Acción de 

Dakar consideran a la calidad de la educación una condición imprescindible sin la cual no 

se puede lograr la meta de educación para todos (Blanco, María. 2005: 12). 

La UNESCO sostiene la educación de calidad como derecho humano fundamental 

y promueve un enfoque de derechos en toda actividad educativa (Pigozzi, 2004 en 

UNESCO, 2005:2). 

El concepto de calidad de la educación como derecho humano fundamental es, si 

cabe reciente, en primera instancia el planteamiento fue el derecho a la educación, que se 

orientó al acceso a la escuela. “Sin embargo, es la calidad la que determina no sólo cuánto 

aprenden los niños y si aprenden bien, sino también en qué medida su aprendizaje se 

plasma efectivamente en una serie de beneficios para ellos mismos, la sociedad y el 

desarrollo” (UNESCO, 2004:20). 
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La concepción misma de calidad de la educación ha resultado compleja y por ende 

su seguimiento. Si el objetivo primordial de la educación es el desarrollar en los 

estudiantes valores, actitudes y destrezas que aporten a su formación en adultos 

socialmente competentes, esto solo se puede lograr con una educación de calidad.  

Al respecto, muchos son los factores directamente relacionados: el contexto social, 

las concepciones sobre el quehacer educativo, en que consiste la calidad de la educación, 

que puntos deben ser tomados en consideración para una educación de calidad, la 

inequidad, la exclusión persistente de ciertos sectores, el compromiso de los Estados, solo 

por nombrar algunos, aspectos que han variado de una región a otra, y por consiguiente los 

objetivos y metas planteadas en la políticas educativas varían sustancialmente. 

En el Informe de Seguimiento de la EPT en el Mundo 2002, en cuanto a la calidad 

plantea “la capacidad de evaluar la calidad de la educación es muy reducida”…“Los altos 

niveles de repetición y deserción escolar denotan bajos niveles de eficacia del sistema y de 

la calidad de la enseñanza” (UNESCO, 2002: 18, 19).  

En el Informe del año 2005 el reporte diseña una definición de calidad: 

Dos principios caracterizan la mayoría de las tentativas de definición de lo que es una 

educación de calidad: el primero considera que el desarrollo cognitivo del educando es 

el objetivo explícito más importante de todo sistema educativo y, por consiguiente, su 

éxito en este ámbito constituye un indicador de la calidad de la educación que ha 

recibido; el segundo hace hincapié en el papel que desempeña la educación en la 

promoción de las actitudes y los valores relacionados con una buena conducta cívica, 

así como en la creación de condiciones propicias para el desarrollo afectivo y creativo 

del educando (UNESCO, 2004: 2). 

Además plantea los siguientes puntos claves en cuanto al proceso enseñanza-

aprendizaje, aspectos a ser tomados en cuenta de una manera amplia y que dan la pauta 

para abordar los factores relacionados con la calidad de la educación: 

1. Característica de los educandos, los niños no llegan a la escuela en iguales condiciones, en 

este caso la educación inicial de calidad marca la diferencia. 

2. Contexto, constituye un factor trascendental ya que tiene que ver con las condiciones 

socio-políticas y económicas de los países.  

3. Recursos humanos y materiales, que implica aspectos como: la infraestructura educativa, el 

número de alumnos por docente, la remuneración de los docentes, el gasto público por 

alumno y el porcentaje del PIB dedicado a la educación. 

4. Enseñanza-aprendizaje, tiene relación con el tiempo dedicado al aprendizaje, los métodos 

pedagógicos y la evaluación. 

5. Resultados, concretamente es el logro académico que se traduce sobre todo en el resultado 

de los exámenes, también se han diseñado formas para evaluar los desarrollos creativos y 

emocionales, los cambios de valores, actitudes y comportamientos (UNESCO, 2004: 7, 8). 
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Es así que el derecho a la educación y sus concepciones han evolucionado con el 

objetivo de lograr mayor equidad, calidad y universalidad, existiendo consenso de que la 

educación debe cumplir con ciertas condiciones básicas como: eficiencia y eficacia, 

respeto de los derechos humanos, relevancia, pertinencia, equidad; y debe estar 

fundamentado en los principios de gratuidad y obligatoriedad, y en los derechos a la no 

discriminación y a la plena participación (OREALC/UNESCO, 2007). 

La educación como derecho humano y bien público permite a las personas ejercer los 

otros derechos humanos. Por esta razón, nadie puede quedar excluido de ella. El 

derecho a la educación se ejerce en la medida que las personas, más allá de tener 

acceso a la escuela, puedan desarrollarse plenamente y continuar aprendiendo. Esto 

significa que la educación ha de ser de calidad para todos y a lo largo de la vida 

(OREALC/UNESCO, 2007: 7, 8). 

Actualmente se considera la educación de calidad como un derecho humano 

fundamental y un aspecto trascendental de la movilidad social que permitiría reducir la 

exclusión y desigualdad, combatir la discriminación cultural, frenar la corrupción, prevenir 

la violencia, aportar a una mejor calidad de vida y al desarrollo económico de las naciones 

(OREALC/UNESCO, 2007).  

 

I.4. EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE CALIDAD EN ECUADOR 

El Artículo 346 de la Constitución de la República, establece que existirá una 

institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva 

la calidad de la educación.  

El numeral 1 del Artículo 347 indica que será responsabilidad del Estado: 

“Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento permanente 

de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el equipamiento 

necesario de las instituciones educativas públicas.” 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) puntualiza varios aspectos 

acerca de la calidad de la educación: 

El Artículo 2 platea los principios de la actividad educativa dentro de los cuales se 

encuentra uno específico acerca de la calidad de la educación:  

w. Calidad y calidez.- Garantiza el derecho de las personas a una educación de 

calidad y calidez, pertinente, adecuada, contextualizada, actualizada y articulada en 

todo el proceso educativo, en sus sistemas, niveles, subniveles o modalidades; y que 

incluya evaluaciones permanentes (LOEI, 2011: 10).  
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En el Artículo 3, dentro de los Fines de la educación tenemos:  

El fortalecimiento y la potenciación de la educación para contribuir al cuidado y 

preservación de las identidades conforme a la diversidad cultural y las particularidades 

metodológicas de enseñanza, desde el nivel inicial hasta el nivel superior, bajo 

criterios de calidad; (LOEI, 2011: 11). 

El Artículo 5 de la LOEI se refiere a: La educación como obligación del Estado: 

“El Estado garantizará una educación pública de calidad, gratuita y laica.” 

En el Artículo 6, dentro de las Obligaciones, especifica lo siguiente:  

a. Garantizar, bajo los principios de equidad, igualdad, no discriminación y libertad, 

que todas las personas tengan acceso a la educación pública de calidad y cercanía; 

e.   Asegurar el mejoramiento continuo de la calidad de la educación; 

p.   Coordinar acciones con sistemas y subsistemas complementarios con los distintos 

niveles de gobierno, así como con los sectores privados y de la sociedad civil a fin de 

garantizar una educación de calidad; (LOEI, 2011: 12). 

El Artículo 19 plantea los Objetivos del Sistema Nacional de Educación: 

Art. 19.- Objetivos.- El Sistema Nacional de Educación tendrá, además de los 

objetivos previstos en la Constitución de la República, el cabal cumplimiento de los 

principios y fines educativos definidos en la presente Ley…Definirá los requisitos de 

calidad básicos y obligatorios para el inicio de la operación y funcionamiento de las 

instituciones educativas…Se consideran también índices de calidad por medio de los 

resultados de la evaluación de desempeño del personal y por los logros educativos y 

comunitarios de los establecimientos (LOEI, 2011: 18).  

El Ministerio de Educación define los estándares de calidad educativa: 

Art. 21.- Autoridad Educativa Nacional.- Corresponde a la Función Ejecutiva la 

calidad de Autoridad Educativa Nacional. La ejercerá el Ministro o Ministra del ramo. 

Art. 22.- Competencias de la Autoridad Educativa Nacional.- La Autoridad Educativa 

Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará las políticas 

nacionales del sector, estándares de calidad y gestión educativos así como la política 

para el desarrollo del talento humano del sistema educativo (LOEI, 2011: 18). 

Dentro de las atribuciones y deberes de la Autoridad Educativa Nacional se 

encuentra las siguientes en lo que se refiere a la calidad de la educación: 

c. Formular e implementar las políticas educativas, el currículo nacional obligatorio en 

todos los niveles y modalidades y los estándares de calidad de la provisión educativa, 

de conformidad con los principios y fines de la presente Ley en armonía con los 

objetivos del Régimen de Desarrollo y Plan Nacional de Desarrollo, las definiciones 

constitucionales del Sistema de Inclusión y Equidad y en coordinación con las otras 

instancias definidas en esta Ley; 

dd. La Autoridad Educativa Nacional definirá estándares e indicadores de calidad 

educativa que serán utilizados para las evaluaciones realizadas por el Instituto 

Nacional de Evaluación Educativa. Los estándares serán al menos de dos tipos: 

curricular, referidos al rendimiento académico estudiantil y alineados con el currículo 

nacional obligatorio; profesionales, referidos al desempeño de las y los docentes y del 

personal directivo de los establecimientos educativos (LOEI, 2011: 18, 19). 
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El capítulo II del TÍTULO II del Reglamento General a la LOEI indica DE LAS 

COMPETENCIAS Y FUNCIONES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA NACIONAL EN 

RELACIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA. 

Art. 21.- Competencias relacionadas a la evaluación. El Nivel Central de la Autoridad 

Educativa Nacional debe definir políticas de evaluación y rendición social de cuentas 

que sirvan de marco para el trabajo del Instituto. Como parte de estas políticas, el 

Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional establece estándares e indicadores 

de calidad educativa, que deben ser utilizados en las evaluaciones realizadas por el 

Instituto Nacional de Evaluación Educativa (Reglamento General a la LOEI, 2012: 4). 

Este compromiso se ve reflejado en la política 4 del Objetivo 4 del Plan Nacional 

del Buen Vivir 2013-2017:  

4.4. Mejorar la calidad de la educación en todos sus niveles y modalidades, para la 

generación de conocimiento y la formación integral de personas creativas, solidarias, 

responsables, críticas, participativas y productivas, bajo los principios de igualdad, 

equidad social y territorialidad. 

Como también en la política 6 del Plan Nacional Decenal de Educación 2006-2015 

“Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e implementación de un sistema 

nacional de evaluación y rendición social de cuentas del sistema educativo.” 

Es así que el Ministerio de Educación define los estándares de calidad educativa. El 

Sistema Nacional de Evaluación y Rendición Social de Cuentas evalúa la gestión del 

Ministerio y sus dependencias, el desempeño de los docentes, el desempeño de los 

estudiantes y el currículo nacional. En cuanto a la educación superior se encarga el 

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (CEAACES) que regula los estándares mínimos de calidad en las instituciones de 

educación superior. El objetivo del Sistema Nacional de Educación Superior es garantizar 

la excelencia y pertinencia de la oferta académica (SENPLADES, 2013: 165). 

En definitiva en Ecuador existe un marco legal que garantiza el derecho a la 

educación por medio del cual el Estado asume como su responsabilidad la educación 

integral y de calidad para todos sus habitantes. 

 

I.5. EL SISTEMA EDUCATIVO EN ECUADOR 

El Artículo 343 de la Constitución de la República establece la conformación del 

Sistema Nacional de Educación, y el Artículo 344 indica que este “comprenderá las 

instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como 

acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el 
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sistema de educación superior” y establece la rectoría del Estado a través de la autoridad 

educativa nacional. 

El Sistema Nacional de Educación forma parte del Sistema Nacional de Inclusión y 

Equidad (LOEI, 2011: art. 19). La Autoridad Educativa Nacional le corresponde a la 

Función Ejecutiva a través del Ministro del ramo, y es la encargada de formular las 

políticas nacionales del sector (LOEI, 2011: art. 21). El Consejo Nacional de Educación es 

el organismo permanente de orientación y consulta de la Autoridad Educativa Nacional 

(LOEI, 2011: art. 23, 24). 

 

I.5.1. La estructura del Sistema Nacional de Educación 

La Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 28 establece que el 

aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La forma escolarizada 

es acumulativa, progresiva, conlleva a la obtención de un título, dura un año lectivo y 

puede ser ordinaria o extraordinaria. La educación no escolarizada permite la formación a 

lo largo de la vida (LOEI, 2011: Art. 38). 

La oferta extraordinaria se enfoca sobre todo a personas con escolaridad inconclusa 

de 15 años o más. Cabe aclarar que “aunque las instituciones de formación artística y 

musical y de necesidades educativas especiales están incorporadas en la oferta 

extraordinaria, no están incluidas en las tablas de resultados, puesto que no son 

equiparables a la oferta escolarizada ordinaria” (Reglamento General a la LOEI, 2012: art 

23 en MINEDUC 2013: 10). 

En el Artículo 38 de la LOEI se determina que los menores de 15 años con 

escolaridad inconclusa tienen derecho a educación general básica y bachillerato 

escolarizado y los mayores de 15 tienen derecho además a la alfabetización. 

La oferta ordinaria se orienta a estudiantes en los rangos de edades preferentes en 

tres niveles: inicial, básico y bachillerato y conduce a la obtención del certificado de 

asistencia a Educación Inicial, del certificado de terminación de la EGB y del título de 

Bachillerato (Reglamento General de LOEI, 2012: art. 23 en MINEDUC 2013: 10). 
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El Sistema Nacional de Educación ofrece tres modalidades de educación que 

abarcarán todos los niveles, currículo nacional y cumplimiento de los estándares de calidad 

(LOEI, 2011: Art.: 46):  

Modalidad de educación presencial: caracterizada por la asistencia regular a un 

establecimiento educativo durante el año lectivo de doscientos días laborables de régimen 

escolar; en jornada matutina, vespertina o nocturna. 

Modalidad de educación semipresencial: se caracteriza por una actividad presencial 

periódica y un trabajo estudiantil independiente.  

Modalidad a distancia: caracterizada por un proceso autónomo de los estudiantes, con 

acompañamiento no presencial de un tutor y de instrumentos pedagógicos de apoyo.  

Los niveles educativos tienen los siguientes subniveles (Reglamento General a la 

LOEI, 2012: art. 27): 

Educación Inicial: 

Inicial 1, dirigida a infantes con edad preferente de hasta 3 años de edad.  

Inicial 2, dirigida a infantes con edad preferente de 4 años de edad. 

Educación General Básica: 

 Preparatoria: 1° grado de EGB (edad preferente de 5 años). 

 Básica Elemental: 2°, 3° y 4° grados de EGB (edad preferente de 6 a 8 años). 

 Básica Media: 5°, 6° y 7° grados de EGB (edad preferente de 9 a 11 años). 

 Básica Superior: 8°, 9° y 10° grados de EGB (edad preferente de 12 a 14 años). 

Bachillerato: 

 El Bachillerato: 1°, 2° y 3° años de bachillerato (edad preferente de 15 a 17 años) 

(LOEI 2011: Art. 40, 42, 43 en MINEDUC 2013: 9,10). 

Las Instituciones Educativas pueden ser públicas, fiscomisionales o particulares 

según la fuente de financiamiento para su sostenimiento (Constitución de la República del 

Ecuador 2008: art. 345). 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural plantea la formulación de un currículo 

nacional único para la educación inicial, EGB y bachillerato. En el 2012 el Ministerio de 

Educación instituyó el bachillerato general unificado, que, “tiene como triple objetivo 

preparar a los estudiantes: (a) para la vida y la participación en una sociedad democrática, 

(b) para el mundo laboral o del emprendimiento, y (c) para continuar con sus estudios 

universitarios” (MINEDUC, 2012c en SENPLADES, 2013: 165). 
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I.5.2. Terminología  

Según el MINEDUC tenemos las siguientes definiciones básicas: 

Docente: “Personas oficialmente habilitadas – en régimen de empleo pleno o parcial – 

para orientar y encauzar la experiencia de aprendizaje de estudiantes, cualquiera que sea su 

certificación profesional o la modalidad de enseñanza (por ejemplo, presencial o a 

distancia). Queda excluido de esta definición el personal de educación que no desempeña 

actividades directas de enseñanza (por ejemplo, directores, directoras o superiores de 

centros docentes que no imparten clases) o quienes trabajan ocasional o voluntariamente en 

un establecimiento educacional”. (UNESCO, Glosario 2012, en MINEDUC, 2013). 

Estudiantes: Es toda persona que demanda servicios educativos y concurre a las aulas, 

dentro de lo programado por las IE. 

Persona matriculada: Es una persona que lleva a cabo, por sí misma o a través de su 

representante legal, el trámite de inscripción en una determinada IE y, por lo tanto, está 

habilitada para cursar un determinado año, grado o curso.  

Instituciones educativas (IE): Son los establecimientos que imparten servicios educativos 

en distintos niveles o a través de diferentes modalidades de enseñanza, y cuentan con la 

estructura física, personal docente y autorización legal para su funcionamiento.  

Sostenimiento: Las IE se clasifican según la fuente principal de financiamiento que 

permite su sostenimiento en públicas, fiscomisionales o particulares (Constitución de la 

República del 2008: art. 345 y LOEI: art. 53, 54, 55 y 56). 

•Públicas: 

 •Fiscales: Son IE financiadas por el Estado. 

 •Municipales: Son IE financiadas por los municipios. 

 •Fiscomisionales: Son IE son de carácter religioso o laico, de derecho privado y sin 

fines de lucro, que garantizan una educación gratuita y de calidad, cuentan con 

financiamiento total o parcial del Estado (Gobierno Central a través del 

MINEDUC).  

•Particulares: Constituidas y administradas por personas naturales o jurídicas de derecho 

privado. La educación en estas IE puede ser confesional o laica. 

Año/Grado/Curso: En el marco legal educativo ecuatoriano, año es referente a la 

Educación Inicial, grado a Educación General Básica (EGB) y curso a Bachillerato 

(Reglamento General a la LOEI, 2012: art. 27). 
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Período de Escolaridad: Es una medida que señala el promedio de años que una persona 

tiene de educación. La escolaridad se considera inconclusa cuando las personas tienen 

quince años de edad o más y no han concluido los estudios obligatorios y han permanecido 

fuera de la educación escolarizada por más de tres años (Reglamento General a la LOEI, 

2012: art. 231). 

Período/Año lectivo: Comprende el tiempo en que los niños, niñas o adolescentes asisten 

a clases. Según el artículo 146 del Reglamento General a la LOEI, se debe desarrollar en 

un régimen escolar de dos (2) quimestres en todas las IE que sean públicas, fiscomisionales 

o particulares, y debe tener una duración mínima de doscientos (200) días de asistencia 

obligatoria de los estudiantes para el cumplimiento de actividades educativas, contados 

desde el primer día de clases hasta la finalización de los exámenes del segundo quimestre. 

Jurisdicción: Se refiere a la dirección provincial y cantonal de educación que tiene a cargo 

la institución educativa, y puede clasificarse en: 

•Intercultural: Institución adscrita a la Dirección de Educación Hispana de cada provincia. 

•Intercultural Bilingüe: Institución adscrita a la Dirección de Educación Intercultural 

Bilingüe de cada provincia (MINEDUC, 2013: 8,9). 

 

I.6. INDICADORES EDUCATIVOS DEL PAÍS 

El MINEDUC presenta los siguientes indicadores referidos a los estudiantes: 

TASA BRUTA DE MATRÍCULA POR NIVEL EDUCATIVO. “Es el total de estudiantes 

matriculados en un determinado nivel sin importar su edad, expresado como un porcentaje 

del total de la población en edad preferente para asistir a dicho nivel, en un determinado 

período y toma”. La Tasa Bruta de Matrícula, 2011-2012 (Fin) en educación escolarizada 

ordinaria y extraordinaria fue en Educación Inicial de 23%, para EGB fue de 106,4% y 

para Bachillerato fue de 84% (Fuente: AMIE-MINEDUC, en MINEDUC, 2013: 25) 

TASA NETA DE MATRÍCULA. “Es el total de estudiantes matriculados, pero solo 

aquellos que están en el rango de edad preferente de un determinado nivel educativo en 

relación a la población total de ese mismo rango de edad, en un determinado período anual 

y toma. Este indicador representa la cobertura por grupo de edad por nivel educativo”  

La Tasa Neta de Matrícula, 2011-2012 (Fin) en educación escolarizada ordinaria y 

extraordinaria fue en Educación Inicial de 19,9%, para EGB fue de 96,1% y para 
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Bachillerato fue de 56,8% (Fuentes: AMIE- MINEDUC /Proyección de población-INEC 

2012, en MINEDUC, 2013: 25). 

TASA APARENTE DE ADMISIÓN. “Es el número total de nuevos estudiantes que 

ingresan al primer año/grado/curso de un nivel educativo dado, independientemente de su 

edad, expresado como porcentaje de la población en edad preferente de ingreso para el 

primer año/grado/curso de ese nivel, en un determinado período anual y toma”. La Tasa 

Aparente de Admisión, 2011-2012 (Fin) en educación escolarizada ordinaria y 

extraordinaria fue en Educación Inicial de 11,8%, para EGB fue de 95,0% y para 

Bachillerato fue de 91,5% (Fuentes: AMIE- MINEDUC /Proyección de población-INEC 

2012, en MINEDUC, 2013: 30, 31).  

TASA DE NO PROMOCIÓN. “Porcentaje de estudiantes que no aprueban un nivel o 

año/grado/curso dado, y por lo tanto no son promovidos al siguiente nivel, 

año/grado/curso, en un determinado período anual y toma”. La Tasa de No Promoción por 

nivel educativo, 2011-2012 (Fin) en educación escolarizada ordinaria y extraordinaria fue 

para EGB de 1,6% y para Bachillerato fue de 3,1% (Fuentes: AMIE- MINEDUC 

/Proyección de población-INEC 2012, en MINEDUC, 2013: 31, 32). 

PORCENTAJE DE REPETIDORES POR NIVEL “Porcentaje de estudiantes que se han 

matriculado por segunda vez o más, cursando nuevamente el nivel, sobre el total de 

estudiantes matriculados al inicio del período escolar”. El Porcentaje de repetidores en los 

niveles de EGB y Bachillerato, 2011-2012 (Fin) en educación escolarizada ordinaria y 

extraordinaria fue de 2,0% para 1º a 10º grado de EGB y de 4,2% para 1º a 3º curso de 

Bachillerato (Fuente: AMIE- MINEDUC en MINEDUC, 2013: 33, 35).  

TASA DE PROMOCIÓN. “Porcentaje del número de estudiantes que alcanzaron la 

acreditación para ser promovidos al siguiente nivel o año/grado/curso con respecto al total 

de estudiantes de un período escolar”. La Tasa de Promoción de 10º de EGB, 2011-2012 

(Fin) en educación escolarizada ordinaria fue de 91% y en extraordinaria fue de 85% 

(Fuente: AMIE- MINEDUC en MINEDUC, 2013: 35, 36).  

TASA DE ABANDONO. “Porcentaje de estudiantes que abandonan un determinado nivel 

o año/grado/curso, contabilizados al final de un período escolar determinado”.  
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La Tasa de Abandono por nivel, 2011-2012 (Fin) en educación escolarizada ordinaria y 

extraordinaria fue de 5,4% para EGB y de 6,8% para Bachillerato (Fuente: AMIE- 

MINEDUC en MINEDUC, 2013: 36, 37).  

TASA DE SOBRE EDAD. “Es el porcentaje de estudiantes matriculados en un 

año/grado/curso, en un período escolar, cuya edad cronológica es mayor (sobre edad) a la 

determinada por el marco legal para ese año/grado/ curso de un nivel respectivo”.  

La Tasa de Sobre Edad en educación escolarizada ordinaria, 2011-2012 (Fin) es la 

siguiente: 

 Grupo 3 años      4,0% 

 Grupo 4 años       2,9% 

 1. º EGB (5 años)     2,9% 

 2. º EGB (6 años)     7,4% 

 3. º EGB (7 años)   10,1% 

 4. º EGB (8 años)   11,7% 

 5. º EGB (9 años)   12,5% 

 6. º EGB (10 años)   12,1% 

 7. º EGB (11 años)   11,8% 

 8. º EGB (12 años)   16,5% 

 9. º EGB (13 años)   17,7% 

 10. º EGB (14 años)   18,8% 

 1. º Bachillerato (15 años)  21,6% 

 2. º Bachillerato (16 años)  20,2% 

 3. º Bachillerato (17 años)  19,1% 

(Fuente: AMIE-MINEDUC en MINEDUC, 2013: 39, 40). 

TASA DE TRANSICIÓN. “Es el número de nuevos ingresos al primer grado/curso del 

ciclo o nivel superior de educación especificado en un año determinado, expresado como 

porcentaje del número de estudiantes matriculados en el último grado/curso del ciclo o 

nivel anterior durante el año escolar previo. Proporciona información sobre el grado de 

acceso o transición desde un ciclo de educación hacia uno superior”.  

La Tasa de transición 10° grado de EGB a 1° curso de Bachillerato, 2012-2013 (Inicio) en 

educación ordinaria fue de 97,2% (Fuente: AMIE-MINEDUC en MINEDUC, 2013: 41, 

42).  
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I.7. PANORAMA DEL ABANDONO ESCOLAR EN AMÉRICA LATINA 

El desafío central en términos de acceso y conclusión de la educación primaria es 

proveer mejores condiciones para que los niños y adolescentes en situación de mayor 

desventaja social se queden y no deserten de la escuela (UNESCO, 2013: 9). 

Reducir el abandono escolar constituye una de las metas del objetivo 2 del Plan de 

Acción de Dakar, sin embargo en América Latina y el Caribe, a más de 25 años de las 

reformas educativas, el abandono escolar sigue manteniéndose como un problema sin 

resolver y afecta principalmente a sectores más vulnerables de la sociedad, donde los niños 

y jóvenes alcanzan menos años de escolaridad (Román, 2013: 34, 35).  

El fracaso escolar está en estrecha relación con la exclusión y la inequidad 

presentes en el sistema educativo a nivel regional, es más frecuente en el sector rural, en 

las minorías étnicas, en los sectores pobres, y significativamente afecta más a hombres que 

a mujeres (UNESCO, 2013: 9; Román, 2013: 43, 47; Román, 2009: 99, 100, 106, 113). En 

la región, menos del 50% de los jóvenes de 20 años completan la secundaria. 

…cerca del 80% de los jóvenes latinoamericanos pertenecientes a los segmentos más 

ricos de la población concluyen la enseñanza secundaria. Dicho porcentaje sólo llega 

al 20% en el caso de los estudiantes cuyos ingresos familiares se ubican en el quintil 

más bajo (Román, 2013: 34, 35). 

Varios factores no han permitido cumplir con este objetivo en las Américas, a pesar 

de que durante la década del 2000 la mayoría de países lograron un progreso económico y 

la disminución de la pobreza, lo que permitió una mayor inversión pública en educación 

(de 4,5% a 5,2% del PIB en promedio), aun así, la inequidad y la pobreza afectan a una 

gran proporción de ciudadanos (UNESCO, 2013: 8). 

Según la CEPAL en su informe 2013, la pobreza se asocia con exclusión social y 

afecta especialmente a los niños y adolescentes con privación de sus derechos más 

elementales entre ellos los derechos de sobrevivencia, educación, salud y nutrición. Según 

este informe un 40,5% de los niños y adolescentes son pobres en América Latina y de ellos 

el 16,3% se encuentra en situación de pobreza extrema, lo que corresponde a más de 28,3 

millones de niños y adolescentes. En lo que se refiere a Ecuador en el 2011, el 40,7% de 

niños son pobres y el 15,1% se encuentran en situación de extrema pobreza. (CEPAL, 

2013: 25).  

Dos aspectos interesan sobre manera en cuanto al abandono escolar en América 

Latina, por un lado la educación primaria y por otro el bachillerato: 
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I.7.1. Educación primaria universal: Educación General Básica 

En el año 2000, en América Latina y el Caribe se logró el 94% de matrícula en 

educación primaria. En la década de 1990, en la mayoría de países se alcanzó este aumento 

importante en la tasa de matrícula que además permitió bajar los niveles de deserción y 

repitencia, logrando mejorar significativamente las tasas de retención y conclusión de la 

educación primaria. Sin embargo en el 2000, en la región “en promedio, alrededor de uno 

de cada diez (y en algunos países uno de cada tres) jóvenes de 15 a 19 años no terminó la 

enseñanza primaria” (UNESCO, 2013: 9). 

A pesar de que algunos países lograron un avance importante en cuanto al acceso a 

la educación primaria incluso de niños de los sectores más pobres, existen marcadas 

diferencias entre los países. Mientras unos aumentaron otros disminuyeron 

significativamente la tasa de matrícula en educación primaria lo que da por resultado que, 

en promedio en la región, esta se mantuvo en 94% hacia el 2010, es decir existe un franco 

estancamiento. Lo que se traduce en que cada año 6 de cada 100 niños no acceden a la 

escuela (UNESCO, 2013: 38). 

Factores como la repitencia, la sobreedad y la deserción escolar han sido 

determinantes en este aspecto. La tasa de repitencia en los países de América Latina y el 

Caribe fue de 6,8% en el 2000 y de 4,83% en el 2010. La repitencia y el ingreso tardío a la 

escuela tuvieron como consecuencia la sobre-edad en enseñanza primaria que llegó en el 

2010 a una tasa promedio de 9%, con la particularidad de que en Colombia, Brasil y 

Nicaragua llegó al 21% (UNESCO, 2013: 38).  

En cuanto a la deserción escolar existen grandes diferencias, en países como 

Argentina, Chile y República Dominicana la tasa de deserción en primaria fue de 1% en 

2010, en otros países como Honduras, Guatemala y Nicaragua, la deserción fue del 15%. 

En todo caso, en promedio, hubo un descenso de la deserción escolar en educación 

primaria entre el 2000 y el 2010 de 13% a 8,3% (UNESCO, 2013: 38). 

Los índices de abandono escolar y fracaso escolar son mayores en sectores rurales, 

que en muchos países triplica la tasa de abandono urbano (CEPAL, 2002- 2007). Lo propio 

sucede con los adolescentes de comunidades indígenas entre quienes el 30% abandona la 

educación primaria (CEPAL, 2007 en Román, 2013: 35). 
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Estos tres componentes deserción, repitencia y sobreedad afectan seriamente la 

posibilidad de completar la enseñanza primaria a un número considerable de la población 

particularmente a niños y jóvenes de sectores pobres, rurales y de minorías étnicas sobre 

todo indígenas (UNESCO, 2013: 39). 

En la deserción escolar tienen relación factores que se los ha identificado como 

extra-escolares entre los que se encuentran la situación económica, el contexto familiar, el 

ingreso tardío del estudiante y el trabajo infantil. Entre los factores intra-escolares se 

encuentran la preparación y experiencia de los docentes, las relaciones y expectativas que 

tienen sobre los estudiantes y el tiempo de horas académicas, la organización y el 

calendario escolar, la relevancia y pertinencia curricular, el tipo de evaluación y promoción 

de los estudiantes, la infraestructura y el material didáctico (CEPAL, 2010; PREAL, 2007 

en UNESCO, 2013: 39). 

El trabajo infantil es causa y consecuencia de abandono escolar ya que los niños 

que trabajan por un lado se ven obligados a asumir esta responsabilidad para ayudar con el 

sustento de la casa y por otro les resulta muy difícil dedicarse a sus estudios por lo que 

entran en un proceso de ingreso tardío, bajo rendimiento, reprobación, repetición, 

sobreedad y terminan abandonando la escuela más temprano que tarde. (UNESCO, 2009; 

PREAL, 2007 en UNESCO, 2013: 39). 

El trabajo infantil, relacionado básicamente con la pobreza y necesidades 

económicas, es mayor en las poblaciones rurales y en grupos indígenas. Los niños 

empiezan a trabajar incluso antes de los 10 años pero desde los 15 años, más del 20% de 

niños y jóvenes se vinculan en actividades laborales que no garantizan su seguridad, 

atentan contra su salud y limita su dedicación al estudio (UNESCO, 2013: 49). Este 

aspecto es particularmente importante en las niñas en quienes se suma el embarazo 

adolescente que en los últimos años ha presentado un incremento sin precedentes, teniendo 

repercusiones devastadoras para su vida.  

Aun así, en promedio, los países de América Latina y el Caribe presentan una “alta 

capacidad de retención del sistema escolar” ya que entre el 2000 y el 2010 la tasa de 

sobrevivencia al 5º grado aumentó de 83,5% a 91,8% (UNESCO, 2013: 40). 

Sin embargo, en cuanto a la conclusión de la educación primaria se evidencia una 

gran diferencia entre los países. Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile, Colombia, 
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Cuba, Ecuador, México, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela presentan una tasa 

de conclusión de 88%. Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, y República 

Dominicana tienen entre el 60% a 80% de adolescentes de 15 años que completaron la 

educación primaria (SITEAL, 2010 en Román 2013: 35).  

Por otro lado, el porcentaje de población que finalmente concluye la educación 

primaria ha presentado un avance significativo. Según estudios de la UNESCO basados en 

las encuestas de hogar realizadas alrededor de 2010, “la tasa promedio de conclusión de la 

enseñanza primaria entre los países de América Latina aumentó desde 81,6% para las 

personas que tenían 30 a 34 años de edad, hasta un 90,2% para quienes tenían entre 15 y 19 

años”, esto es que disminuyó a la mitad el porcentaje de quienes no completaron la 

educación primaria entre ambas cohortes con 15 años de diferencia. Aun así, por lo menos 

“uno de cada diez latinoamericanos no completó la enseñanza primaria” aspecto que afecta 

en mayor proporción a la población rural en la cual “en promedio, el 16% de los jóvenes 

rurales de 15 a 19 años no completó la educación primaria” (UNESCO, 2013: 40, 41). 

Este indicador tiene estrecha relación con el nivel socioeconómico, ya que en 

promedio en el 2010, de los jóvenes de 15 a 19 años del quintil más rico el 96% completó 

la educación primaria, frente al 73% de aquellos del quintil más pobre. Es decir ser pobre, 

pertenecer a una minoría étnica y vivir en zonas rurales continúan siendo factores de riesgo 

para no completar la educación primaria (UNESCO, 2013: 42). 

A pesar de los avances logrados en las dos últimas décadas aún no se ha conseguido 

la universalización de la educación primaria ya que sigue existiendo una importante 

población excluida de este derecho fundamental, particularmente quienes pertenecen a 

sectores pobres, zonas rurales o pueblos indígenas.  

El compromiso está pendiente para lograr que ningún niño o adolescente se quede 

excluido de por lo menos la educación considerada como básica y que esta sea de calidad, 

es decir que les permita obtener las competencias necesarias para continuar con la 

educación secundaria (UNESCO, 2013:45). Esto solo podrá lograrse al asumir a la 

educación de calidad como un derecho humano fundamental que el estado es responsable 

de garantizar su universalidad, calidad y gratuidad, para lo cual es imprescindible el 

sistema de escuelas públicas financiadas completamente por el estado (SITEAL, 2011 en 

UNESCO, 2013: 47. OREALC/UNESCO, 2007: 31). 
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I.7.2. Educación secundaria: Bachillerato 

En la mayoría de países de América Latina y el Caribe se han logrado tasas 

elevadas de transición de alumnos entre la enseñanza primaria a la secundaria que, en 

promedio, fue de 93,5% para el 2010. Aspecto que contrasta con la cobertura de la 

educación secundaria, ya que se observa un incremento poco significativo y más bien se 

habla de una desaceleración, así la tasa neta de matrícula en la educación secundaria, en 

promedio se incrementó de 66,5% en 2000 a 72,2% en 2010. Además se evidencia una 

gran diversidad en la región, ya que unos países presentan tasas netas de matrícula 

inferiores a 50% y otros, tasas superiores a 80%. Estas diferencias se reflejan también al 

interior de los países, así la asistencia a la educación secundaria va de 78,9% entre los 

jóvenes de sectores más pobres a 93,6% entre los más ricos (UNESCO, 2013: 52-54). 

Aspectos como la reprobación y deserción escolar estarían relacionados a las bajas 

tasas de escolarización en la educación secundaria. En lo que se refiere a la repetición en 

promedio se ha mantenido en 5,9% en la región. En cuanto a la tasa de deserción en 

educación secundaria hubo un discreto descenso de 17,8% en 2000 a un 15,5% en 2010. 

Este elevado y sostenido nivel de deserción en la educación secundaria afecta de manera 

muy particular a los jóvenes de sectores pobres, rurales y de minorías étnicas en quienes el 

trabajo infantil es un factor de peso para abandonar la escuela (UNESCO, 2012 en 

UNESCO, 2013: 55). 

En la región la deserción escolar es especialmente marcada en la transición desde el 

primero al segundo ciclo de secundaria, en promedio en 2010 la tasa bruta de matrícula de 

la secundaria inferior era de 98%, llegando solo a 75,2% en la secundaria superior 

(UNESCO, 2013: 56). 

En lo que se refiere a la proporción que finalmente concluye la educación 

secundaria los datos son más desalentadores.  

Según la UNESCO ha existido un incremento discreto, mientras que en promedio 

hacia el 2010 el 53,5% de los jóvenes de 20 a 24 años había completado la educación 

secundaria; de aquellos jóvenes de 25 a 29 años solo el 51,2% lo logró, y, en la generación 

anterior es decir los de 30 a 34 años solo el 44,8% alcanzó a completarla. Esto representa 

una evidente desaceleración que, según UNESCO para el 2010, se da a expensas de las 

tasas de conclusión de la educación secundaria de jóvenes de zonas urbanas, en quienes 
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entre el grupo de edad de 25 a 29 años y el de 20 a 24 sólo se avanzó en un punto 

porcentual, en contraste con el incremento en siete puntos porcentuales logrado por los 

jóvenes en zonas rurales. Algo que llama la atención y que ha permitido reducir la brecha 

entre zona urbana y rural; aun así, en el 2010, “mientras dos de cada tres jóvenes urbanos 

de 20 a 24 años había concluido la educación secundaria, en las zonas rurales sólo uno de 

cada tres había completado este nivel de enseñanza” (UNESCO, 2013: 57). 

La conclusión de la educación secundaria presenta marcadas diferencias con 

relación al aspecto socioeconómico. En promedio, en 2010, en los sectores más pobres, 

sólo el 21,7% los jóvenes de 20 a 24 años habían terminado la educación secundaria frente 

al 78,3% de aquellos del sector más rico. Lo que resulta en una brecha de 56,6 puntos 

porcentuales entre ambos grupos en 2010; con mínimas variación con relación al 2000 

cuando la brecha fue de 57,3 puntos porcentuales (UNESCO, 2013: 57).  

En general, en la región es desde los 13 años que los adolescentes empiezan a 

abandonar los estudios, de modo que a los 17 y 18 años aproximadamente la mitad de ellos 

ya no asiste a la escuela, y sólo el 32% culmina el nivel medio. El rezago escolar producto 

de este proceso determina que a los 24 años, ocho de cada diez jóvenes latinoamericanos 

están definitivamente fuera del sistema escolar. Más específicamente a los 24 años, cuando 

podrían ya tener un título de tercer nivel, “uno de cada diez jóvenes no completó el nivel 

primario y la mitad no completa sus estudios secundarios” (SITEAL, 2010 en Román, 

2013: 35) 

En relación a la conclusión de la enseñanza secundaria entre los países América 

Latina y el Caribe existen francas diferencias. Uruguay y Paraguay presentan bajas tasas de 

finalización. Cuba, Argentina, Chile y Perú, tienen tasas relativamente altas. Guatemala, 

Honduras, El Salvador, Nicaragua, y República Dominicana tienen tasas consideradas 

como medias. Honduras, Nicaragua y Guatemala, tienen menor proporción de jóvenes de 

20 años que culminan la educación secundaria (Román, 2013: 35). 

Según el momento del ciclo escolar que en mayor proporción se produce el 

abandono escolar tenemos los siguientes datos en los diferentes países: 

 Antes de completar el ciclo primario: Bolivia, Brasil, El Salvador, 

Guatemala, Nicaragua, República Dominicana y Venezuela, en los cuales entre 40% y 

más de 70% de los estudiantes abandonan la escuela.  
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 Al finalizar el ciclo primario: Argentina, Costa Rica, Ecuador, Honduras y 

Paraguay en donde hasta el 60% de los estudiantes abandonan al final de la escuela. 

 Durante la secundaria: Chile, Colombia, México, Panamá, Perú y Uruguay 

en donde entre 50% y 60% del total de la deserción es en este nivel (CEPAL, 2002 en 

Román, 2009: 5) 

En definitiva, la educación secundaria en los países de América Latina y el Caribe 

ha presentado un ligero avance en cuanto a su cobertura, sin embargo, solo uno de cada dos 

jóvenes logra completar este ciclo. Por otro lado, se mantienen marcadas diferencias entre 

los diferentes países que también se reflejan al interior de los mismos, con franca 

desventaja de los jóvenes de sectores más pobres, de zonas rurales y de minorías étnicas 

(UNESCO, 2013: 57). 

En la actualidad es asumido universalmente que completar la educación 

considerada como básica no solo le brinda a un niño las posibilidades de aprendizaje de 

destrezas básicas para la vida, sino más aún, completar la educación secundaria es 

considerado como el requisito indispensable para la participación activa en la sociedad, 

para conseguir un mejor trabajo y así mejorar las condiciones de vida (CEPAL, 2010 en 

UNESCO, 2013: 45).  

El umbral para salir de la condición de pobreza y acceder a empleos más dignos y 

productivos se traslada cada vez más hacia mayores exigencias, por lo que hoy en día 

la educación secundaria es fundamental para salir de la pobreza y la educación 

terciaria es la que puede hacer la diferencia para lograr una mayor movilidad social. 

Considerando el valor intrínseco de la educación para el crecimiento y la dignidad de 

las personas, un mayor nivel educativo de toda la población es un elemento crucial 

para el desarrollo humano de un país, independientemente de su retorno en términos 

económicos o de movilidad social (OREALC/UNESCO, 2007: 30). 

Sin embargo es evidente que la inequidad y exclusión existentes en la educación en 

América Latina y el Caribe reflejan las grandes desigualdades estructurales de la región 

que impactan de manera especial en los niños y jóvenes determinando una mayor 

vulnerabilidad lo que se traducen en el aumento de comportamientos de riesgo, es así que 

la violencia entre los jóvenes se constituye en una de las principales causas de muerte 

juvenil (CEPAL, 2008: 173).   
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CAPÍTULO II 

LA POBLACIÓN EN ESTUDIO 

 

II.1. REALIDAD DE NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ECUADOR 

En Ecuador se están presentando aspectos relevantes del impacto de la exclusión 

social en niños y jóvenes como son el analfabetismo, el abandono escolar, la repitencia, la 

sobreedad, el fracaso escolar, la falta de empleo, el aumento del embarazo en adolescentes 

y la violencia. Aspectos que presentan marcadas diferencias en las distintas zonas, clases 

sociales, edad y género. 

La exclusión social y la miseria configuran un perfil de salud-enfermedad 

adolescente ligado a la violencia en todas sus formas, junto con enfermedades causadas por 

la pobreza, enfermedades de transmisión sexual, embarazo en adolescentes, falta de acceso 

a la educación y a condiciones básicas de vida que permitan satisfacer las necesidades 

fundamentales, aspectos que afectan el desarrollo y el logro de las aspiraciones de los 

adolescentes en el país. 

En el Ecuador, según el censo del 2010 hay 14´483 499 habitantes, con el 50.4% de 

mujeres y 49,6% de varones. El 63% vive en la zona urbana y el 37 % en la zona rural 

(SIISE-SINIÑEZ E INEC en Sánchez. F, 2014: 4). 

El 20,8% de la población total lo constituyen los adolescentes y corresponde a 

3´012 568, de los cuales 1´542 435 (51,2%) son adolescentes tempranos (10-14 años) y 

1´470 133 (48,8%) son adolescentes tardíos (15-19 años).  

La población de niños y adolescentes menores de 19 años es de 5´399 551 que 

corresponde al 37,8 % del total del país.  

Los menores de 29 años llegan a 7´304 544 lo que corresponde al 50,43% del total 

del país. De esa cifra, el 12,7% son jóvenes de entre 18 y 24 años y el 8,28% corresponde a 

jóvenes de entre 25 y 29 años (INEC 2010).  

Según las proyecciones de población del INEC para el 2014 la población total del 

país sería de 16´125 693 habitantes de los cuales, 5´904 948 son menores de 18 años 

(SIISE-SINIÑEZ E INEC en Sánchez. F, 2014: 4). 
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En el país aún encontramos que los derechos de niños, adolescentes y jóvenes no se 

cumplen en varios aspectos lo que imposibilita su óptimo desarrollo: 

 

II.1.1. El derecho a la supervivencia 

A pesar de que la pobreza en el Ecuador ha bajado 3,1 puntos porcentuales (de 

35,3% a 32,2%) y la indigencia 0,9 puntos porcentuales (de 13,8% a 12,9%), datos al año 

2012 (CEPAL, 2013), aún persisten condiciones de exclusión e inequidad que también se 

reflejan en el sistema educativo a nivel nacional y que afectan de manera especial a niños, 

adolescentes y jóvenes en sus posibilidades de culminar con éxito su formación y 

capacitación profesional, aspectos que son más evidentes en el sector rural, en las minorías 

étnicas, en los sectores pobres y en varones (Amaluisa, 2011: 31-53). 

La pobreza se mantiene en todo el país “la pobreza por ingreso pasó de 37,6% en 

2006 a 27,3% en diciembre de 2012, mientras que la incidencia de la extrema pobreza pasó 

del 16,9% al 11,2% en el mismo periodo” (INEC, 2012c, en SENPLADES, 2013: 114).  

Si bien entre diciembre de 2000 y diciembre de 2012, a nivel nacional, la incidencia 

de pobreza medida por ingresos se redujo al pasar de 63% a 27,3%, ésta sigue siendo 

alta y el descenso de la pobreza ha disminuido significativamente su ritmo. Mientras 

entre 2000-2006 a nivel nacional, la incidencia de pobreza se redujo 25,3 puntos 

porcentuales (pasó de 62,9% a 37,6%), entre 2007-2012 ésta se redujo 10 puntos 

porcentuales (pasó de 36,7% a 27,3%). En el área rural la situación es más grave: en 

diciembre de 2012, el 49% de la población rural tuvo un ingreso por debajo de la línea 

de la pobreza. La magnitud de la pobreza rural, la pobreza en zonas urbanas 

marginales y las desigualdades sociales imperantes en otros ámbitos de la inclusión 

social, son indicadores de la insuficiente capacidad del aparato público actual y de sus 

políticas para promover suficientemente el bienestar y la cohesión social. Mientras que 

entre2000-2006, a nivel nacional, la incidencia de la pobreza se redujo a un ritmo de 

6,7% anual, entre 2007 y 2012, ésta se redujo a un ritmo de 5,1% anual (Naranjo, 

2013: 11-14). 

Existe marcada diferencia entre el campo y la ciudad, así para el 2013, la pobreza 

por ingresos en el sector urbano llegó al 17.63% de la población y la pobreza extrema al 

4.39%. La pobreza por ingresos en el sector rural afectó al 42.63% y la pobreza extrema al 

17.39% (ENEMDU-INEC, 2000-2011; INEC, 2013 en CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 

33). 

La pobreza por NBI se redujo de 41,7% en 2008 al 33,7% en 2012 y es 4,3 veces 

mayor en las zonas rurales (INEC, 2012c citado en SENPLADES, 2013: 113). El 20,9% de 

jóvenes vive en pobreza por NBI % (INEC, 2010ª en SENPLADES, 2013:117). 
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Para el 2010, el 60.50 % de NNAA es pobre por NBI y viven en el 47.70 % de 

hogares pobres por NBI. El 18.94 % de hogares viven en extrema pobreza. Los datos para 

el 2014: “24,75% pobreza por ingresos (Sept. 2014). La extrema pobreza en zonas urbanas, 

en septiembre del 2014 es de 4,15%. El Coeficiente de Gini, indicador que mide la 

desigualdad, también se ha reducido: en 2000 era de 0.565 y actualmente es de 0.485” 

(SIISE-SINIÑEZ E INEC en Sánchez. F, 2014: 4). 

Sin embargo la pobreza impacta de manera especial a niños y adolescentes menores 

de 15 años en quienes es 1,35 veces mayor que la que existe a nivel nacional, y la pobreza 

extrema es de 1,40 veces mayor. Además la pobreza por ingresos es mayor en la minorías 

étnicas: poblaciones indígena 2,26, montubia 1,67 y afroecuatoriana 1,33 veces mayor que 

la media nacional (CEPAL, 2012a en SENPLADES, 2013: 114). 

La desnutrición crónica y global se mantiene elevada en especial en áreas rurales y 

poblaciones indígenas. La desnutrición crónica ha presentado un franco descenso desde el 

2010 cuando afectaba al 34% de niños menores de 5 años, este indicador en el 2014 llega 

al 25,8%, lo que quiere decir que uno de cada cuatro niños se encuentra en este estado de 

desnutrición (SIISE-SINIÑEZ E INEC en Sánchez. F, 2014: 9). 

La desnutrición crónica infantil, que reduce irreversiblemente el desarrollo intelectual 

y psicomotor de los niños menores de 5 años, continúa afectando al 26% de los niños 

en el país (SENPLADES, 2013: 137). 

La desnutrición tiene relación directa con la pobreza, así alcanza al 36% de niños 

del quintil más pobre y al 14% de niños del quintil 5. Con relación a la etnia la 

desnutrición crónica alcanza al 42% de niños indígenas, al 18% de los afroecuatorianos, al 

21% de los montubios y al 24% de los blanco-mestizos. Solo el 43% de niños recibe 

lactancia materna exclusiva hasta los 5 meses (INEC-MSP, 2013 en CNII, Plan I, OSE, 

UNICEF, 2014: 61, 62). 

Por otro lado, más del 50% de la población presenta sobrepeso y obesidad, que en 

niños menores de 5 años llega al 6,5%, en adolescentes al 22% y al 60% de adultos. La 

población que realiza actividad física habitualmente llega sólo al 11% (SENPLADES, 

2013: 140). Según el Observatorio Social del Ecuador presentan obesidad el 9% de los 

niños en edad preescolar, el 30% de los niños en edad escolar y el 26% en el de los 

adolescentes (CNII, Plan I, OSE, UNICEF 2014: 67).  
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A pesar de su descenso aún se encuentran altas tasas de mortalidad infantil y 

materna. La atención institucional del embarazo y parto no alcanza la norma mínima como 

tampoco llega a todas las zonas del país. Según el Observatorio Social del Ecuador el 

acceso al parto institucional se incrementó al 94% en el año 2012 y los alumbramientos 

atendidos por una partera o familiares se redujeron del 20% al 6% entre el período 2004-

2012 (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 67). 

En el caso de la tasa de mortalidad materna, esta fue de 69,5 muertes por cada 100 mil 

nacidos vivos, en 2010; sin embargo, no se ha logrado impactar en este indicador, que 

ha oscilado entre 48,5 y 69,7 entre 2001 y 2010 (SENPLADES, 2013: 137).  

La mortalidad infantil se ha reducido de 18,5 por mil nacidos vivos, en el año 2000, a 

13,3 en 2006 y a 11,0 en 2010 (INEC, 2010c, en SENPLADES, 2013: 138). 

Otra referencia con respecto a la mortalidad infantil cita que se ha reducido de 

21,77 por mil nacidos vivos en el 2004 a 14,82 en el 2010, y a 13,44 en el 2012(SIISE-

SINIÑEZ E INEC en Sánchez. F, 2014: 9). 

Se ha incrementado el número de embarazo en adolescentes en el año 2004 

correspondía al 7% de todos los nacimiento registrados en el país, en el 2014 llega al 17% 

(SIISE-SINIÑEZ E INEC en Sánchez. F, 2014: 6). 

El embarazo adolescente en Ecuador es considerado el más alto de la subregión 

andina con unos 100 nacimientos por cada mil mujeres; es mayor en los sectores más 

vulnerables de la sociedad y es inversamente proporcional al nivel socioeconómico y de 

educación. Dos de cada tres adolescentes de 15-19 años sin educación son madres o están 

embarazadas. El embarazo adolescente es 4 veces mayor (43%) entre las mujeres que no 

tienen educación que en aquellas que tiene secundaria completa (11%). Si tenemos que en 

Ecuador menos del 50% de los jóvenes asisten a nivel secundario de educación la situación 

se torna aún más compleja (CIPEA, 2009: 5).  

En el país, además, se registra una tendencia al inicio más temprano de las 

relaciones sexuales con una baja tasa de protección en la primera relación sexual de 13%, 

relacionada con desconocimiento o imprevisión (ENDEMAIN 2004 en CIPEA, 2009: 5). 

Esto se refleja en la edad del primer parto que también es más prematuro, para el año 2009 

el número de partos en niñas de 10 a 14 años llegó a 2.083. Este aspecto repercute 

seriamente en su salud ya que, por ejemplo, en el 2011 el 14% de las muertes maternas 

correspondió a adolescentes (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 97, 98).  
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El embarazo adolescente tiene una relación con el nivel de condiciones de vida, el 

acceso a oportunidades y el prematuro ejercicio de las relaciones sexuales entre la 

población adolescente. La incidencia de embarazo adolescente es del 18% en las 

adolescentes en situación de indigencia y del 9% en las adolescentes no pobres y es mayor 

a partir de los15 años de edad (CNNA-INFA, 2012: 61). 

La relación entre embarazo adolescente y educación indica que el 100% de las 

niñas estudiaba antes de embarazarse y luego del parto solo el 30% volvió a estudiar. 

Existe un retraso educativo de las embarazadas adolescentes ya que hasta el 29% de las 

adolescentes de 15 años que se han embarazado siguen en primaria, en contraste con el 7% 

del resto de adolescentes que en promedio se mantienen en este nivel (CNII, Plan I, OSE, 

UNICEF, 2014: 99). 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2010, de 3,6 millones de 

madres, 122 301 son adolescentes de entre 10 y 19 años. El 0,6% de las adolescentes entre 

12 y 14 años y el 16,9% de las adolescentes entre 15 y 19 años son madres. Lo que se 

traduce en graves repercusiones para su salud y su derecho a completar la educación, 

viendo disminuidas sus posibilidades de salir de la pobreza y de movilidad social ya que 

difícilmente pueden obtener un trabajo (INEC, 2010ª en SENPLADES, 2013: 139). Esta 

realidad “ubica a Ecuador entre los países con problemas más severos en América Latina, 

y no se ha reducido significativamente desde 1990” (SENPLADES, 2013b en 

SENPLADES, 2013: 137).  

En cuanto a la disponibilidad de servicios básicos la carencia es muy superior en la 

zona rural frente a la urbana. Según el censo 2010 el porcentaje de viviendas con servicios 

básicos públicos, incluye luz eléctrica, agua, escusado y eliminación de basura por carro 

recolector, a nivel nacional llega al 49% y a nivel del cantón Quinindé llega al 7,2% 

(INEC, 2010). 

Otro aspecto que merece ser mencionado es el del hacinamiento, entendido por 

vivir más de tres personas por dormitorio: 

El indicador del porcentaje de hogares en situación de hacinamiento se ha reducido de 

18,9% en 2006 a 15,8% en 2009 y a 9,2% en 2012, lo que evidencia una reducción del 

50% en los últimos seis años (INEC, 2012c en SENPLADES, 2013: 141). 
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II.1.2. El derecho al desarrollo 

Aún hay altos índices de inscripción tardía “…en Ecuador el 70% de los niños y 

niñas son inscritos tardíamente en el país” (SENPLADES-Plan Nacional de Desarrollo, 

2007: 6). Para el 2010, según el INEC la inscripción de los niños en el Registro Civil 

alcanza al 90% cifra que se mantiene al 2014, en todo caso uno de cada 10 niños no está 

inscrito (SIISE-SINIÑEZ E INEC en Sánchez. F, 2014: 4. CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 

2014: 84).  

Si bien, con la vigencia de la LOEI en el 2012, el MINEDUC asumió la 

competencia de los niños a partir de 3 años en adelante ya que la educación inicial se 

dividió en Inicial 1 dirigida a niños con edad preferente de 3 años e Inicial 2 dirigida a 

niños con edad preferente de 4 años. Mientras que el MIES atiende a los niños de seis 

meses a dos años de edad en los Centro Infantiles del Buen Vivir –CIBV y Creciendo con 

Nuestros Hijos –CNH. Al respecto los datos con que se cuentan son los siguientes: 

El desarrollo infantil integral, considerado una política prioritaria por el gobierno 

nacional, presenta logros importantes, mientras que en el año 2003 aproximadamente el 

12% de los niños menores de cinco años participaban en programas de desarrollo infantil a 

nivel nacional, en el año 2010 llegan al 20%. Sin embargo cerca del 80% de los niños no 

cuentan con ningún centro de cuidado, ni público ni privado por lo que se encuentran 

excluidos del derecho a la protección y atención de calidad en la primera infancia (CNII, 

Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 88-90). 

Únicamente 485 000 niños, el 33,1%, de los 1,5 millones de niños menores de 

cinco años acceden a algún programa de desarrollo infantil (INEC, 2010a en 

SENPLADES, 2013:119). El 69% de los niños de 3 a 5 años de la zona urbana acceden a 

educación inicial, y el 31% de aquellos en la zona rural (MINEDUC, 2012c en 

SENPLADES, 2013: 163). 

En lo que se refiere al Índice de cumplimiento de los Derechos de los Niños, en el 

IDN-1 que se refiere a tres garantías básicas: el derecho a vivir, a crecer y al desarrollo 

intelectual, se han registrado grandes avances ya que en el 2004 presentó una calificación 

de 4,7/10 y en el 2012 llegó a 7,7/10 lo que indica que se ha avanzado en la atención de los 

niños de 0 a 5 años (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 102).  
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El IDN-3 (adolescentes 12 a 17 años) que se refiere a tres indicadores que reflejan 

riesgos permanentes como son: el embarazo adolescente, las muertes por causas 

prevenibles (homicidio, suicidio y accidentes de tránsito) y la falta de acceso a la 

educación, ha mejorado muy discretamente de 3,6/10 en 2004, a 5,3/10 en el 2012 (CNII, 

Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 102).  

En el caso del IDN 2 (niños de 6 a 11 años) que se refiere a tres garantías: a vivir 

sin violencia, al derecho a la educación y a jugar con los padres, este indicador ha 

presentado una ligera mejoría de 3,3/10 en el 2004 a 3.8/10 en el 2010 (ODNA, 2012: 

169). 

El analfabetismo aún persiste a nivel nacional, sobre todo en zonas rurales y en 

minorías étnicas, así a diciembre de 2012, el analfabetismo entre los 15 y los 49 años de 

edad fue de 11% para la población indígena y al 7,3% para la población montubia. El 

analfabetismo en mayores de 50 años de edad alcanzó al 34,3% en la población rural y al 

63,7% en la población indígena (INEC, 2012c, en SENPLADES, 2013: 113).  

Se habla de analfabetismo puro cuando una persona no tiene ningún grado de 

instrucción es decir nunca asistió a ningún grado escolar; analfabetismo funcional tiene 

aquel que no puede valerse de la lectura, la escritura y la aritmética al servicio de su propio 

desarrollo y el de la comunidad (Unesco, 2009 en Amaluisa, 2011: 20). 

A pesar de que la tasa de analfabetismo ha bajado porcentualmente sin embargo no 

ha sido significativo la reducción en cifras absolutas en el período 2003-2009, 

porcentualmente ha disminuido del 10 al 7,8%, en cifras absolutas en el 2003 habían 857 

402 personas analfabetas y en el 2009 habían 778 413(Amaluisa, 2011: 39, 41). 

Según Milton Luna en educación ha habido importantes cambios de 1950 a 1980, 

desde entonces hasta el momento actual, se han alcanzado discretos logros: “En 1976 la 

cobertura de primaria era del 92%; en 2010, del 94%. En secundaria, en 1976 la cobertura 

fue del 40%; en 2009, del 58%” (Luna M. Astorga A. 2011: 291). 

El porcentaje de educación general básica completa a los 15 años llega al 56,0% de 

adolescentes en el 2010, con un incremento de 16,39% con relación al 2001 cuando fue de 

39,59%. El porcentaje de secundaria completa (Bachillerato) a los 18 años llega al 41,0% 
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de adolescentes en el 2010, con un incremento de 15,42% con relación al 2001 cuando fue 

de 25,54% (Contrato Social por la Educación, 2013: 49, 61). 

Según el censo del 2010, la tasa neta de matriculación en el país para el Nivel 

Básico, niños entre 5 a 14 años de edad, es del 94,61%. Para el Nivel Medio, adolescentes 

de 15 a 17 años, es del 59,75%. En el Nivel Superior, jóvenes de 18 a 24 años, es del 

28,34% (INEC, 2010). 

La escolaridad promedio en 2006, alcanzaba los 9,06 años y en 2012 fue de 9,52 

(MCDS, 2013 en SENPLADES, 2013: 163).  

La tasa neta de asistencia a educación básica, a diciembre del 2012 llegó al 95,6%. 

Sin embargo la tasa refinada, entendida como la asistencia al año de educación que le 

corresponde según la edad con más-menos un año, fue de 79,8 % en el 2006 y de 90,7% en 

el 2012, a nivel nacional; en la zona rural fue de 71,4% en el 2006 y de 84,8% en 2012. La 

tasa neta refinada de Bachillerato fue de 54,2% en el 2006 y de 70,6 % en el 2012 a nivel 

nacional; en el sector rural fue de 34,9% en el 2006, y de 58,9% en el 2012 (INEC, 2012c 

en SENPLADES, 2013: 113). 

Por otro lado la tasa neta de matriculación en el 2006 para EGB fue de 91,6% y en 

el 2011 llegó a 95,4%; para Bachillerato en el 2006 fue de 48,4% y en el 2011 fue de 

62,5% (INEC, 2011b en SENPLADES, 2013: 163).  

La exclusión escolar es más significativa en los adolescentes entre 15 y 17 años, el 

16% de los cuales no ejercieron su derecho a la educación en el 2012. La exclusión general 

no presenta marcadas diferencias entre hombres (15,25%) y mujeres (16,88%), sin 

embargo en algunas provincias como Esmeraldas el problema es mayor entre los 

adolescentes hombres, en quienes la exclusión llega al 25% con relación al 16% en las 

mujeres. En el sector rural llegó al 23.8% de adolescentes. En cuanto al retraso escolar tres 

de cada diez adolescentes de 15 a 17 años se encuentran en esta situación, o bien no están 

en el curso que corresponde a su edad, de los cuales la mitad son indígenas. El mayor 

rezago educativo se encuentra entre los montubios en quienes ni la mitad de sus 

adolescentes está en el bachillerato. Entre los mestizos 8 de cada 10 adolescentes logra 

cursar este nivel educativo. (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 70-74). 
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La repetición entendida “como la proporción de estudiantes matriculados en un 

grado o nivel escolar, que haya estudiado el mismo grado o nivel en el año anterior” en 

promedio llega al 3,6% siendo mayor en primer año de bachillerato donde alcanza al 5,4% 

en el 2010 (INEC, 2010ª en SENPLADES: 163). 

Persisten altos índices de abandono escolar (antes deserción escolar) y de 

interrupción de la educación, además que un alto porcentaje de niños y adolescentes no 

cursan el año que les corresponde según la edad (SENPLADES, 2007). En lo que se refiere 

a la deserción escolar es mayor conforme avanzan los años. Según los Indicadores 

Educativos del MINEDUC, en el periodo 2011-2012 la tasa de abandono para EGB fue de 

5,4% y para Bachillerato de 6,8%, esto es, que 185.586 y 51.220 alumnos respectivamente 

abandonaron los estudios (MINEDUC, 2013: 37). 

La tasa de deserción escolar en niños de 6 a 12 años ha bajado de 22,9 en 1960 a 

6,4 en 1976 y a 5,4 en EGB en el 2012. En jóvenes de13 a 18 años, ha bajado de 19,9 en 

1960 a 8,7 en 1976 y a 6,8 en bachillerato en el 2012 (Luna M. Astorga A. 2011: 295). 

En lo que se refiere a la sobreedad, los adolescentes que están cursando el 

bachillerato y tienen más de 17 años constituyen el 26% de indígenas y afros, el 25% de 

montubios y 24% de mestizos (INEC, 2012 en CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 72, 73). 

La tasa de asistencia a la escuela es menor entre los mayores de 13 años y entre los 

jóvenes de sectores pobres y rurales. Solo el 11,1% de los jóvenes pobres de 18 a 24 años 

asiste a alguna institución educativa y solo el 5,1% de aquellos de 25 a 29 años. El 

porcentaje de adolescentes que culminaron la educación básica es de 65,1%; aquellos que 

culminaron el bachillerato es el 52,8% y quienes concluyeron la instrucción superior llega 

solo al 12,8%. Es evidente que la deserción escolar aumenta significativamente a partir de 

los 13 años (INEC, 2010ª en SENPLADES, 2013:117, 164).  

Según el Observatorio Social del Ecuador entre las razones para no estar en la 

escuela, la primera causa es la falta de recursos económicos que abarca el 36,2%, seguida 

de trabajo con 17,8%, falta de interés con 12,4%, enfermedad-discapacidad con 10,3%. El 

2% de las adolescentes refirieron que están fuera del aparato escolar por su embarazo. El 

mayor porcentaje se encuentra en la niñez indígena con 44%, seguida de 42% de la niñez 

montubia que señaló como la principal causa la falta de recursos económicos. Es llamativo 
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el caso de que la falta de interés en educarse llega en general al 12,4%, en el caso de la 

niñez indígena llega al 17% y al 14% en el grupo de montubios (INEC, ENEMDU, 2012 

en CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 74). 

En números absolutos, los niños y adolescentes en edad escolar que no asisten a 

clases en los programas de educación regular son 389.792 (CNNA-INFA, 2012: 67). 

Un aspecto que amerita recalcar es que varios indicadores en educación son más 

favorables para las mujeres que para sus pares los varones, así por ejemplo la matrícula 

femenina supera a la masculina en todos los tres niveles de instrucción, como también las 

mujeres muestran mejor rendimiento escolar, presentan menos abandono y, a nivel 

universitario, más mujeres que hombres obtienen títulos profesionales. La matrícula 

universitaria en el 2013 el 55% corresponde a las mujeres y 45% hombres. En lo que se 

refiere a la titulación, el 55,4% corresponde a las mujeres frente al 44,6% de los hombres 

(SNIESE, SENESCYT, abril 2013 en CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 34). 

En cuanto a la calidad educativa se observa que en las pruebas de logros 

educativos, los estudiantes no obtienen buenas calificaciones lo que evidencia que la 

educación del país no brinda las herramientas necesarias para los conocimientos básicos 

(SENPLADES, 2007). Mientras que el coeficiente de eficiencia final en el bachillerato es 

de 71,0% en la zona urbana, llega solo al 67,6% en la zona rural (MCCTH, 2013 en 

SENPLADES, 2013: 164).  

El rendimiento en las pruebas SER reflejó que en Orellana, Sucumbíos, Napo, 

Esmeraldas, Manabí y Domingo de los Tsáchilas los niños y adolescentes examinados 

tuvieron un rendimiento deficiente. En lo que se refiere a la calidez en la educación solo el 

26% de los profesores dialogan con sus estudiantes cuando éstos tienen problemas (CNII, 

Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 71). 

En promedio, solo el 10% de los estudiantes de 4º, 7º y 10º grados de educación 

general básica y 3º de bachillerato alcanzan una calificación muy buena o excelente en 

Matemática. En lenguaje y comunicación, solo el 6,19% alcanzan la calificación de muy 

bueno o excelente. (Pruebas Ser, 2008 en CNNA-INFA, 2012: 67). 

Finalmente cabe señalar que en cuanto a la calidad educativa encontramos que el 

porcentaje de alumnos que pasan el examen único de ingreso a las universidades, fue en el 
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2009 de 54% y en el 2010 de 55% según la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología 

(SENESCYT) (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 70, 71). 

En cuanto a las limitaciones para el acceso y práctica de actividades recreativas y 

deportivas: 

En el país existen serias limitaciones para el ejercicio del derecho a la recreación, 

deporte, descanso y ocupación del tiempo libre de la familia en general y en especial de 

niños, adolescentes y jóvenes. 

Dentro de las condiciones que limitan el acceso a espacios públicos se encuentran 

los costos, la distancia, la dificultad de conseguir transporte, las barreras físicas para 

discapacitados, la, la inseguridad, la discriminación y la falta de espacios públicos para 

recreación en familia y en especial para grupos prioritarios, aspecto que es es mayor en 

zonas rurales y urbano-marginales. 

La ocupación del tiempo libre y la recreación tiene marcadas diferencias regionales, 

culturales y de género, de hecho las mujeres disponen de menor tiempo libre por su triple 

carga de trabajo, esto es como madres, amas de casa y su actividad laboral.  

Los adolescentes ocupan su tiempo libre en la televisión, los deportes y la música, 

así el 62% de los adolescentes del país ve televisión; el 56% hace deportes o ejercicios; y 

el 46% escucha música (UNICEF, ODNA, 2012: 95). Los niños sobre todo ven televisión. 

En la última década los juegos electrónicos, juegos en línea y la comunicación en la red 

atrapan cada vez más el tiempo de niños y adolescentes lo que ha incrementado el 

sedentarismo. 

Un aspecto que merece ser mencionado es el hecho de que pocos niños y 

adolescentes comparten actividades recreativas y lúdicas con sus padres, las actividades 

que más comparten son las labores domésticas (SENPLADES, 2007). “Quizás lo más 

dramático de la carencia de espacios de recreación y descanso de los niños es la ausencia 

de los padres y madres en la recreación de sus hijos” (UNICEF-ODNA, 2009: 44). 

En cuanto al ejercicio del deporte, en la sociedad ecuatoriana no se le ha dado la 

importancia que merece como un factor fundamental en el desarrollo de las capacidades y 
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potencialidades de niños y adolescentes, y menos aún como un mecanismo para fortalecer 

los vínculos familiares y comunitarios.  

Según el Ministerio del Deporte en el 2010 el 89% de la población es sedentaria 

(Ministerio del Deporte, 2010). “Una persona sedentaria es la que realiza menos de 30 

minutos de actividad física al día” (SENPLADES, 2013: 167). 

La recreación, el juego y el deporte son aspectos indispensables para el desarrollo 

integral de los niños, niñas y adolescentes, para su salud física, psicológica, social, para su 

autoestima, seguridad, e incluso como prevención del trabajo infantil, embarazo en 

adolescentes, abandono escolar, rezago educativo, delincuencia, drogadicción y 

mendicidad (CNNA, 2004: 23). Permitir que los niños y adolescentes se inicien en una 

disciplina deportiva a temprana edad no solo va a lograr deportistas extraordinarios sino 

excelentes ciudadanos. 

Por otro lado no existen suficientes y adecuados espacios para realizar actividades 

de recreación en familia y menos aún en las zonas rurales:  

El espacio público es escaso y de baja calidad, con insuficientes espacios verdes y 

recreativos. Ecuador tiene 4,69 m2 de espacios verdes por habitante, cuando el 

parámetro establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) es de 9 m2 

(INEC, 2012ª en SENPLADES 2013: 142). 

Otro aspecto relacionado con la ocupación del tiempo libre es la lectura como una 

actividad recreativa, desde muy temprana edad, desde el hogar y luego en actividades de 

socialización escolar y comunitaria, lo que aporta un potencial valiosísimo al desarrollo 

integral de los niños y adolescentes, constituyendo un espacio de fortalecimiento de los 

vínculos familiares y sociales sin límite, y que no ha sido tomado en consideración. 

Incluso en los análisis del estado de violación de derechos no se toma en cuenta las 

actividades recreativo-deportivas y la lectura como esenciales para el desarrollo intelectual, 

y no hay índices para medir su cumplimiento o vulneración. 

En el Plan del Buen Vivir 2009 se indica que niños y adolescentes tiene un bajo 

acceso a bibliotecas aspecto que es más marcado en niños menores “…solo el 46,19% de 

niños/as y adolescentes de 6 a 17 años que asisten a un establecimiento educativo tienen 

acceso a biblioteca sin que esto garantice la calidad de las mismas.” (SENPLADES, 2009: 

diagnóstico Obj. 7). 
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En definitiva la lectura es una actividad a la que la población en general y en 

particular los niños y jóvenes dedican muy poco tiempo. 

 

II.1.3. El derecho a la protección 

Los índices de violencia se mantienen elevados y afectan principalmente a mujeres, 

niños, adolescentes y adultos mayores. Los niños y adolescentes se encuentran 

especialmente en situación de alta vulnerabilidad. 

En el año 2010 el maltrato extremo en el hogar alcanzó al 44% de niños, mientras 

que el buen trato llegó solo al 22% de niños (ODNA, 2012). El 80% de adultos son 

agresores y violentadores de derechos de la infancia (SENPLADES, 2013b en 

SENPLADES, 2013: 117). 

Según el Observatorio Social del Ecuador la violencia en los hogares se ha 

incrementado en la última década, así en el 2000 alcanzaba al 35% de NNA en el 2010 

afecta al 44%, lo que contrasta con los NNA que pueden dialogar con sus padres aspecto 

que ha disminuido de 57% en el 2000 al 31% en el 2010. Dentro de las razones de 

violencia grave se encuentran la negligencia con 42%, seguida de maltrato psicológico que 

afecta al 25%, maltrato físico que sufre el 18% y abuso sexual el 7% de NNA. La violencia 

en las escuelas también ha presentado un incremento del 20% al 30%, como también hay 

mayor diálogo entre maestros y estudiantes cuyo índice ha subido de 21% a 26% en el 

mismo periodo (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 76-79).  

El trabajo infantil se plantea como un serio problema en Ecuador, una condición 

que perpetúa la inequidad y la transmisión intergeneracional de la pobreza que no permite 

garantizar los derechos de los niños y adolescentes (SENPLADES, 2007). 

Datos basados en los censos 2001 y 2010 refieren que el trabajo infantil de la 

población entre 5 y 17 años cayó de 30% a 13%. En el año 2012 según la última encuesta 

realizada por el INEC sobre trabajo infantil, el 8,56% de NNA de 5 a 17 años trabaja, lo 

que se traduce en aproximadamente 360.000 niños (OSE, 2014: 93). En el año 2013 los 

adolescentes que trabajan y no estudian son 2.322 (SIISE-SINIÑEZ E INEC en Sánchez. 

F, 2014: 6). 
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El maltrato, el abuso sexual, la mendicidad y el trabajo infantil son causas de 

deserción escolar y de abandono de los hogares de las niñas, niños y adolescentes (Delgado 

y Sánchez, 2013: 6). 

Las principales causas de muerte de adolescentes y jóvenes son causas evitables y 

tienen relación con la violencia: accidentes, suicidio y homicidio. El 7% de adolescentes 

mueren por causas evitables, entre ellas el suicidio (SENPLADES, 2007). 

En el país las muertes por accidentes de tránsito se mantienen como la primera 

causa de muertes evitables en la adolescencia, seguida de suicidios y homicidios. Con 

marcadas diferencias de género y por regiones. Entre los varones las tres causas son 

responsables del 55% de los fallecimientos, entre las mujeres está como principal causa el 

suicidio seguida de los accidentes de tránsito y las causas relacionadas al embarazo y parto, 

y en cuarto lugar se encuentran los homicidios. Por otro lado las muertes de adolescentes 

en las carreteras sigue en aumento siendo el caso de los varones más del doble que de las 

mujeres: 55 y 22 por cada 100.000 adolescentes respectivamente (ODNA, 2012: 116-118 

CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 64, 65).  

Algo que llama la atención es el aumento de los suicidios. En algunos países de 

Latinoamérica, entre los que se encuentra Ecuador, el suicidio es mayor entre la población 

juvenil que en la de adultos. En nuestro país: “hoy, una de cada tres muertes evitables entre 

los adolescentes obedece a esta causa” mientras que homicidios son causa de dos de cada 

10 muertes evitables en adolescentes (ODNA, 2012: 116-119).  

Entre 1997 y 2009, según las estadísticas de defunciones del INEC, un poco más de 

1.400 adolescentes se quitaron la vida intencionalmente en el país. Se estimaría que 

cada 3 días un adolescente entre 12 y 17 años perdió su vida por esta causa…En 

provincias, como Cotopaxi, Chimborazo, Cañar, Imbabura, Morona Santiago y 

Pastaza, el suicidio se ha incrementado tan aceleradamente en estos años, que se ubica 

como la primera causa de muerte de adolescentes al representar más de la mitad de las 

causas de muertes evitables (ODNA, 2012: 120). 

Al respecto el Observatorio Social del Ecuador hace referencia al único estudio 

efectuado sobre la salud mental de adolescentes entre 11 y 16 años realizado en 2007 por el 

Ministerio de Salud Pública, el cual refiere el alarmante resultado de que tres de cada diez 

investigados han tenido episodios de depresión que incluso los condujo a considerar el 

suicidio y a intentarlo (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 79).  
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El homicidio es la tercera causa de muerte entre adolescentes y jóvenes. Las 

provincias de Esmeraldas, Guayas, Sucumbíos y Orellana sobresalen por tener el 

porcentaje de muertes más elevados en su población joven. Las muertes violentas 

continúan siendo más frecuentes en las provincias costeñas que en las otras regiones y 

alcanza el 40% de las muertes evitables en adolescentes, su proporción no ha variado 

mayormente en los últimos años. Más del 40% de las muertes evitables de adolescentes 

fueron por agresiones, ubicándose como la primera causa de muerte (ODNA, 2012: 123).  

“…ya desde hace nueve años el ODNA ha alertado que los riesgos de muerte en la 

población adolescente de 12 a 17 años se han tornado en una amenaza casi tan grave como 

los que se encuentran en los 5 primeros años de vida” (ODNA, 2005 en CNII, Plan I, OSE, 

UNICEF, 2014: 62).  

El tema de la violencia entre adolescentes y jóvenes evidencia problemas 

estructurales de la sociedad ecuatoriana, a pesar de los indicadores de disminución de la 

pobreza, aquellos sobre muertes evitables es decir por violencia entre los jóvenes son 

realidades que impactan y que han demostrado ir en aumento. La pobreza aún afecta a una 

importante población de niños y jóvenes lo que se traduce en exclusión y privación de los 

derechos más elementales.  

“La violencia física no puede analizarse sin considerar la violencia contenida en los 

mecanismos que transmiten la exclusión social” (Kliksberg, 2007b en CEPAL, 2008: 173). 

 

II.1.4. Los derechos en el cantón Quinindé 

Específicamente en relación al cantón Quinindé, según el Observatorio de los 

Derechos de la Niñez y Adolescencia (ODNA) en su informe sobre Los derechos de la 

niñez y adolescencia en el cantón Quinindé-2009, expone los siguientes resultados: 

En el IDN-1 Quinindé tiene una calificación de 7.9/10. Este índice refleja el 

cumplimiento de tres garantías básicas de niños menores de 5 años: 

 El derecho a vivir. Según el INEC en Quinindé hay 8 muertes de niños menores de 5 

años por cada 1000 nacidos vivos. 

 El derecho a crecer saludablemente. El 17% de niños sufren desnutrición crónica. 
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 El derecho a desarrollar su inteligencia. El 13% de niños de 5 años no había ingresado 

a la escuela en el 2008 (UNICEF-ODNA, 2009a: 7). 

Con respecto al IDN-1 el ODNA plantea las siguientes recomendaciones: 

 Ampliar la cobertura de los servicios de salud de calidad para madres embarazadas 

y la niñez, y ampliar la aplicación de la maternidad gratuita. 

 Asegurar condiciones de vivienda saludable, incluido el acceso a agua segura y 

saneamiento ambiental; promover seguridad alimentaria en los hogares; impulsar 

la educación de los padres en nutrición infantil. 

 Asegurar que todas las escuelas tengan educación inicial. Educar a los padres para 

la crianza, ampliando los centros de cuidado infantil y la educación familiar y 

comunitaria (UNICEF-ODNA, 2009a: 8). 

En el IDN-2 Quinindé tiene una calificación de 2.3/10. Este índice refleja el 

cumplimiento de tres garantías básicas de niños de 6 a 11 años:  

 El derecho a vivir sanamente, libre de miedo y amenazas. El castigo físico alcanza al 

59% de niños del cantón Quinindé.  

 El derecho a jugar y compartir con los padres. El 52 % de niños afirmaron que no 

comparten actividades recreativas con sus padres. 

 El derecho al desarrollo intelectual. El 36% de niños abandonaron la escuela al 

terminar la primaria en el 2008 (UNICEF-ODNA, 2009a: 9). 

Con respecto al IDN-2 el ODNA plantea las siguientes recomendaciones: 

 Campañas de buen trato hacia las familias, maestros y comunidad en general. 

 Crear espacios para la recreación familiar en todas las comunidades. 

 Ampliar la capacidad de las escuelas para incorporar los 10 años de educación 

básica (UNICEF-ODNA, 2009a: 10). 

En el IDN-3 Quinindé tiene una calificación de 5.4/10. Este índice refleja tres 

garantías necesarias para que los adolescentes se preparen para la vida adulta: 

 El derecho a vivir libres de peligros y amenazas. Según datos del INEC el 35% de 

adolescentes perdió la vida por causas evitables: accidentes de tránsito, suicidios y 

homicidios. 

 El derecho a una educación secundaria completa. El 20 % de adolescentes no se 

matricularon en el 2008.  

 El derecho a terminar saludablemente su crecimiento físico y emocional. Según el 

INEC el 8% de los nacimientos en Quinindé fue de adolescentes (UNICEF-ODNA, 

2009a: 11). 
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Con respecto al IDN-3 el ODNA plantea las siguientes recomendaciones: 

 Combatir la inseguridad y la violencia; crear ambientes de apoyo y comunicación 

para los y las jóvenes. 

 Universalizar la educación sexual oportuna de todos los y las jóvenes y promover 

la salud sexual. 

 Ampliar la red de colegios secundarios; desarrollar mecanismos para asegurar la 

permanencia de las y los estudiantes y mejorar la calidad de la educación que se 

imparte (UNICEF-ODNA, 2009a: 12). 

 

II.2. REZAGO EDUCATIVO 

El rezago educativo merece un abordaje más profundo por la importancia de sus 

indicadores como por lo que representa para casi la mitad de la población del país que se 

encuentra en esta condición, quienes por una u otra razón no pueden ejercer el derecho a 

una educación de calidad. Quizás la condición de rezago sintetiza una de las falencias del 

sistema educativo producto de una sociedad inequitativa y excluyente, que no ha tenido un 

abordaje frontal y serio dentro de la política pública (Amaluisa, 2011). 

El rezago educativo es la condición en que se encuentra una persona mayor de 

quince años que no ha concluido su enseñanza básica “…Se considera rezago escolar 

severo aquel que supera los tres años” (MCCTH, 2013 en SENPLADES 2013: 162. 

Amaluisa, 2011: 12).  

De los niños de 9 y 11 años que asisten a la escuela, el 2,4% tiene rezago severo; 

para los estudiantes de 18 años el rezago severo llega a 35,4%, es decir 94 838 jóvenes. De 

los adolescentes de 15 y 17 años que no recibe educación (192 818 jóvenes), el 62,3% 

presenta rezago escolar severo. El rezago educativo es mayor en las minorías étnicas y 

alcanza un 25% entre indígenas y afroecuatorianos (INEC, 2010ª en SENPLADES: 262, 

163). 

Según el Contrato Social por la Educación el rezago educativo puede ser: 

 Rezago extremo: analfabetos puros o funcionales, sin ninguna educación o que 

tiene tres o menos años de escuela. 

 Rezago Alto: sin primaria completa, menos de seis grados. 

 Rezago Medio: con primaria completa, seis grados. 

 Rezago Bajo: sin educación básica completa, menos de diez grados (Amaluisa, 

2011: 20, 21).  



58 

 

Esto tomando en cuenta la meta de la educación básica completa, esto es los 10 

años de educación obligatoria considerada como mínima según la Constitución vigente. El 

siguiente segmento del rezago educativo toma como estándar el culminar el Bachillerato, 

en este sentido la educación básica completa es considerada el nivel de partida. Al respecto 

se consideran dos tipos más de rezago de tipo bajo: 

 Quienes han completado hasta el décimo año de educación básica. 

 Quienes han cursado uno o dos años de bachillerato (Amaluisa, 2011: 29).  

El Contrato Social por la Educación, en Rezago educativo: barrera a vencer para el 

Buen Vivir realiza dos cálculos de rezago educativo basado el primero en el Censo 2001 

para el periodo 2001-2007, y el segundo en las encuestas del INEC de Empleo, Desempleo 

y Subempleo (Enemdu) para período 2003-2009. 

En el cálculo basado en el Censo de Población 2001, el rezago educativo en ese año 

alcanza a 4´068 151 personas de quince años y más a nivel nacional, de los cuales el 42,6% 

corresponde rezago extremo, el 40,6% a rezago medio, el 12,0% a rezago alto y el 4,8% a 

rezago bajo. Hasta el 2007, la cifra se incrementa en 490 709 en los 6 años, resultando un 

aumento aproximado de 80 000 personas. El rezago acumulado en el período 2001-2007 

totaliza 4´558 860 personas. El rezago extremo se mantiene como el dominante tanto en el 

2001 como el 2007 (Amaluisa, 2011: 30). 

La variable sexo revela que el rezago es 1,5 veces mayor en hombres que en 

mujeres. En el caso de las mujeres es mayor el rezago extremo y en los hombres es mayor 

el rezago medio (Amaluisa, 2011: 32). 

En la variable área de residencia el rezago educativo no presenta mucha diferencia 

en el 2001, así en la zona urbana hubo 2´031 229 de personas y en la zona rural 2´036 922. 

Sin embargo en el 2001 el rezago extremo era más alto en el área rural, 47%, que en la 

zona urbana 38,1%, en cambio en la zona urbana es mayor el rezago medio 42,9%, que en 

el campo 38,3%. Un aspecto que llama la atención es que al cabo de seis años, el rezago 

educativo es mayor en la zona urbana (2´298 152) que en el área rural (2´260 708) 

(Amaluisa, 2011: 34-36). 

El cálculo de rezago basado en las encuestas del INEC de Empleo, Desempleo y 

Subempleo (Enemdu), en el período 2003-2009, proporciona la alarmante cifra de 61,8% 

de personas de quince y más años de edad que presentan algún nivel de rezago educativo, 
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lo que se traduce en más de seis millones de ecuatorianos que no han logrado completar su 

educación básica ni de bachillerato, los niveles de mayor demanda son alfabetización, 

educación primaria completa y bachillerato completo (Amaluisa, 2011: 43) 

La distribución por sexo demuestra que es mayor en varones que en mujeres 62,3% 

y 61,3% respectivamente, en ambos casos el mayor porcentaje corresponde al grupo de 

educación básica completa seguido del grupo con primaria completa (Amaluisa, 2011: 32). 

La distribución por área de residencia presenta un franco predominio de la zona 

rural con el 83,8% frente al 51,4% de la zona urbana. 

El rezago educativo según etnia no presenta datos sobre afroecuatorianos, sólo 

considera dos grupos blanco o mestizo e indígena, presentado un gran predominio en la 

población indígena con el 83,3% frente al 59,8% de la población blanca o mestiza.  

El rezago educativo por grupos de edad de 15 a 39 años, 40 a 64 años y más 65 

años, proporciona la información que el analfabetismo es mayor en el grupo de mayores de 

65 años en quienes existe un predominio de rezago extremo y alto. Mientras que en los 

otros dos grupos es mayor el rezago medio y bajo (Amaluisa, 2011: 31-53). 

 

II.3. FACTORES ASOCIADOS A LA EXCLUSIÓN ESCOLAR 

La exclusión del sistema escolar en el país obedece a varios factores relacionados 

con las condiciones socioeconómicas como la pobreza, la inestabilidad económica, la 

migración, el desempleo, la exclusión y vulnerabilidad social, aspectos que se traducen en 

analfabetismo, aprovechamiento insuficiente, reprobación, repetición, sobre edad, bajo 

nivel de escolaridad, abandono escolar y desinterés que en definitiva conllevan al rezago 

educativo y fracaso escolar. 

Según el Observatorio Social del Ecuador (OSE) dentro de las razones de la 

exclusión del sistema escolar de niños y adolescentes de 6 a 11 años tenemos las 

siguientes:  

Falta de recursos económicos   36,2%  

Fracaso escolar     3,8% 

Por trabajo      17,8 % 

Temor a maestros     0,2% 
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Enfermedad o discapacidad    10,3% 

Quehaceres del hogar    5,7% 

Familia no permite     1,1% 

No hay establecimientos educativos   0,9% 

No está interesado     12,4% 

Por embarazo      1,8% 

Por falta de cupo     2,6% 

Otra razón      6,9% 

(Fuente: INEC, ENEMDU, 2012. Elaboración: CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 74) 

Aspectos que tienen marcadas diferencias según la etnia, entre indígenas y 

afroecuatorianos las tres principales causas se encuentran en el siguiente orden: falta de 

recursos económicos, trabajo y falta de interés. Entre los montubios el orden es el 

siguiente: falta de recursos económicos, falta de interés y trabajo. Entre los mestizos 

tenemos: falta de recursos económicos, trabajo, enfermedad o discapacidad y falta de 

interés (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 74). 

La causa de mayor peso para la exclusión del sistema escolar es definitivamente la 

falta de recursos económicos. El embarazo es causa de que el 2% de las adolescentes estén 

fuera del sistema escolar y el trabajo es responsable de que el 18% de adolescentes estén 

excluidos. Otro aspecto destacable es que el 10% se debe a enfermedad o discapacidad 

(CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 75). 

Llama la atención que un importante factor es la falta de interés que alcanza en total 

en el país al 12,4% pero en los indígenas llega al 17,3%, seguido de los montubios con el 

14,3%, luego se encuentran los afro con 13,4% y finalmente los mestizos con 11,3% 

(CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 75). 

Estos aspectos demuestran que a pesar que las condiciones del país han mejorado 

en cuanto a disminución de la pobreza, a un marco jurídico que garantiza los derechos de 

la niñez y adolescencia que se ve reflejado como prioridad de la política pública, todavía 

existen condiciones que no permiten que todos los niños y adolescentes del país puedan 

ejercer su derecho a una educación de calidad con graves consecuencias para su vida lo 

que desde ya, tiene serias repercusiones para el desarrollo del país. 
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II.4. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN EN ESTUDIO 

 

II.4.1. Ubicación Geográfica 

Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008). Está ubicado al noroeste de Sudamérica. Limita al norte con 

Colombia, al este y sur con Perú, y al oeste con el océano Pacífico. Tiene una superficie de 

283.561 km² y cuatro regiones geográficas Costa, Sierra, Amazonía y las Islas Galápagos. 

La capital es Quito. El territorio se encuentra dividido en provincias, cantones y 

parroquias. (24 provincias, 221 cantones y 1500 parroquias rurales) (OPS, 2007. INEC 

2010). 

La provincia de Esmeraldas, cuya capital es la ciudad de Esmeraldas ubicada en la 

desembocadura del río Esmeraldas en el Océano Pacífico, se encuentra en el extremo 

noroccidental del país, en la frontera con Colombia. La provincia tiene una extensión de 

15.900 km2, está conformada por siete cantones: Esmeraldas, Atacames, Muisne, Río 

Verde, Eloy Alfaro, San Lorenzo y Quinindé (AME, 2010). 

El cantón Quinindé ubicado a 100 km al suroeste de la ciudad de Esmeraldas, está 

conformado por una parroquia urbana, su capital Rosa Zarate y cinco parroquias rurales: 

La Unión, Chura, Malimpia, Cube y Viche. Tiene una extensión de 3.875 Km2. Sus 

coordenadas geográficas son: Latitud: 00º13’33” N y Longitud: 73º 26’00” W. Se 

encuentra a una altura media de 115 m.s.n.m. La temperatura oscila entre 21 a 31º C. Las 

las precipitaciones alcanzan 2300 MM/ Año. Presenta un clima húmedo tropical. 

El 70 % de su producción agrícola se basa en el cultivo de palma africana y el 30 % 

corresponde a la producción del banano, maracuyá, cacao, café, coco, madera, caña 

guadua, balsa, caucho, piña, abacá y ganadería (AME, 2010). 

La parroquia La Unión es una de las cinco parroquias rurales del Cantón Quinindé, 

Provincia Esmeraldas. Fue proclamada parroquia el 22 de junio de 1992 mediante Acuerdo 

Ministerial N°0952 y publicada en el registro oficial No. 974 del 8 de julio de 1992 (Freire, 

2008: 47). 

Pertenece al trópico, húmedo, lluvioso con dos estaciones claramente diferenciadas: 

invierno y verano. La temperatura oscila entre 22°C a 35°C, la humedad relativa varía 

entre 70% y 80 % y las precipitaciones alcanzan alrededor de 2.000 a 2.500 MM al año. Se 
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encuentra a una altitud de 200 msnm. (INEC, 2001. Freire, 2008. AME, 2010). Tiene una 

superficie aproximada de 333,52 km2 (INEC, 2010). 

Sus límites son a al norte con la Parroquia Rosa Zárate, capital del cantón 

Quinindé; al sur con el cantón La Concordia, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas; al este con el cantón Puerto Quito, provincia de Pichincha y oeste con el cantón 

Pedernales y la Parroquia Chibunga, provincia de Manabí. Está constituida por una zona 

amanzanada y varios recintos dispersos (AME, 2010, INEC, 2010). 

 

II.4.2. Aspectos Demográficos y Sociales 

República del Ecuador 

Según el Censo del año 2010, el Ecuador tiene 14´483.499 habitantes, 7´305.816 

mujeres (50,44%) y 7´177683 hombres (49,56%). La población de niños y adolescentes 

menores de 18 años es de 5’399.551 que corresponde al 37,28 % del total del país. Y los 

menores de 29 años llegan a 7’304.544 lo que corresponde al 50,43% del total del país. La 

población joven, entre 20 y 29, es de 3’416.032 (20-24 años: 1’868.637, 25-29 años: 

1’547.395), que corresponde al 23,9% (INEC, 2010). Es evidente que Ecuador es un país 

con una franca mayoría de habitantes menores de 29 años. 

Ecuador presenta un índice de analfabetismo en >= 15 años de 6,8%. Promedio de 

años de escolaridad >= 10 años de 9,0. El % de hogares con niños de 5 a 14 años que no 

asisten a un establecimiento es del 5,1%. La cobertura del sistema de educación pública es 

de 74,2%. El % de niños < de 5 años en programas del gobierno es del 0,1%. El porcentaje 

de viviendas con servicios básicos públicos llega al 49% (INEC, 2010). 

La pobreza está presente de manera general en las 24 provincias del país, si bien ha 

presentado una disminución entre el 2006 y el 2008 de 37,62% a 35,08%, la pobreza 

medida por ingresos se mantiene y en las zonas rurales el nivel de pobreza está muy por 

encima de la media nacional, alcanzando el 62%, así como entre los indígenas y 

afroecuatorianos llega al 57,2% (indígenas: 67,8%, afroecuatorianos: 43,4%). 

(SENPLADES, 2007, 2009).  

Según el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017, la incidencia de pobreza por 

necesidades básicas insatisfechas (NBI), se redujo entre el 2008 al 2012 de 41,7% al 33,7% 
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(INEC, 2012c). La pobreza por NBI es 4,3 veces mayor en las zonas rurales, y en la 

Amazonía (50,7% en 2012), la Sierra centro (Bolívar, 57,1%; Chimborazo, 50,9%; y 

Cotopaxi, 48%) y en las provincias de Manabí (57,8%), Los Ríos (57,3%), Esmeraldas 

(52,1%) y Santo Domingo (49,5%) (INEC, 2012b, en SENPLADES, 2013: 113). 

A pesar de los importantes avances, hasta diciembre de 2012, cerca de 4 millones de 

personas aún vivían en situación de pobreza por ingresos (menos de USD 2,54 diarios 

per cápita) y más de 1,7 millones, en situación de extrema pobreza (menos de USD 

1,43 diarios per cápita) (CEPAL, 2012ª, en SENPLADES, 2013: 114).  

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos a junio del 2013, la pobreza 

nacional se ubicó en 23,69%, la pobreza rural por ingreso se ubicó en 40,73%. Según la 

entidad, la extrema pobreza también bajo a 8,51%. La pobreza urbana se ubicó en 14,93%. 

Mientras la pobreza extrema urbana pasó de 3,97% en 2012, a 4,16%, en junio del 2013. 

En cuanto a la pobreza extrema rural bajó de 20% en junio del 2012, a 16,99% en el 2013. 

Los datos fueron receptados a través de la última Encuesta Nacional de Empleo y 

Desempleo (ENEMDU). Para calcular este indicador, el INEC consideró pobres a las 

personas que registraron un ingreso diario menor USD 2,57 (INEC, 2013). 

El acceso a alcantarillado llega al 18,3% de las viviendas en la zona rural y al 

86,5% en la zona urbana (MCDS, 2013 en SENPLADES, 2013: 113). Las viviendas con 

agua de red pública en el 2006 fue de 70,1%y en 2012 de 74,5%. Con francas diferencias 

entre el sector rural y urbano: 36,3% en zonas rurales y 93,7% en zonas urbanas. La 

recolección de basura en la zona rural alcana al 39,7% de hogares (SENPLADES 2013: 

141). 

USO DE TECNOLOGÍAS: Según el censo del 2010, el porcentaje de analfabetismo digital 

en mayores de 10 años es de 29,4 %. El 60,6% de personas utilizaron celular, el 31,6 % 

utilizaron computadora y el 26,7% utilizaron internet (INEC, 2010). 

Según la Encuesta Nacional de Empleo de diciembre 2011, el porcentaje de niños 

que tienen computador es de 43,9%. Los niños que utilizan Internet son el 28,1%. Los 

niños que tienen un celular activo son el 3,7% (Diario LA HORA. Viernes, 1 de junio de 

2012). 

Provincia de Esmeraldas 
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La provincia de Esmeraldas tiene 589.210 habitantes, el 50.8% son hombres y el 

49.2% son mujeres. Los niños y adolescentes menores de 18 años son 202.099 que 

corresponde al 34,3 %. El 8,3% se auto identifica como Afrodescendientes y Mestizos 

(INEC, 2010). 

El promedio de años de escolaridad es de 8,6 años. El analfabetismo alcanza al 

9.8% de la población mayor de 15 años, el 50% de mujeres son analfabetas funcionales 

(SENPLADES, 2009; INEC, 2010). El analfabetismo digital alcanza al 34,7%, 33,8% para 

hombres y 36,5% para mujeres. En cuanto al uso de tecnologías: el 69,5% utilizó teléfono 

celular, el 14,1% utilizó computadora y el 8,1% utilizó internet (INEC, 2010). 

El porcentaje de educación general básica completa a los 15 años llega al 48,1% de 

adolescentes en el 2010, con un incremento de 16,41% con relación al 2001 cuando fue de 

31,64%. El porcentaje de secundaria completa a los 18 años llega al 29,1% de adolescentes 

en el 2010, con un incremento de 15,55% con relación al 2001 cuando fue de 13,6% 

(Contrato Social por la Educación, 2013: 50, 62) 

En cuanto a los servicios básicos: el servicio eléctrico público alcanza al 86,8% de 

la población; el servicio telefónico llega a 22,7%; el agua de red pública llega a 56,6%; el 

alcantarillado a 30,7% y la recolección de basura a 69% de los habitantes (INEC, 2010). 

Cantón Quinindé 

El cantón Quinindé es el segundo cantón más poblado de la provincia, tiene 64.141 

hombres, 58.429 mujeres, en total 122.570 habitantes, con 54.382 niños y adolescentes, 

que representan el 44.37% (INEC, 2010). 

En Quinindé el 7,2% de viviendas cuenta con servicios básicos públicos. El índice 

de analfabetismo en >= 15 años es de 11,2 %. El promedio de años de escolaridad >= 10 

años es de 7,4. El % de hogares con niños de 5 a 14 años que no asisten a un 

establecimiento es de 10,7%. La cobertura del sistema de educación pública es de 83,5%. 

El % de niños < de 5 años en programas del gobierno es del 0,3%. El analfabetismo digital 

>= 10 años es de 35,4%. El 52,0 % de personas utilizaron celular. El 14,7% de personas 

utilizaron computadora. El 10,3% de personas utilizaron internet (INEC, 2010). 
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El porcentaje de educación general básica completa a los 15 años llega al 42,9% de 

adolescentes en el 2010, con un incremento de 18,70% con relación al 2001 cuando fue de 

24,21%. El porcentaje de secundaria completa a los 18 años llega al 22,6% de adolescentes 

en el 2010, con un incremento de 13,31% con relación al 2001 cuando fue de 9,3% 

(Contrato Social por la Educación, 2013: 53, 65). 

 

II.4.3. Parroquia La Unión 

Según el censo del 2010 La Unión tiene 32.721 habitantes, siendo 17.182 (52,51%) 

hombres y 15.539 (47,49%) mujeres, con un promedio de 8.200 hogares y 3,99 personas 

por hogar. La densidad de la población es de 59,74, la más alta de todo el cantón Quinindé. 

La población de niños y adolescentes menores de 18 años es de 14.354, que representan el 

43,87%, de los cuales 7.389 son hombres y 6.965 son mujeres.  

El índice de analfabetismo en >= 15 años es de 11%. El número de años promedio 

de escolaridad en >= de 24 años es de 7,1 para hombres y 7,4 para mujeres, total 7,2 años. 

Afiliación al IESS: 649 personas. Seguro voluntario: 82. Seguro Social Campesino: 

219. Seguridad Social Policía: 21. Seguridad Social Fuerza Armadas: 23. Jubilados: 37. No 

aporta: 11.945. Se ignora: 850. Total 994 personas con algún tipo de seguridad social, que 

representa el 7,2% (INEC, 2010). 

Necesidades Básicas Insatisfechas. Población según el nivel de pobreza: 

En La Unión 6.348 personas (19,4%) corresponden a la Población de NO POBRES, 

mientras que 26.373 personas (80,6%) corresponden a la Población de POBRES. 

Servicios Básicos: 

Agua:  

Red pública 60,1%. Pozo 33,67%. Río-vertiente: 5,1%. Carro repartidor 0,08%.Otro 

(lluvia) 1,05%. 

Servicio higiénico:  

Red pública 1,21%. Pozo séptico 61,9%. Pozo ciego 25,69%. Descarga a mar, río, lago 

0,18%. Letrina 4,13%. No tiene 6,89%. 

Eliminación de Basura:  

Carro recolector 56,56%. Terreno baldío 9,61%. Quema 26,72. Entierra 4,47%. Río 1,09%. 

Otro 1,55%. 
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Electricidad: 

Empresa eléctrica 87,67%. Panel solar: 0,14. Planta eléctrica: 0,66%. Otro: 0,81%. No 

tiene: 10,72% 

Uso de tecnologías: 

El 15,83% tiene teléfono convencional y el 84,17% no lo tiene. El 4,71% ha utilizado 

internet en los últimos 6 meses y el 95,29% no lo ha utilizado. El 5,64% de hogares 

cuentan con computadora y el 94,36% no tienen computadora (INEC, 2010). 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

La parroquia La Unión se asienta en un terreno extremadamente fértil, su actividad 

económica se basa principalmente en las actividades agrícolas y comerciales. El 70 % de 

su producción agrícola se basa en el cultivo de palma africana y el 30 % corresponde a la 

producción del banano, maracuyá, cacao, café, coco, madera, caña guadua, balsa, caucho, 

piña, abacá y ganadería (OPS, 2007; AME, 2010), y ha sido considerada una de las 

parroquias de mayor producción del cantón Quinindé: “...ser la parroquia más productiva 

del cantón Quinindé y de toda la provincia de Esmeraldas” (Freire, 2008: 47). Es así que 

existen 11 extractoras de aceite de palma africana en su territorio. Además hay importantes 

centros de acopio de frutas y productos tropicales: palma africana, maracuyá, cacao, café, 

tagua, maíz entre otros. 

La población económicamente activa, PEA, es el 52% y la población 

económicamente inactiva, PEI, el 48%, con marcadas diferencias de género: en el caso de 

los hombres PEA 73%, PEI 27%, en las mujeres PEA 29%, PEI 71%(INEC, 2010). 

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y ORGANIZACIONES:  

 Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia La Unión  

 Tenencia Política  

 Policía Comunitaria 

 Cuerpo de Bomberos  

 Sub-centro de Salud del Ministerio de Salud Pública 

 Liga Deportiva Barrial, Liga Deportiva Cantonal 

 Liga Deportiva Parroquial de La Unión 

 Federación de Barrios de la parroquia La Unión 

 Junta Cívica 
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 Comité de Seguridad Ciudadana 

 Iglesia Católica  

 Iglesia Evangélica 

 Iglesia Adventista 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS: 

La cabecera parroquial de La Unión cuenta con varias instituciones educativas, 

públicas fisco-misionales y privadas, de Educación Inicial, Educación General Básica y 

Bachillerato: 

1. Unidad Educativa de Bachillerato Fiscal “La Unión” 

2. Colegio de Bachillerato Fiscal “Víctor Manuel Peñaherrera”  

3. Colegio de Bachillerato Fiscal “Quito” 

4. Colegio Educación Regularizada Fiscal “7 DE AGOSTO” 

5. Centro de Educación Inicial Fiscal “Carrusel” 

6. Escuela de Educación General Básica “John F. Kennedy” 

7. Escuela de Educación General Básica “Marieta de Veintimilla” 

8. Escuela de Educación General Básica Fiscal “Quito” 

9. Escuela de Educación General Básica Fiscal “Ana Reina Muñoz” 

10. Escuela de Educación General Básica “Helena Mendieta” 

11. Unidad Educativa Nocturna “26 de Septiembre” 

12. Escuela de Educación General Básica Fisco-Misional “Nuestra Señora del Cisne” 

13. Unidad Educativa Fisco-Misional “Santa María de Nazareth” 

14. Escuela Particular de Educación General Básica “Sucre” 

15. Unidad Educativa Particular de Educación General Básica “La Condamine” 
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

III.1. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

Tipo de investigación:  

El presente trabajo es una investigación en el área educativa. Se trata de un estudio 

exploratorio de tipo descriptivo, cuali-cuantitativo, que busca un análisis de los factores 

asociados al abandono escolar según los criterios de los adolescentes, padres de familia y 

maestros y su relación con la tasa de abandono escolar según el nivel educativo, el tipo de 

institución educativa, el género y el año escolar. Finalmente se investiga las aspiraciones y 

expectativas de estudiantes con abandono escolar. 

Para el cálculo de la Tasa de Abandono Escolar las variables requeridas son el total 

de estudiantes matriculados del nivel respectivo y el total de estudiantes que abandonaron 

ese nivel de educación, con estas variables se procedió a determinar la tasa de abandono 

por nivel educativo, tipo de institución, género y año escolar.  

En cuanto a los factores asociados al abandono escolar el instrumento utilizado fue 

una entrevista dirigida a docentes, padres de familia y estudiantes que durante el año de la 

investigación no se encontraban vinculados al sistema escolar. 

Periodo de investigación: Periodo escolar 2013-2014. 

Universo y muestra: 

Universo: el universo de estudio lo constituyen los estudiantes matriculados en las 

instituciones educativas de la cabecera parroquial de La Unión en el periodo 2013-2014.  

Muestra: en el caso de los docentes, la entrevista se dirigió a todos los directores y tutores 

de cada año de todas las instituciones educativas. En el caso de la entrevista a padres de 

familia y estudiantes se tomó una muestra significativa de la población, utilizando la 

siguiente fórmula: (ANEXO 11). 

𝑛 =
𝑁𝜎2𝑍2

(𝑁 − 1)𝑒2 + 𝜎2𝑍2
 



69 

 

La presente investigación, al ser de tipo cualitativa en lo que respecta a los factores 

asociados al abandono escolar, para las entrevistas a adolescentes, jóvenes y padres de 

familia se tomó una muestra que aunque no fue estadísticamente representativa si 

constituye una muestra significativa, ya que aportó con criterios y testimonios importantes 

y valiosos para el análisis y para cumplir con los objetivos de la misma.  

Dado que la tasa de sobre-edad en el país alcanza al 20% en bachillerato 

(MINEDUC, 2013: 39) la entrevista se dirigió a adolescentes y jóvenes de 12 años a 21 

años 11 meses que abandonaron los estudios en la cabecera parroquial de La Unión. 

Criterios de inclusión: los sujetos incluidos en la investigación son los que cumplen con 

los siguientes criterios: 

 Adolescentes de 12 años a 21 años 11 meses que no estudian y que SÍ aceptaron su 

participación voluntaria en la investigación.  

 Padres de familia con niños desertores que SÍ aceptaron su participación voluntaria 

en la investigación.  

 Docentes de las instituciones educativas la cabecera parroquial de La Unión que SÍ 

aceptaron su participación voluntaria en la investigación. 

Criterios de exclusión: los sujetos excluidos de la investigación son los que cumplen con 

los siguientes criterios: 

 Padres de familia con hijos desertores que NO aceptaron su participación voluntaria 

en la investigación.  

 Jóvenes desertores mayores de 22 años. Adolescentes 12 años a 21 años 11 meses 

que no estudian y que NO aceptaron su participación voluntaria en la investigación.  

 Docentes de las instituciones educativas de la parroquia La Unión que NO 

aceptaron su participación voluntaria en la investigación. 

Instrumento para el cálculo de la Tasa de Abandono Escolar:  

Se requirió las nóminas de estudiantes matriculados en todas las instituciones 

educativas de la cabecera parroquial de La Unión por nivel de educación, y las nóminas de 

estudiantes que abandonaron la educación, en el periodo 2013-2014.  

Instrumento para identificar los factores asociados al abandono escolar: 
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Se realizó una entrevista orientada a las causas por las que se ha producido el 

abandono escolar desde la perspectiva de docentes, padres y estudiantes (Ver ANEXOS 8, 

9 y 10).  

Aspiraciones y expectativas 

La entrevista a adolescentes y jóvenes además se enfocó en sus aspiraciones y sus 

expectativas de vida y el valor que tiene la educación dentro del mismo. 

Se ha documentado que el solo hecho de que los jóvenes se planteen metas, 

constituye un factor fundamental de motivación para enfocar sus esfuerzos en cumplir con 

esas metas y de esta manera plantearse proyectos de vida. “La experiencia común parece 

mostrar que las personas hacen de sus vidas algo mejor cuando tienen proyectos de vida 

que cuando no los tienen” (PNUD, 2000:58). 

Las aspiraciones representan una subjetividad muy personal que sin embargo se 

nutre de las relaciones sociales del individuo y son producto de ellas (Chombart de Lauwe, 

1971 citado en PNUD, 2000: 58). “Las aspiraciones son una parte fundamental del proceso 

por el cual los individuos se constituyen en personas y gracias al cual el orden social se 

transforma en sociedad humana” (PNUD, 2000:58).  

Los individuos no pueden soñar sus sueños sin un referente sociocultural que los 

determina, justamente las aspiraciones se originan en las condiciones sociales, en la 

trayectoria de vida, en la vida misma que a cada uno le ha tocado vivir y a partir de ello se 

gestan, se nutren y se sustentan.  

Ahí está la fuente y a la vez el filtro de esos sueños, el fondo en que se contrasta lo 

ideal con lo posible, que convierte la aspiración en expectativa. Por eso las 

aspiraciones de los jóvenes y las formas de llevarlas a cabo adquieren sentido al 

enmarcarlas en lo que a cada uno le toca vivir, porque ahí está el contexto, si se quiere, 

«objetivo» y «subjetivo» que condiciona los futuros posibles de ser pensados y que 

abre o cierra las posibilidades para llevarlos a cabo. Y es en este juego entre presente y 

futuro, entre sueños y decisiones, entre lo ideal y lo posible, que los jóvenes se van 

haciendo adultos y ocupando un lugar en la sociedad, configurando su transición y 

trazando su trayectoria (Dávila y Ghiardo, 2011:8). 

Las aspiraciones nacen de condiciones sociales que configuran esos sueños. Las 

expectativas son las posibilidades reales de cumplir con las aspiraciones que se tiene de 

acuerdo a la realidad personal en la cual el factor sociocultural es determinante. 

 

Aspiraciones, anhelos, sueños, son las representaciones que se hacen los individuos y 

los grupos acerca del estado de cosas, personales o sociales, que desean para el futuro 
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y que caracterizan como «lo mejor». Las aspiraciones son distintas de las expectativas, 

porque éstas se refieren a lo que se cree que ocurrirá en el futuro dadas las tendencias 

actuales, no lo que se desea que ocurra ni lo que se está dispuesto a hacer para ello 

(PNUD, 2000: 58). 

 

Las aspiraciones y expectativas de los adolescentes y jóvenes fueron tomadas en 

consideración como un aspecto que aporte al entendimiento de las subjetividades de los 

jóvenes en la construcción de sus proyectos de vida y dentro de este proceso de hacerse 

adulto, qué peso tiene el continuar o abandonar la educación. En este sentido, en el 

presente estudio se han considerado por: 

Aspiraciones a todos aquellos sueños o anhelos que los jóvenes deseen para ellos 

en su vida futura, lo que quisieran hacer o llegar a ser.  

Expectativas a las posibilidades reales de cumplir esos sueños de acuerdo con las 

condiciones de su vida. 

Técnicas de recolección de la información: 

La recolección de la información de fuentes secundarias se fundamentó en la 

bibliografía ofrecida en la maestría además de bibliografía obtenida en la red enfocada a la 

educación como un derecho.  

Para la recolección de la información de campo se usaron entrevistas 

autoadministradas. Además se solicitó las nóminas de estudiantes matriculados y la lista de 

los estudiantes que abandonaron las IEs en el periodo escolar 2013-2014.  

En la entrevista a adolescentes y jóvenes, la pregunta N° 9 se enfocó a sus 

aspiraciones y expectativas. Concretamente se les pregunto: 

ASPIRACIONES: “¿Qué aspiraciones tienes? ¿Qué sueñas llegar a ser? ¿Cuál es tu sueño, 

cuál es tu anhelo? ¿Qué quieres llegar a ser?” 

EXPECTATIVAS: “¿De estas aspiraciones-sueños-anhelos, qué es lo que probablemente 

se puede llegar a dar, lo que es factible, lo que se puede realizar?” 

Procedimiento de recolección de la información: 
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Se presentó la propuesta de investigación a la Dirección Distrital 04 de Educación 

Intercultural del cantón Quinindé luego de haber sido aprobado el Plan de Tesis por la 

secretaría de Posgrados de la Universidad Politécnica Salesiana, en el mes de noviembre de 

2014.  

Con el documento de autorización de parte de Dirección Distrital 04 de Educación 

Intercultural del cantón Quinindé emitido en diciembre de 2014, se procedió a solicitar a 

las autoridades de las instituciones educativas de la cabecera parroquial de La Unión, las 

nóminas de estudiantes matriculados en el periodo escolar 2013-2014 y la lista de los 

estudiantes que abandonan la educación en cada institución educativa. 

La entrevista se aplicó a docentes, padres y estudiantes, a quienes previamente se 

les presentó la propuesta de investigación y se les solicitó su participación voluntaria en el 

estudio por medio del documento de consentimiento informado (Ver ANEXOS 4, 5, 6, 7). 

A quienes aceptaron participar, se les aplicó la entrevista enfocada a las causas del 

abandono escolar. La entrevista a adolescentes y jóvenes incluyó aspectos acerca de sus 

aspiraciones y expectativas personales. 

Las entrevistas se realizaron en los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2015. 

Técnicas de procesamiento de la información: 

Los resultados obtenidos se procesaron usando el programa estadístico SPSS 

Versión 17, con el fin de establecer la tasa de abandono escolar. Los pasos del 

procesamiento y análisis de datos fueron: 

 Ordenamiento de la información. 

 Depuración de la información. 

 Análisis e interpretación de los datos. 

Se realizó el análisis de las variables y cruce de variables con el fin de responder a 

las preguntas de investigación.  
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III.2. OPERACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Tasa de Abandono: Porcentaje de estudiantes que abandonan un determinado nivel o 

año/grado/curso, contabilizados al final de un período escolar determinado (MINEDUC, 

2013: 36,37). 

Fórmula: %TAi=EAi / TEMix100 

%TAi = Porcentaje de abandono escolar para el nivel o año/grado/curso i. 

EAi = Número de estudiantes que abandonan el nivel o año/grado/curso i. 

TEMi = Sumatoria del total de estudiantes matriculados para el nivel o año/grado/curso i. 

Variables requeridas: 

 Total de estudiantes matriculados del nivel respectivo. 

 Total de estudiantes que abandonan el nivel de educación. 

Objetivos específicos Categorías Indicadores Técnicas de recolección de la 

información 

Determinar en qué nivel 

educativo existe mayor 

tasa de abandono 

escolar 

Nivel educativo: 

Inicial 

EGB 

Bachillerato 

Número de 

estudiantes que 

abandonan el nivel / 

Total de estudiantes 

matriculados por 

nivel x 100 por 

nivel educativo 

Total de estudiantes que 

abandonan el nivel de educación 

y total de estudiantes 

matriculados en el nivel 

respectivo  en el año escolar 

2013-2014 en las instituciones 

educativas de la cabecera 

parroquial de La Unión 

desagregado por nivel educativo 

Especificar en qué tipo 

de institución educativa 

existe mayor tasa de 

abandono escolar 

Tipo de institución 

educativa: 

-Pública 

-Fiscomisional 

-Particular 

Número de 

estudiantes que 

abandonan el nivel / 

Total de estudiantes 

matriculados por 

nivel x 100 por tipo 

institución 

educativa 

Total de estudiantes que 

abandonan el nivel de educación 

y total de estudiantes 

matriculados en el nivel 

respectivo en el año escolar 

2013-2014 en las instituciones 

educativas de la cabecera 

parroquial de La Unión 

desagregado por tipo de 

institución educativa 

Establecer la tasa de 

abandono por  género 

Género: 

Masculino 

Femenino 

Número de 

estudiantes que 

abandonan el nivel / 

Total de estudiantes 

matriculados por 

nivel x 100 por 

género 

Total de estudiantes que 

abandonan el nivel de educación 

y total de estudiantes 

matriculados en el nivel 

respectivo el año escolar 2013-

2014 en las instituciones 

educativas de la cabecera 

parroquial de La Unión 

desagregado por género 

Establecer la tasa de Año escolar: Número de Total de estudiantes que 
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III.3. ASPECTOS ÉTICOS 

Para la presente investigación se tomaron en cuenta los aspectos éticos y legales 

según las normas internacionales como el Código de Núremberg (1947).  

La entrevista se aplicó a los docentes, padres y estudiantes que aceptaron su 

participación voluntaria en el estudio luego de haberles dado la información 

correspondiente acerca de la investigación mediante la lectura y firma del documento de 

“CONSENTIMIENTO INFORMADO”. (ANEXOS 4, 5, 6, 7). 

A cada entrevistado le corresponde un código, cuya nómina se encuentra en el 

anexo adjunto “CÓDIGO DE ENTREVISTADOS”. (ANEXO 13). La información de las 

entrevistas fue manejada en forma confidencial y reservada.  

abandono por año 

escolar 

 estudiantes que 

abandonan el nivel / 

Total de estudiantes 

matriculados por 

nivel x 100 por año 

escolar 

abandonan el nivel de educación 
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respectivo el año escolar 2013-

2014 en las instituciones 
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Docentes: Directores y tutores 
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de 12 años a 21 años 11 meses 
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abandono escolar 
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estudiantes con 
abandono escolar 

Aspiraciones  

Expectativas 

Entrevista dirigida a  

estudiantes en abandono escolar 

de 12 años a 21 años 11 meses 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

IV.1. LA TASA DE ABANDONO ESCOLAR EN LA PARROQUIA LA UNIÓN 

 

CUADRO No 1 

TASA GENERAL DE ABANDONO POR GÉNERO 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Fuente: Nóminas 

de estudiantes matriculados y retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

 

CUADRO No 2 

TASA DE ABANDONO POR NIVEL 
 

 

 
 

 

 
 

Fuente: Nóminas de estudiantes matriculados y retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

 

CUADRO No 3 

TASA DE ABANDONO POR GÉNERO Y POR NIVEL 

 

Fuente: Nóminas de estudiantes matriculados y retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

 

Género Hombre Mujer Total 

Total matriculados 2074 2115 4189 

Total retirados 143 126 269 

Tasa de abandono por  

género 
6,89 % 5,96 % 6,42 % 

Nivel 

Estudiantes 

matriculados 

Estudiantes que 

abandonaron 

Tasa de 

abandono  

Preescolar 339 20 5,89 % 

Educación General Básica 3218 172 5,34 % 

Bachillerato 632 77 12,18% 

NIVEL DE 
EDUCACIÓN 

Preescolar: 1° y 2° EGB: 1°a10° BACH: 1°a 3° 

  Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer  Total 

Matriculados 174 165 339 1593 1625 3218 307 325 632 

Retirados 15 5 20 85 87 172 43 34 77 

Tasa de 

abandono por  

género y nivel 

8,62% 3,03% 5,89% 5,33% 5,35% 5,34% 14,01% 10,46% 12,18% 
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CUADRO No 4 

TASA DE ABANDONO POR GÉNERO Y POR AÑO EN EGB 

AÑOS EGB 1°   2°   3°   4°   5°   

  H M H M H M H M H M 

Total matriculados por año   262   348   324   298   351 

Matriculados por género por año 126 136 180 168 164 160 151 147 183 168 

Retirados por género por año 8 2 8 11 11 11 5 6 8 13 

Total retirados por año   10   19   22   11   21 

Tasa de abandono por género por año 6,35 1,47 4,44 6,55 6,70 6,87 3,31 4,08 4,37 7,74 

Tasa de abandono por año   3,82   5,46   6,79   3,69   5,98 

           AÑOS EGB 6°   7°   8°   9°   10°   

  H M H M H M H M H M 

Total matriculados por año   313   296   398   347   281 

Matriculados por género por año 151 162 154 142 198 200 163 184 123 158 

Retirados por género por año 6 8 4 4 10 8 9 16 16 8 

Total retirados por año   14   8   18   25   24 

Tasa de abandono por género por año 3,97 4,94 2,60 2,82 5,05 4 5,52 8,70 13,0 5,06 

Tasa de abandono por año   4,47   2,70   4,52   7,20   8,54 

 

Fuente: Nóminas de estudiantes matriculados y retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

 

 

CUADRO No 5 

TASA DE ABANDONO POR GÉNERO Y POR AÑO EN BACHILLERATO 

 

AÑO DE BACHILLERATO 1° 
 

2° 
 

3° 
 

 
H M H M H M 

Matriculados por año 
 

259 
 

220 
 

153 

Matriculados por género por año 126 133 107 113 74 79 

Retirados por género por año 27 25 13 8 3 1 

Retirados por año 
 

52 
 

21 
 

4 

Tasa de abandono por género por año 21,43 18,80 12,15 7,08 4,05 1,26 

Tasa de abandono por año 
 

20,08 
 

9,55 
 

2,61 

 

Fuente: Nóminas de estudiantes matriculados y retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora  
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CUADRO No 6 

TASA DE ABANDONO POR GÉNERO Y POR INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
HOMBRES  

% 

MUJERES 

% 

TOTAL 

% 

Colegio Bachillerato Fiscal “La Unión” 12,8 4,8 8,4 

Colegio Bachillerato Fiscal “Quito” 15,7 13,7 14,8 

Colegio Bachillerato Fiscal “Víctor Manuel 

Peñaherrera” Diurno 
4,9 10.3 7,5 

Colegio Bachillerato Fiscal “Víctor Manuel 

Peñaherrera ”Nocturno 
40 19,4 30,3 

Colegio Bachillerato Fiscal “7 de Agosto” 0 4,9 4,9 

Escuela Fiscal EGB3 “John F. Kennedy” 1,2 2,3 1,7 

Escuela Fiscal EGB “Marieta de Veintimilla” 5,8 6,2 5,96 

Escuela Fiscal EGB “Quito” 4,5 5,5 5,0 

Escuela Fiscal EGB “Ana Reina Muñoz” 6,2 4,2 5,2 

Escuela Fiscal EGB “Helena Mendieta” 7,5 5,9 6,7 

Escuela Fiscal EGB “26 de Septiembre” Nocturna  30,1 29,1 29,7 

Escuela Fiscomisional EGB “Nuestra Señora del 

Cisne” 
0 1,4 1,4 

Unidad Educativa Fiscomisional “Santa María 

Nazaret” 
5,2 4,9 5,1 

Escuela Particular EGB “Sucre” 0 0 0 

Centro de Educación Inicial Fiscal “Carrusel” 0 0 0 

PROMEDIO DE LA CABECERA PARROQUIAL 6,89 5,96 6,42 

Fuente: Nóminas de estudiantes matriculados y retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

En la presente investigación, para el cálculo de la Tasa de Abandono, se utilizó las 

nóminas de estudiantes matriculados y de los que abandonaron los estudios en el periodo 

2013-2014 en las IE de la cabecera parroquial de La Unión, proporcionadas por los 

directores o rectores de las mismas.  

En total se obtuvo datos de 15 IE que ofrecen los tres niveles de educación, de las 

cuales 12 son IE públicas, 2 son IE fiscomisionales y 1 es IE particular, cabe destacar que 

están incluidas 2 IE fiscales nocturnas, una de EGB y otra de Bachillerato.  

Encontramos una Tasa de Abandono Total de 6,42%, la cual es mayor en los 

varones (6,89%) que en las mujeres (5,96%) (Cuadro No 1).  

La Tasa de Abandono es considerablemente mayor en Bachillerato (12,18%) con 

relación a los otros dos niveles (Cuadro No 2).  
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Con relación al género y al nivel, la Tasa de Abandono es similar en hombres y 

mujeres en EGB (5,33% y 5,35%), sin embargo en prescolar es mucho mayor en los 

varones (8,6%) que en las mujeres (3%) y en bachillerato en los varones llega a 14% y en 

la mujeres a 10,5% (Cuadros No 2 y 3). 

El abandono escolar por tipo de IE según su sostenimiento, es mayor en las IE 

públicas (10,9%) que en las IE fiscomisionales (3,2%) o particulares (0%) (Cuadro No 6). 

Un aspecto que llama la atención es que el abandono escolar es muy elevado en las 

IE nocturnas, de ellas es mayor en la que corresponde a bachillerato con 30, 3 %, de lo cual 

el 40% corresponde a los varones y el 19,4% a las mujeres. En el caso de la IE nocturna de 

EGB la tasa de abandono llega al 29,7 %, sin mucha diferencia por género: 30,1% en 

varones y 29,1% en  mujeres (Cuadro No 6). 

Si analizamos la Tasa de Abandono por año escolar podemos observar que en EGB 

la mayor Tasa de Abandono se encuentra en 10mo con 8,5% seguido de 9no con 7,2% y 

3ero con 6,8% (Cuadro No 4). En Bachillerato la mayor tasa de abandono se presenta en 

1ero con el 20,8%, seguido de 2do con 9,6% y de 3ero con 2,6% (Cuadro No 5).  

El año de mayor abandono en general es primero de bachillerato lo que confirma 

las referencias a nivel de Latinoamérica y a nivel del país en el sentido de que es a partir de 

los 13 años de edad cuando se evidencia una importante deserción (SENPLADES, 2013: 

164. Román, 2013: 35, 52. Román, 2009: 108, 109). 

Las tasas de abandono encontradas en el presente estudio son considerablemente 

altas en Bachillerato y en los hombres, datos que tienen relación con otras referencias a 

nivel del país y de Latinoamérica (OSE, 2014. Amaluisa, 2011. Román 2009, 2013). 

En el caso del abandono en EGB, según el MINEDUC la Tasa de Abandono para el 

periodo 2011-2012 fue de 5,4 para EGB en este estudio es de 5,34. Sin embargo, en 

Bachillerato, es mayor en la presente investigación ya que llega al 12,18%, con relación al 

6,8% según el MINEDUC (MINEDUC, 2013: 37. Luna M. Astorga A. 2011: 295).  

Según el OSE la provincia de Esmeraldas se encuentra en segundo lugar en cuanto 

a exclusión escolar con 21% de sus adolescentes de 12 a 17 años excluidos del sistema 

escolar, con la particularidad de que el problema es mayor en los adolescentes hombres, en 

quienes llega al 25% y en las mujeres al 16%. Además Esmeraldas se encuentra entre las 
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provincias donde sus niños y adolescentes presentan un rendimiento deficiente en las 

pruebas SER tomadas por el Ministerio de Educación en 2009 (CNII, Plan I, OSE, 

UNICEF, 2014: 34, 70, 71). 

Marcela Román, en referencia a estudios en Chile, indica que la deserción escolar 

afecta más a los adolescentes que viven en sectores pobres y rurales, más a hombres que 

mujeres y, con antecedentes de asistencia irregular, repetición y sobreedad (Román, 2009: 

111, 2013: 35, 48). 

 

IV.2. ENTREVISTA A ADOLESCENTES Y JÓVENES 

 

DATOS GENERALES 

Se realizaron entrevistas con respuestas de opción múltiple a 35 jóvenes entre 12 y 

21 años de edad, con un promedio de 17,7 años. De los cuales 17 fueron varones y 18 

mujeres. De ellos 6 viven con el padre y la madre, 8 viven solo con la madre, 5 viven solo 

con el padre, 10 viven con su pareja, 3 viven solo con hermanos, 2 viven con la madre y 

padrastro y 1 vive con los abuelos y hermanos. A los que viven con su pareja se los 

consideró una familia ya que viven independientes de sus padres. 

 

CUADRO No 7 

ADOLESCENTES ENTREVISTADOS POR GÉNERO 

 

 

 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

 

 

CUADRO No 8 

ADOLESCENTES ENTREVISTADOS POR EDAD 

 

 

 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

 

 

Variable  género Cantidad 

Varones 17 

Mujeres 18 

Total 35 

Variable Promedio Mínimo Máximo Mediana 

Edad 17,68 12 21 18 
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DATOS FAMILIARES 

CUADRO No 9 

LOS ADOLESCENTES VIVEN CON 

¿Con quién vive? # % Jefe de familia N° % 

Con el padre y la madre 6 17,1 
  

 

Con la madre y padrastro 2 5,7 Madre 8 22,8 

Sólo con la madre 8 22,9 Padre 21 60 

Sólo con el padre 5 14,3 Hermano 3 8,6 

Sólo con  hermanos 3 8,6 Padrastro 2 5,7 

Con la pareja 10 28,6 Otro (abuelo) 1 2,8 

Con abuelo, abuela, hermanos 1 2,8    

Total 35 100 Total 35 100 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

Se observa que muchos adolescentes viven en familias monoparentales (37%), en la 

mayoría de las cuales el jefe de hogar es el padre.  

CUADRO No 10 

MIEMBROS DE LA FAMILIA Y HERMANOS CON RELACIÓN A LA 

EDUCACIÓN 

  Min Max Promedio Mediana Hombres Mujeres Total 

Miembros de la familia 2 13 5,57 5 
   

¿Cuántos hermanos son? 2 9 4,94 4 94 79 173 

Hermanos estudiando     
23 15 38 

Hermanos han terminado 10mo año     
18 10 28 

Hermanos han terminado Bachillerato     
6 3 9 

Hermanos han abandonado los estudios     
64 60 124 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

Las familias de los adolescentes entrevistados son numerosas con un promedio de 

5,6 miembros por familia. Llama la atención que del total de hermanos, incluido el joven 

entrevistado, sólo el 21,9% se encuentra estudiando, muy pocos han terminado el 10mo año, 

menos han culminado el bachillerato y la mayoría han abandonado los estudios (71,7%).  

Acerca de la instrucción de los padres, hay un importante porcentaje que NO saben 

leer y escribir (31% de los padres y 17% de las madres), y de los que saben leer y escribir, 

la escolaridad es baja ya que solo dos padres y madres han culminado el bachillerato y solo 

un padre y una madre tienen estudios superiores. Estos datos alertan de que en este sector 

la baja escolaridad de los padres de adolescentes que han abandonado sus estudios es 

mucho mayor a la descrita a nivel nacional así, el OSE refiere que el 10% de los jefes/as de 

hogares pobres no tiene ninguna educación (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 47). 
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CUADRO No11 

INSTRUCCIÓN DE LOS PADRES (entrevista jóvenes) 

Instrucción de los padres Padres   Madres   

  # % # % 

No sabe leer y escribir 10 31,25 6 17,1 

Primaria incompleta 11 34,4 13 37,1 

Primaria completa 8 25 12 34,3 

Ciclo básico 0 0 1 2,9 

Bachillerato 2 6,25 2 5,7 

Superior 1 3,1 1 2,9 

Total 32 100 35 100 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

Estos aspectos ponen en evidencia que la estructura familiar en cuanto a familias 

numerosas, monoparentales y menor escolaridad en los padres, sobre todo en las madres, 

tienen una relación directa con el abandono escolar de los hijos, particular que es señalado 

en otros estudios en Latinoamérica (Román, 2013: 49). 

CUADRO No12 

BONOS: BDH, DJGL (entrevista jóvenes) 

Bono 

Bono de Desarrollo 

Humano 

Bono 

JGL 

Sí 7 3 

No 28 32 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

El Bono de Desarrollo Humano contribuye con la economía de pocas familias 

(20%), y el  Bono Joaquín Gallegos Lara lo hace en una menor proporción (8,6%).  

CUADRO No13 

VIVIENDA (entrevista jóvenes) 

VIVIENDA Sí No 

Propia 18 17 

Agua potable 30 5 

Energía eléctrica 35 0 

Alcantarillado 12 23 

Recolección de basura 32 3 

Teléfono domiciliario 5 30 

Teléfono celular 32 3 

Internet 5 30 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

La mitad vive en casa propia (51%) y la mayoría tiene todos los servicios básicos, 

incluida telefonía celular, una minoría posee teléfono domiciliario e internet y el 
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alcantarillado tienen solo 23% de los entrevistados. Datos que tienen relación con el último 

censo (49,3% de viviendas son propias) y que en Esmeraldas el alcantarillado llega al 

30,7% (INEC, 2010), pero difieren con el OSE que indica que 8 de cada 10 personas en el 

país tiene casa propia y que el 36% de los niños pobres y el 67% de los niños vulnerables 

tienen acceso a alcantarillado (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 47-50). 

CUADRO No14 

RAZONES PARA EL ABANDONO SEGÚN ADOLESCENTES 

Razones para el abandono # % 

Dificultad económica 21 60 

Falta de apoyo familiar  20 57 

Bajo rendimiento 20 57 

Dificultad para aprender 20 57 

Reprobación, repetición, sobreedad 18 51 

Ayuda en la casa 18 51 

Trabaja 15 43 

Problemas familiares  15 43 

Dificultad de acceso 12 34 

Comportamiento inadecuado 11 32 

No me interesa, no me sirve 10 29 

Maternidad. Paternidad. Embarazo 6 17 

Mis padres no me creen capaz 6 17 

Violencia entre estudiantes 5 14 

No me creo capaz de estudiar 6 17 

Expulsión o negación de matrícula 5 14 

Falta de apoyo de rector-profesor 3 9 

Problemas de salud 2 6 

Mis maestros no me creen capaz 1 3 

Acoso-Abuso sexual 1 3 

Violencia familiar 0 0 

Maltrato de docentes 0 0 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

 

CUADRO No15 

OTRAS RAZONES PARA EL ABANDONO SEGÚN ADOLESCENTES 

Otras razones para el abandono  # % 

Padres separados/ madre sola por abandono o muerte del padre 10 28,6 

Movilidad familiar 3 8,6 

Malas amistades 2 5,7 

Compromiso, unión de hecho 1 2,9 

Era muy peleón 1 2,9 

Institución educativa le negó el acceso por ser técnica y provenir de una 

IE con bachillerato en ciencias 1 2,9 

El director de la escuela hacía propuestas a las chicas 1 2,9 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 
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Las razones para el abandono escolar podemos agruparlas en 2 categorías: 

Factores exógenos al sistema educativo entre los que encontramos aspectos socio-

económico-familiares como: dificultad económica, falta de apoyo familiar, problemas 

familiares, ayudar en la casa, trabajo, maternidad-paternidad-embarazo, problemas de 

salud, dificultad de acceso, “Mis padres no me creen capaz” Violencia familiar. De estas 

la dificultad económica, la falta de apoyo familiar y ayudar en la casa constituyen las 

razones de mayor importancia, seguido de problemas familiares y el trabajo que 

representan un factor relacionado con el abandono escolar en el 43% de los adolescentes 

entrevistados. 

Factores endógenos al sistema educativo entre los que encontramos aspectos 

educativos y de aprendizaje como: bajo rendimiento, dificultad para aprender, 

reprobación, repetición, sobreedad, expulsión o negación de matrícula, comportamiento 

inadecuado, falta de apoyo de rector-profesor, “Mis maestros no me creen capaz, “No me 

interesa, no me sirve”, “No me creo capaz de estudiar”, acoso-abuso sexual, maltrato de 

docentes, violencia entre estudiantes. De estas el bajo rendimiento, dificultad para 

aprender y la triada reprobación, repetición, sobreedad constituyen las razones de mayor 

importancia en este segundo grupo. 

Llama la atención que para los jóvenes la maternidad, la paternidad y el embarazo 

no representa un factor importante para abandonar los estudios, de hecho solo 6 (17%) de 

los entrevistados hizo referencia a este aspecto. Cabe destacar que ninguno de los jóvenes 

entrevistados indicó como razón para abandonar los estudios la violencia familiar ni el 

maltrato de los docentes. 

En Otros factores relacionados se encuentra como de mayor importancia la 

separación de los padres, madre sola por abandono o fallecimiento los cuales tienen 

estrecha relación con la dificultad económica.  

Es significativo señalar que seis jóvenes indicaron que sus padres no les creen 

capaces de estudiar, seis reconocieron que ellos no se creen capaces de estudiar y a diez 

definitivamente no les interesa estudiar (29%).  

Es preocupante que una razón determinante de abandono escolar sea la falta de 

confianza en sus propias capacidades y la baja autoestima, las que sumadas a la percepción 
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que tienen de que sus padres no les creen capaces, termina desmotivando aún más a los 

adolescentes y empujándolos a la deserción.  

Es así que una causa importante de abandono escolar es la falta total de interés en el 

estudio, datos alarmantes nos indicaba el ODNA en el 2008, entonces el 20% de niños y 

adolescentes no asistía a la escuela por esta razón (ODNA, 2009b: 49). Por su parte el OSE 

indica que a nivel nacional el 12% de niños y adolescentes no le interesa estudiar, cifra que 

alcanza el 17% en los indígenas, el 14% en montubios, el 13 % en afros y el 11% en 

mestizos (CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 74).  

Igualmente a nivel de América Latina se evidencia que el desinterés es un factor 

relevante de abandonar los estudios (Román, 2009:114), queda planteada una gran 

interrogante, cuáles son las condiciones que están generando este proceso en los 

adolescentes y jóvenes que lleva a no encontrar sentido a la educación como parte de su 

proyecto de vida.  

 

TRAYECTORIA ACADÉMICA 

En esta sección se indagó acerca de la historia académica de los jóvenes por medio 

de preguntas con respuesta de opción múltiple. En promedio los adolescentes y jóvenes 

entrevistados han aprobado 6,5 años, con la particularidad de que 18 jóvenes indican haber 

aprobado 7 y más años, y 17 menos de 7 años. 

CUADRO No16 

TRAYECTORIA ACADÉMICA I 

Trayectoria académica Rango Promedio 

Edad de inicio 5 a 12 años  6,57 

Años aprobados 1 a 12 años  6,51 

Años reprobados 0 a 4 años 1,6 

Años repetidos 0 a 4 años 1,5 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 
 

La trayectoria académica de los jóvenes nos revela que cinco son los factores más 

relevantes relacionados con el abandono escolar: la iniciación tardía (57%), la asistencia 

irregular (60%), el bajo rendimiento (62,9%), la reprobación-repetición (57%) y la 
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sobreedad (69%) lo que desde el inicio y con el paso de los años va marcando la vida de 

estos niños determinando que finalmente terminen abandonando los estudios. 

 

CUADRO No17 

TRAYECTORIA ACADÉMICA II 

Trayectoria académica # % 

Inicio más de 5 años 20 57 

Reprobación-repetición 20 57 

Negación de matrícula 3 8.6 

Asistencia irregular 21 60 

Bajo rendimiento 22 62,9 

Indisciplina 10 28,6 

Expulsión 3 8,6 

Sobre-edad 24 68,6 

 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

Estos datos tienen relación con referencias a nivel nacional, siendo 

significativamente más altos en el presente estudio, al tratarse de niños con abandono 

escolar. Según el OSE, la sobre-edad afecta casi a dos de cada diez adolescentes del país, 

en el caso de los montubios llega al 25% y en el caso de los afros al 26% (CNII, Plan I, 

OSE, UNICEF, 2014: 73). Sobre la repetición en primaria, en la provincia de Esmeraldas 

llega al 8%, siendo mayor en el sector rural (10%) en varones y afros (9%) (ODNA, 2009b: 

48).  

AÑO DE ABANDONO 

CUADRO No18 

AÑO DE ABANDONO 
Año de 

Abandono 
1ero 2do 3ero 4to 5to 6to 7mo 8vo 9no 10mo 1roB 2doB 3eroB 

# 1 2 3 1 1 3 8 5 2 3 2 4 0 

% 2,9 5,7 8,6 2,9 2,9 8,6 22,9 14,3 5,7 8,6 5,7 11,4 0 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

El séptimo año de EGB es el año en el cual se presentó mayor abandono en la 

población analizada, momento en que coincide con el paso de la educación primaria a la 

secundaria en el modelo educativo anterior. Este aspecto pone en alerta y confirma las 

referencias a nivel de Latinoamérica siendo los grados 7° y 8° de básica, junto al 1° año de 

bachillerato los de mayor riesgo de abandono escolar (Román, 2013: 52). Como también, 

referencias en el país, en las cuales se indica que a partir de los 13 años de edad se 

evidencia una importante deserción (SENPLADES, 2013: 164). 
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TRABAJO 

CUADRO No19 

ADOLESCENTES Y TRABAJO 

TRABAJO SI NO Edad de inicio   

Hombre 12 5 Rango Promedio 

Mujer 4 14     

TOTAL 16 (45,7%) 19 (54,3%) 9 a 20 años 14,8 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 
 

CUADRO No20 

OCUPACIÓN DE LOS ADOLESCENTES 

Ocupación # 

Labores agrícolas 12 

Sala de belleza  1 

Servicio doméstico 1 

Mecánica industrial 1 

Comedor 1 

Total 16 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

El 46% trabajan y la mayoría se ocupan en labores agrícolas. El rango de edad del 

inicio en el trabajo es de 9 a 20 años, en promedio 14,9 años. Vale la pena destacar que 

existe una franca diferencia en cuanto al género ya que son los varones los que en mayor 

proporción se encuentran ligados a la actividad laboral. 

Vale la pena detenerse a analizar la relación de trabajo y abandono, si bien en el 

presente estudio el trabajo se encuentra entre las 4 primeras causas de abandono desde la 

perspectiva de los adolescentes y jóvenes, sin embargo menos de la mitad de los 

entrevistados está trabajando. En este sentido el trabajo tiene relación con el abandono 

escolar pero no directamente, condición que en Latinoamérica es similar, según referencia 

de Marcela Román, la relación del trabajo y abandono no es directa ni causal ya que hay 

otras razones de mayor peso que se van sumando desde mucho antes y que desembocan en 

la decisión de abandonar la escuela, en la cual la decisión de trabajar no le antecede 

directamente (Román, 2013: 49). En este sentido caben nuevas investigaciones acerca de la 

relación abandono escolar y trabajo, si no estudian y tampoco trabajan que alternativas de 

inserción social tienen estos adolescentes.  

Al referirse al ambiente escolar la mayoría indicó que era agradable, motivador, 

tolerante, que satisface sus expectativas, enseñanza con calidad y calidez, maestros 
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preocupados y que la formación es útil para la vida, con excepción de dos jóvenes. 

Finalmente todos consideran que la educación es importante a excepción de uno. 

Como podemos observar los factores que tienen relevancia en el abandono escolar 

en el presente estudio, tiene mucha similitud a referencias a nivel de América Latina y  en 

el país. Ya en el 2009 el ODNA alertaba que la primera causa para la no asistencia a clases 

del 38% de niños de 5 a 17 años en Esmeraldas estaba relacionada con razones 

económicas, la segunda causa que afectaba al 26% de niños, hacía referencia a diversas 

causas: climáticas, acceso, falta de docentes; y la tercera causa que llegaba al 20% era 

justamente la falta de interés por los estudios (ODNA, 2009b: 49). 

El ODNA en el 2012 indicó que en Esmeraldas, sólo el 57% de los adolescentes 

estudiaba en el nivel que le corresponde para su edad. Además recalca la relación que 

existe entre la pobreza y el abandono escolar especificando que en Esmeraldas la relación 

es más manifiesta (ODNA, 2006 en ODNA 2012: 144-147). 

A nivel nacional, el OSE revela que la exclusión escolar afecta sobre todo a los 

adolescentes entre 15 y 17 años, y es mayor en el sector rural. Según indica en el 2012, el 

16% no ejercieron su derecho a la educación, esta cifra en la zona rural sube al 23.8% 

(CNII, Plan I, OSE, UNICEF, 2014: 74). 

En América Latina es muy valioso el análisis de Marcela Román en el que 

manifiesta que la vulnerabilidad social y económica se encuentra como el factor de mayor 

importancia para el abandono escolar, dentro de la cual se hallan inmersos aspectos como 

la pobreza, el capital cultural de los padres y su entorno social, antecedentes de abandono y 

fracaso escolar de hermanos y familiares, baja autoestima, baja confianza de los padres en 

el éxito escolar de sus hijos, la dificultad para aprender, el bajo rendimiento, la 

reprobación-repetición-sobreedad, la franca desmotivación y falta de interés en los 

estudios, el contexto rural, y en cuanto al género, el ser hombre es un factor de riesgo que 

caracteriza a la región (Román, 2013).  

Queda planteado que es el aspecto socioeconómico la razón de mayor importancia 

según los adolescentes para abandonar la escuela, y dentro de los factores endógenos al 

sistema educativo se encuentran el bajo rendimiento, la dificultad para aprender y la triada 

reprobación, repetición, sobreedad. Todos estos factores se van sumando y confluyen en 

una trayectoria escolar donde el abandono es la alternativa que se presenta como la más 
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viable y quizás la única que la sociedad le ofrece. Como lo manifiesta Marcela Román el 

abandono escolar es mayor entre los hogares pobres, “siendo ésta una de las principales 

vías a través de las cuales se reproducen las desigualdades sociales” (Román 2013: 48). 

Sin embargo, hay aspectos muy puntuales que llaman la atención. Por un lado la 

desmotivación es algo que alerta los sentidos: hay un buen porcentaje de jóvenes que 

definitivamente no les interesa estudiar, indagar en las razones que los ha llevado a este 

estado y qué relación tiene la variable género, ofrecería luces para intervenir. Por otro lado, 

a pesar de que el embarazo adolescente sigue en aumento, esta no es considerada por los 

adolescentes como una razón de importancia para abandonar los estudios, quizás nuevas 

investigaciones al respecto enfocadas a adolescentes embarazadas y con niños pequeños, 

aportarían para el análisis. Y finalmente, se confirma una cruda realidad: son los varones 

los que en mayor proporción abandonan los estudios, si a esto consideramos otros factores 

de riesgo, podemos concluir que los adolescentes varones constituyen un grupo de gran 

vulnerabilidad social. 

 

ASPIRACIONES Y EXPECTATIVAS 
 

CUADRO No21 

ASPIRACIONES DE LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES 

ASPIRACIONES: # 

Acabar de estudiar, la escuela, el bachillerato 19 

Conseguir trabajo y trabajar 8 

Ser profesional (médico, ingeniero, mecánico, abogado, diseño gráfico) 6 

Ser policía 4 

Criar y educar a los hijos 3 

Ser militar 2 

Ir a la Universidad 2 

Tener una familia e hijos 2 

Tener un negocio propio 1 

Ser guardia 1 

Ser pintor lograr una beca para estudiar artes 1 

Ser secretaria 1 

Ser cantante 1 

Ser instructor de Break dance y de baloncesto 1 

Ser futbolista 1 

Ser protector del medio ambiente 1 

Estudiar belleza 1 

Aprender a leer y a escribir 1 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 
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CUADRO No22 

EXPECTATIVAS DE LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES 

EXPECTATIVAS # 

Acabar de estudiar, la escuela, el bachillerato 27 

Conseguir trabajo y trabajar 8 

Ir a la Universidad 2 

Ser militar 2 

Tener un negocio propio 1 

Ser pintor 1 

Ser guardia 1 

Ser policía 1 

Ser instructor de baloncesto 1 

Estudiar belleza 1 

Aprender a leer y a escribir 1 

Fuente: Entrevistas a adolescentes y jóvenes de la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

Como se puede apreciar dentro de las aspiraciones y expectativas de los 

adolescentes y jóvenes existe el anhelo de culminar sus estudios e incluso algunos de llegar 

a la universidad, ser profesionales, conseguir un mejor trabajo y salir adelante en la vida. 

La mayoría manifestó como su más auténtica aspiración el continuar y terminar sus 

estudios, contrastando aún con su realidad que hasta el momento no le ha ofrecido la 

posibilidad real de hacerlo.  

Estos resultados tienen similitud a la referencia que hace Marcela Román acerca de 

estudios en América Latina, en la cual indica un alto porcentaje de jóvenes desean y 

confían en llegar a cursar estudios inclusive de nivel superior y concluye que aun así, 

mientras más tiempo los jóvenes están desvinculados del sistema escolar su decisión por 

trabajar se interpone como la alternativa más viable (Román, 2013:49. Román, 2009: 114). 

Es importante detenerse a la reflexión de estos aspectos, por un lado todos los 

jóvenes entrevistados consideran la importancia de la educación para la vida, aún más, en 

la mayoría existe el anhelo de culminar sus estudios para ser mejores y salir adelante, sin 

embargo es indiscutible que existe una total desmotivación y falta de interés a continuar, 

aspecto que se torna más evidente conforme van pasando los años. Quizás sus sueños 

chocan con la realidad en que viven, con su trayectoria de vida que ha ido sumando 

frustraciones y privaciones, agresiones y violencia, ilusiones y desilusiones, necesidades 

insatisfechas, sueños con ser mejores, deseo de ser algo en la vida contrastado con la 

realidad de privaciones y ese sentimiento de fracaso, de impotencia que va creciendo. Son 
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los adolescentes más vulnerables de la sociedad los que terminan saliendo de un sistema 

escolar que no les ofrece una alternativa viable y oportuna, que no reconoce su 

vulnerabilidad, que termina responsabilizándoles de ello y que les aboca a la deserción. 

Las consecuencias de abandonar los estudios son graves, irreparables e 

irreversibles, es un factor negativo en la construcción de su proyecto de vida, en sus 

posibilidades de inserción social y en su autovaloración.  

Estos aspectos nos entregan argumentos suficientes y muy significativos que alertan 

acerca de esta problemática social como para encaminar acciones, desde la política pública, 

no solo orientadas a permitir por lo menos una educación de calidad hasta completar el 

nivel medio, sino también otras estrategias de inserción social de los jóvenes 

desvinculados, que les permita acceder a mejores condiciones de vida. 

 

IV.3. ENTREVISTA A PADRES 

Se realizaron entrevistas a 12 padres de familia con edad entre 30 y 60 años, con un 

promedio de 45,5 años. De los cuales 4 fueron padres de familia y 8 madres de familia. 

DATOS FAMILIARES 

En la pregunta acerca de los miembros de la familia, 10 están formados por padre y 

madre, 1 sólo con la madre, 1 sólo con el padre. Las familias tienen entre 3 y 8 hijos con 

un promedio de 4,33 hijos por familia. En 7 familias también hay otros miembros a más de 

los hijos. En cuanto al total de miembros de la familia, el rango va de 5 a 10 con un 

promedio de 6,92 miembros. 

CUADRO No 23 

MIEMBROS DE LA FAMILIA E HIJOS CON RELACIÓN A LA EDUCACIÓN 

  Min Max Promedio Mediana Hombres Mujeres Total 

Miembros de la familia 5 10 6,92 5 
   

¿Cuántos hijos tiene? 3 10 5,42 5,5 39 26 65 

Hijos estudiando     
13 7 20 

Hijos han terminado 10mo año     
9 7 16 

Hijos han terminado Bachillerato     
6 3 9 

Hijos han abandonado los estudios     
18 16 34 

Fuente: Entrevistas a padres de familia en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 
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En lo que se refiere a la educación de los hijos llama la atención que del total de 

hijos que refieren, sólo el 31% se encuentra estudiando, pocos han terminado el 10mo año, 

menos han culminado el bachillerato y la mayoría han abandonado los estudios (52,3%).  

CUADRO No 24 

JEFE DE HOGAR 

Jefe de familia N° % 

Madre 1 8,3 

Padre 11 91,7 

Total 12 100 

Fuente: Entrevistas a padres de familia en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

La variable Jefe de la Familia en la mayoría es el padre, al igual que en el caso de  

las entrevistas a adolescentes, obviamente en la familia monoparental es la madre. 

CUADRO No25 

INSTRUCCIÓN DE PADRES (entrevista a padres) 

Instrucción de los padres Padres   Madres   

  # % # % 

No sabe leer y escribir 3 25 3 25 

Primaria incompleta 5 41,6 3 25 

Primaria completa 0 0 2 16,7 

Ciclo básico 0 0 2 16,7 

Bachillerato 2 16,7 1 8,3 

Superior 2 16,7 1 8,3 

Total 12 100 12 100 

Fuente: Entrevistas a padres de familia en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

Acerca de la instrucción de los padres, el 25% de los padres y el 25% de las madres 

NO saben leer y escribir y en general la escolaridad es baja ya que solo dos padres y una 

madre han culminado el bachillerato y tienen estudios superiores. Al igual que en el caso 

de adolescentes la baja escolaridad de los padres es mucho mayor a la descrita a nivel 

nacional (10% de los jefes de hogares pobres no tiene ninguna educación) (CNII, Plan I, 

OSE, UNICEF, 2014: 47). 

CUADRO No26 

VARIABLE BONOS: BDH, DJGL (entrevista a padres) 

Bono 

Bono de Desarrollo 

Humano 

Bono 

JGL 

Sí 5 4 

No 7 8 

Fuente: Entrevistas a padres de familia en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 
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El Bono de Desarrollo Humano contribuye con la economía de cerca de la mitad de 

las familias y el Bono Joaquín Gallegos Lara lo hace con la tercera parte. 

 

CUADRO No27 

VIVIENDA (entrevista a padres) 

VIVIENDA Sí No 

Propia 9 3 

Agua potable 12 0 

Energía eléctrica 12 0 

Alcantarillado 5 7 

Recolección de basura 12 0 

Teléfono domiciliario 3 9 

Teléfono celular 12 0 

Internet 3 9 

Fuente: Entrevistas a padres de familia en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

El 75% refiere ser propietario de la vivienda y la mayoría tiene todos los servicios 

básicos, incluida telefonía celular, una minoría posee teléfono domiciliario e internet y el 

alcantarillado tienen solo el 41% de los entrevistados, lo cual es similar a lo que refirieron 

los adolescentes y tienen relación con los datos del último censo en cuanto a alcantarillado 

y con lo que  indica el OSE en cuanto a tenencia de la vivienda (CNII, Plan I, OSE, 

UNICEF, 2014: 47-50). 

RAZONES PARA EL ABANDONO SEGÚN PADRES DE FAMILIA 

Algo que llama la atención es que dentro de las razones de abandono que los padres 

aluden con mayor frecuencia está el bajo rendimiento, la reprobación-repetición- sobre-

edad, la desmotivación, dificultad para aprender e incluso la mitad consideran que sus hijos 

no se creen capaces de estudiar, aspectos que tienden a responsabilizar a los propios 

adolescentes de su fracaso. Es llamativo que para los padres la variable Maternidad- 

Paternidad-Embarazo no representa una razón importante para el abandono escolar de sus 

hijos. 

Se evidencia además que a pesar de su baja escolaridad, todos los padres consideran 

la importancia de la educación y los factores determinantes al abandono escolar de sus 

hijos sobre todo se relacionan con la pobreza, familias numerosas con muchos hijos lo que 

en definitiva desemboca en mayores índices de pobreza y de privación de derechos 

fundamentales como la educación. 
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CUADRO No28 

RAZONES PARA EL ABANDONO SEGÚN PADRES DE FAMILIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Entrevistas a padres de familia en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

 

IV.4. ENTREVISTA A DOCENTES 

Se realizaron entrevistas a 116 docentes con edad entre 21 y 67 años, en promedio 

de 43,7 años. De los cuales 29 fueron hombres y 87 mujeres. 

 

CUADRO No29 

EDAD Y GÉNERO DE LOS DOCENTES 

 
Promedio Mínimo Máximo Mediana # 

Edad 43,7 21 67 44 
 

Hombres 
    

29 

Mujeres     87 

Total 
    

116 

Fuente: Entrevistas a docentes en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

Razones para el abandono # % 

Bajo rendimiento  9 75 

Dificultad económica 8 66,7 

Dificultad para aprender 8 66,7 

Desinterés-desmotivación 8 66,7 

Reprobación, repetición, sobreedad 8 66,7 

Falta de apoyo familiar 6 50 

Problemas familiares 6 50 

No se cree capaz de estudiar 6 50 

Dificultad de acceso 5 41,7 

Trabaja 4 33,3 

Ayuda en la casa 4 33,3 

Violencia entre estudiantes 4 33,3 

Acoso-Abuso sexual 3 25 

Comportamiento inadecuado 3 25 

Maternidad. Paternidad. Embarazo 2 16,7 

Problemas de salud 2 16,7 

Falta de apoyo de rector-profesor 1 8 

Violencia familiar 1 8 

Maltrato de docentes 0 0 

Expulsión o negación de matrícula 0 0 

Otras razones   

Malas amistades 2 16,7 

Movilidad familiar 1 8 

Padres separados  1 8 
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DATOS DE LA IE DONDE EL DOCENTE PRESTA SUS SERVICIOS 

 

 

CUADRO No30 

TIPO DE IE EN QUE LABORAN LOS DOCENTES Y CARGO QUE OCUPA 

 

Tipo de institución # Cargo del docente  

Pública 103 Rector-Director 9 

Fiscomisional 8 Tutor 104 

Particular 5 Inspector 3 

Total 116 Total 116 

Fuente: Entrevistas a docentes en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

 

 

CUADRO No31 

NIVEL DE EDUCACIÓN DE LAS IE EN QUE LABORAN LOS DOCENTES 

Nivel de educación  # 

Preescolar 4 

Prescolar y EGB 27 

EGB 41 

EGB y Bachillerato 16 

Bachillerato 12 

Prescolar, EGB y Bachillerato 16 

Fuente: Entrevistas a docentes en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

 

Los docentes entrevistados laboran en su mayoría en IE públicas que tienen los 3 

niveles de educación, son docentes tutores de grado o curso, rectores o directores, de lo que 

se puede deducir que se encuentran inmersos en la realidad educativa de la cabecera 

parroquial de La Unión. 

 

RAZONES PARA EL ABANDONO ESCOLAR SEGÚN LOS  DOCENTES 

Para los docentes las razones determinantes en el abandono escolar tienen relación 

principalmente con factores socio-económicos del entorno familiar y la trayectoria 

académica de los estudiantes. Vale la pena destacar que según los maestros la triada 

Maternidad-Paternidad-Embarazo es una razón importante para que los estudiantes 

abandonen los estudios.  
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CUADRO No32 

RAZONES PARA EL ABANDONO SEGÚN DOCENTES 

 

Razones para el abandono # % 

Problemas familiares 89 76,7 

Dificultad económica 81 69,8 

Falta de apoyo familiar 80 69 

Maternidad Paternidad Embarazo 66 56,9 

Desinterés. Desmotivación  65 56 

Bajo rendimiento 62 53,4 

Trabaja 56 48,3 

Violencia familiar 52 44,8 

Problemas de salud  48 41,4 

Violencia entre estudiantes 42 36,2 

Reprobación-Repetición-Sobreedad  41 35,3 

Dificultad de acceso  41 35,3 

Comportamiento inadecuado  37 31,9 

Dificultad para aprender  34 29,3 

Ayuda en la casa  31 26,7 

Acoso-Abuso sexual  19 16,3 

No se cree capaz de estudiar  17 14,6 

Falta de apoyo de rector-profesor 10 8,6 

Maltrato de docentes  9 7,7 

Expulsión o negación de matrícula 7 6 

Fuente: Entrevistas a docentes en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

 

 

 

CUADRO No33 

OTRAS RAZONES PARA EL ABANDONO SEGÚN DOCENTES 

Otras razones # % 

Falta de comunicación entre padres e hijos 2 1,7 

Movilidad familiar 15 12,9 

Padres separados/abandono del padre 4 3,4 

Cambios a instituciones, maestros y estudiantes a medio año 10 8,6 

Política educativa que no está de acuerdo con la realidad 12 10,3 

Drogas 7 6 

Evaluación estandarizada no de acuerdo a realidad de alumnos 11 9,5 

Falta de docentes 13 11,2 

Infraestructura deficiente 7 6 

Mal uso de redes sociales e internet 2 1,7 

Violencia en el entorno 1 0,9 

Falta de autoridad familiar 1 0,9 

Muchos estudiantes por grado 3 2,6 

Fuente: Entrevistas a docentes en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 
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CUADRO No34 

EXPECTATIVA NEGATIVA DE DOCENTES DETERMINANTE DE 

ABANDONO 

Expectativa negativa de docentes determinante de abandono # % 

POSITIVO 33 28,4 

NEGATIVO 83 71,6 

Total 116 100 

Fuente: Entrevistas a docentes en la parroquia La Unión 2015 

Elaboración: autora 

 

El objetivo de esta última pregunta fue indagar la percepción de los docentes acerca 

de la relación entre la actitud de los maestros frente a sus estudiantes y el abandono 

escolar. Según referencia de estudios en América Latina, la expectativa positiva de parte de 

los docentes frente a sus alumnos es fundamental para el desarrollo de la autoestima y la 

motivación de continuar esforzándose por aprender (Román, 2013: 38). Si bien el 28% 

respondió afirmativamente, se demuestra que existe una inquietud en los maestros en 

referencia a que la actitud de los docentes sí incide en la desmotivación de los alumnos.  

En cuanto a los factores asociados, podemos sintetizar que, según los docentes, los 

factores exógenos al sistema educativo son los de mayor importancia quedando como 

menos relevantes los factores propios del sistema educativo. Sin embargo, vale la pena 

destacar que aspectos como falta de apoyo de rector-profesor, maltrato de docentes y 

expulsión o negación de matrícula sí han sido señalados como razones asociadas al 

abandono escolar, como también la infraestructura deficiente, muchos alumnos por aula, 

falta de docentes, las políticas educativas y la evaluación estandarizada no acorde a la 

realidad educativa, lo que constituye una alerta para el análisis de la calidad de la 

educación en sectores rurales del país. 

Un aspecto que merece ser destacado es el que se refiere a la escasez de docentes en 

todas las IE públicas lo que obliga a unir cursos con un profesor o incluso a transcurrir el 

año sin maestros en diferentes asignaturas, afectando definitivamente la calidad de la 

educación.  

Es importante señalar que en cuanto al acoso-abuso sexual (16%) indican que esta 

problemática se está presentando entre los estudiantes, aspecto que ameritaría ser tomado 

en consideración para futuras investigaciones. 

En lo que se refiere a la desmotivación, existe una evidente inquietud entre los 

docentes quienes manifestaron, que tiene su sustento en las razones propias al entorno 
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familiar y la trayectoria académica sumadas a las políticas educativas actuales como las 

pruebas de evaluación, la infraestructura, la falta de docentes, cambios institucionales y la 

gran cantidad de alumnos por aula aspectos que van en desmedro de los procesos de 

aprendizaje. 

Estos resultados tienen relación con las referencias a nivel de Latinoamérica en el 

sentido de que, según los profesores, las razones del abandono escolar están esencialmente 

relacionadas con el estudiante, su entorno familiar y los factores socioeconómicos, 

mientras que pocos aluden al contexto de la escuela y de los docentes (Román, 2013: 50-

52). 
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CAPÍTULO V  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

V.1. CONCLUSIONES 

1. La Tasa de Abandono Escolar en la cabecera parroquial de La Unión es alta, mayor en 

los varones y considerablemente mayor en Bachillerato, en las IE públicas y en las IE 

nocturnas, datos en relación a las referencias a nivel nacional (MINEDUC, 2013). Aun 

considerando que se trata de una parroquia rural de la provincia de Esmeraldas la Tasa 

de Abandono es alta, ya que, sobre todo en bachillerato llega casi a duplicar la 

referencia nacional. 

2. La mayor Tasa de Abandono se encuentra en 1ero de bachillerato, 8vo y 7mo de EGB, 

aspectos que alertan que es a partir de los 11 a 13 años como las edades de mayor 

vulnerabilidad, constituyendo el 1ero de bachillerato el de mayor riesgo de abandono. 

3. El entorno socio-económico-familiar y la trayectoria académica son factores 

determinantes. La baja escolaridad de los padres es un factor relevante y es mayor al 

descrito a nivel nacional. Estos aspectos confirman que la vulnerabilidad social en 

sectores rurales del país constituyen un gran riesgo para los niños y adolescentes.  

4. En las familias de los adolescentes y padres entrevistados, la mayoría de sus hijos han 

abandonado los estudios. Esta realidad pone en evidencia que las experiencias 

familiares de fracaso escolar son un factor de riesgo considerable. 

5. Entre las razones para el abandono escolar existen diferentes percepciones desde la 

óptica de los grupos entrevistados. Sin embargo el factor económico es el de mayor 

importancia para adolescentes, maestros y padres, lo que evidencia que la pobreza y el 

fracaso escolar van de la mano y constituyen una de las principales vías en la 

reproducción de las desigualdades sociales. 

6. La desmotivación y la falta de interés es un factor manifestado como sustancial por 

adolescentes, padres y docentes. Esta situación se establece como un importante factor 

de riesgo y plantea una gran interrogante, cuáles son las condiciones que están 

generando este proceso en los adolescentes y jóvenes que lleva a no encontrar sentido a 

la educación como parte de su proyecto de vida.  

7. La maternidad–paternidad–embarazo no es un factor importante para adolescentes y 

padres, sí lo es para los docentes, aspecto que plantea profundizar el estudio del 
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embarazo adolescente y los factores asociados desde la perspectiva de padres y jóvenes 

principalmente. 

8. El trabajo se relaciona con el abandono pero no directamente por lo tanto se plantea 

una gran interrogante: si no estudian y tampoco trabajan que alternativas de inserción 

social tienen estos adolescentes. 

9. La mayoría de adolescentes y jóvenes tiene el anhelo de acabar sus estudios como su 

más auténtica aspiración y expectativa, reconociendo a la educación como una opción 

para acceder a mejores condiciones de vida. Esta realidad confirma que, a pesar de que 

el factor socio-económico-cultural es determinante en la formulación de las 

aspiraciones y en las posibilidades reales de cumplirlas, el deseo de continuar sus 

estudios se manifiesta como una alternativa, circunstancia que invita a crear las 

condiciones para ofrecer, desde la política pública, oportunidades reales de reinserción 

escolar para jóvenes en situación de abandono. 

10. La elevada Tasa de Abandono Escolar y los factores asociados encontrados reflejan 

que la vulnerabilidad socio-económica-familiar en este sector rural es determinante.  
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V.2. RECOMENDACIONES 

1. Revisión sistemática y objetiva del impacto de las actuales políticas en el mejoramiento 

del aprendizaje. 

2. Implementación de una oferta educativa relevante, pertinente y de calidad, que asegure 

oportunidades reales de inserción académica o laboral a su egreso.  

3. El Sistema de Evaluación estandarizada debe responder a la realidad de los educandos 

y a la calidad de la educación que se imparte, por lo tanto a más de la evaluación debe 

ser la calidad de la educación estandarizada y enfocada a grupos vulnerables. 

4. Afrontar de manera prioritaria la falta de docentes, su capacitación, motivación y 

reconocimiento. 

5. Se deben diseñar programas de educación de calidad, pertinente, relevante y motivante 

para adolescentes y jóvenes que se han desvinculado del proceso educativo. 

6. Sensibilización y capacitación del personal del sistema escolar para reconocer y dar 

atención prioritaria a los adolescentes en situación de vulnerabilidad, especial atención 

en los últimos años de EGB y primero de bachillerato, a adolescentes varones, a 

adolescentes embarazadas y a estudiantes con una trayectoria académica con señales de 

fracaso escolar. 

7. Sensibilización y capacitación de la triada educativa docentes-padres-estudiantes en 

adolescencia, proyecto de vida y en prevención de la violencia, de enfermedades de 

transmisión sexual y de embarazo adolescente.  

8. Evaluación en las juntas de curso el bajo rendimiento, la inasistencia, problemas de 

comportamiento, acoso sexual, violencia entre estudiantes, y desarrollo de estrategias 

de detección temprana y seguimiento en estos casos. 

9. Nuevas investigaciones sobre la desmotivación de los jóvenes, el embarazo 

adolescente, el abuso sexual, la relación trabajo-abandono escolar-desocupación se 

plantean necesarias para aportar luces que permitan ofertar desde la política pública 

alternativas viables para los adolescentes y jóvenes. 

10. Finalmente una recomendación muy personal a todos y cada uno quienes tenemos 

relación con los niños y adolescentes y sus trayectorias, asumir como prioritario su 

verdad, su vida, sus privaciones, sus éxitos y sobre todo sus fracasos, que son de todos 

y por lo tanto nos afecta y nos alerta o por lo menos debe hacerlo, solo entonces 

aportaremos a que no solo el sueño de la educación sino muchos más puedan ser 

cumplidos.  
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ANEXO 1 
 

MAPA DEL CANTÓN QUININDÉ 

 

 

Fuente: Municipio del Cantón Quinindé 

 

MAPA DE LA PARROQUIA LA UNIÓN 

 

Fuente: Plan Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia La Unión 2012-2022(GAD, 2012: 13) 
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ANEXO 2 
CUADRO DE POBLACIÓN O UNIVERSO EN ESTUDIO 

ESTUDIANTES MATRICULADOS 

 

POBLACIÓN DE ESTUDIANTES MATRICULADOS POR SEXO  
 

 
 

 

 
 

Fuente: Nóminas de estudiantes matriculados en IE de la parroquia La Unión, 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

POBLACIÓN DE ESTUDIANTES MATRICULADOS POR SEXO Y NIVEL 

 
NIVEL HOMBRES MUJERES TOTAL % 

PREESCOLAR 174 165 339 8,09 

EGB 1593 1625 3218 76,82 

BACHILLERATO 307 325 632 15,09 

TOTAL 2074 2115 4189 100 

Fuente: Nóminas de estudiantes matriculados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

POBLACIÓN DE ESTUDIANTES MATRICULADOS POR SEXO Y POR IE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA HOMBRES MUJERES TOTAL 

Colegio Bachillerato Fiscal “La Unión” 141 167 308 

Colegio Bachillerato Fiscal “Quito” 108 102 210 

Colegio Bachillerato Fiscal “Víctor Manuel Peñaherrera” 

Diurno 
122 117 239 

Colegio Bachillerato Fiscal “Víctor Manuel Peñaherrera 

”Nocturno 
40 36 76 

Colegio Bachillerato Fiscal “7 de Agosto” 3 143 146 

Escuela Fiscal EGB “John F. Kennedy” 403 347 750 

Escuela Fiscal EGB “Marieta de Veintimilla” 243 243 486 

Escuela Fiscal EGB “Quito” 222 237 459 

Escuela Fiscal EGB “Ana Reina Muñoz” 324 307 631 

Escuela Fiscal EGB “Helena Mendieta” 80 84 164 

Escuela Fiscal EGB “26 de Septiembre” Nocturna 73 55 128 

Escuela Fiscomisional EGB4 “Nuestra Señora del Cisne” 70 70 140 

UE Fiscomisional “Santa María Nazaret” 172 144 316 

Escuela Particular EGB6 “Sucre” 35 27 62 

Centro de Educación Inicial Fiscal “Carrusel” 38 36 74 

TOTAL  2074 2115 4189 

Fuente: nóminas de estudiantes matriculados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora  

 

SEXO # % 

HOMBRES 2074 49,51 

MUJERES 2115 50,49 

TOTAL 4189 100,00 
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ANEXO 3 
CUADRO DE POBLACIÓN O UNIVERSO EN ESTUDIO 

ESTUDIANTES RETIRADOS 

 

POBLACIÓN TOTAL DE ESTUDIANTES RETIRADOS POR SEXO  
SEXO # % 

HOMBRES 143 53,16 

MUJERES 126 46,84 

TOTAL 269 100,00 
Fuente: Nóminas de estudiantes retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

POBLACIÓN DE ESTUDIANTES RETIRADOS POR SEXO Y POR NIVEL 

 
NIVEL HOMBRES MUJERES TOTAL % 

PREESCOLAR 15 5 20 7,43 

EGB 85 87 172 63,94 

BACHILLERATO 43 34 77 28,62 

TOTAL 143 126 269 100 
Fuente: Nóminas de estudiantes retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 

 

POBLACIÓN DE ESTUDIANTES RETIRADOS POR SEXO Y POR IE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA HOMBRES MUJERES TOTAL % 

Colegio Bachillerato Fiscal “La Unión” 18 8 26 9,66 

Colegio Bachillerato Fiscal “Quito” 17 14 31 11,52 

Colegio Bachillerato Fiscal “Víctor Manuel 

Peñaherrera” Diurno 
6 12 18 

6,69 

Colegio Bachillerato Fiscal “Víctor Manuel Peñaherrera 

”Nocturno 
16 7 23 

8,55 

Colegio Bachillerato Fiscal “7 de Agosto” 0 7 7 2,6 

Escuela Fiscal EGB“John F. Kennedy” 5 8 13 4,8 

Escuela Fiscal EGB “Marieta de Veintimilla” 14 15 29 10,78 

Escuela Fiscal EGB “Quito” 10 13 23 8,55 

Escuela Fiscal EGB “Ana Reina Muñoz” 20 13 33 12,26 

Escuela Fiscal EGB “Helena Mendieta” 6 5 11 4,08 

Escuela Fiscal EGB nocturna “26 de Septiembre” 

Nocturna 
22 16 38 

14,12 

Escuela Fiscomisional EGB “Nuestra Señora del Cisne” 0 1 1 0,37 

Unidad Educativa Fiscomisional “Santa María Nazaret” 9 7 16 5,95 

Escuela Particular EGB “Sucre” 0 0 0 0 

Centro de Educación Inicial Fiscal “Carrusel” 0 0 0 0 

TOTAL  143 126 269 100 

Fuente: Nóminas de estudiantes retirados en IE de la parroquia La Unión 2013-2014 

Elaboración: autora 
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ANEXO 4 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

AUTORIZACIÓN DE PADRES O TUTORES LEGALES 
Fecha: Día____Mes ____________________Año________ 

La educación es uno de los aspectos más valiosos que determina de manera trascendental el futuro 

de las nuevas generaciones, ya que está en estrecha relación con las posibilidades de conseguir 

trabajo a su vez esencial para mejorar las condiciones de vida. El derecho a la educación está 

consagrado en la Constitución de la República del Ecuador y constituye una prioridad de la política 

pública.  

El abandono escolar es un flagelo que aún aqueja a la sociedad ecuatoriana que limita las 

posibilidades de culminar con éxito la capacitación técnica o profesional a un importante número 

de ciudadanos, con graves consecuencias para su vida.  

Se plantea importante realizar un análisis de los factores asociados al abandono escolar en las 

instituciones educativas de La Unión, desde la perspectiva de padres, estudiantes y docentes, que 

permita impulsar  medidas acertadas para retener a los estudiantes hasta culminar su educación. 

A cada participante se le dará la información adecuada y se solicitará su participación voluntaria A 

quien acepte participar, se le aplicará una entrevista individual enfocada en las razones para el 

abandono escolar. En el caso de los adolescentes es necesaria además la autorización de su 

representante y la entrevista incluirá aspectos acerca de sus aspiraciones y expectativas. La 

información será manejada en forma confidencial y reservada. 

Declaro que he sido informado (a) del objetivo del estudio, así como la importancia de los 

resultados para la adopción de medidas de prevención del abandono escolar, por lo que autorizo a 

mi representado participar en la investigación: “Análisis del abandono escolar en los estudiantes de 

las instituciones educativas de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé-Esmeraldas, en el 

periodo 2013-2014”, que será realizado por la Dra. Clarita Freire Chávez. Entiendo que no existe 

ningún riesgo, que no tiene ningún valor económico y que la información de las entrevistas será 

manejada en forma confidencial. 

Al firmar este documento doy mi consentimiento a que mi representado participe en este estudio. 

 

 

 

FIRMA DEL PADRE O REPRESENTANTE 

    C.I. 
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ANEXO 5 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

PADRES DE FAMILIA 
Fecha: Día____Mes ____________________Año________ 

La educación es uno de los aspectos más valiosos que determina de manera trascendental el futuro 

de las nuevas generaciones, ya que está en estrecha relación con las posibilidades de conseguir 

trabajo a su vez esencial para mejorar las condiciones de vida. El derecho a la educación está 

consagrado en la Constitución de la República del Ecuador y constituye una prioridad de la política 

pública.  

El abandono escolar es un flagelo que aún aqueja a la sociedad ecuatoriana que limita las 

posibilidades de culminar con éxito la capacitación técnica o profesional a un importante número 

de ciudadanos, con graves consecuencias para su vida.  

Se plantea importante realizar un análisis de los factores asociados al abandono escolar en las 

instituciones educativas de La Unión, desde la perspectiva de padres, estudiantes y docentes, que 

permita impulsar medidas acertadas para retener a los estudiantes hasta culminar su educación. 

A cada participante se le dará la información adecuada y se solicitará su participación voluntaria A 

quien acepte participar, se le aplicará una entrevista individual enfocada en las razones para el 

abandono escolar. En el caso de los adolescentes es necesaria además la autorización de su 

representante y la entrevista incluirá aspectos acerca de sus aspiraciones y expectativas. La 

información será manejada en forma confidencial y reservada. 

Declaro que he sido informado (a) del objetivo del estudio, así como la importancia de los 

resultados para la adopción de medidas de prevención del abandono escolar, por lo que acepto 

voluntariamente mi participación en la investigación: “Análisis del abandono escolar en los 

estudiantes de las instituciones educativas de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé-

Esmeraldas, en el periodo 2013-2014”, que será realizado por la Dra. Clarita Freire Chávez. 

Entiendo que no existe ningún riesgo, que no tiene ningún valor económico y que la información 

de las entrevistas será manejada en forma confidencial. 

Al firmar este documento acepto voluntariamente mi participación en este estudio. 

 

 

 

FIRMA DEL PADRE-MADRE DE FAMILIA 

     C.I. 
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ANEXO 6 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

ADOLESCENTES Y JÓVENES 
Fecha: Día____Mes ____________________Año________ 

La educación es uno de los aspectos más valiosos que define el futuro de las nuevas generaciones, 

ya que está en estrecha relación con las posibilidades de conseguir trabajo a su vez esencial para 

mejorar las condiciones de vida. El derecho a la educación está consagrado en la Constitución de la 

República del Ecuador y constituye una prioridad de la política pública.  

El abandono escolar es un flagelo que aún aqueja a la sociedad ecuatoriana que limita las 

posibilidades de culminar con éxito la capacitación a un importante número de ciudadanos, con 

graves consecuencias para su vida. Reducir el abandono escolar representa una prioridad y amerita 

no solo conocer la dimensión de los indicadores sino sobre todo identificar los factores asociados 

desde la perspectiva de padres, estudiantes y docentes. Se plantea importante realizar un análisis de 

los factores asociados al abandono escolar en las instituciones educativas de La Unión, que permita 

plantear medidas acertadas enfocadas a su prevención y reducción. 

A una muestra significativa de padres, estudiantes y docentes se le proporcionará la información 

adecuada y se solicitará su participación voluntaria A quien acepte participar, se le aplicará una 

entrevista individual enfocada en las causas para el abandono escolar desde su perspectiva 

personal. En el caso de los adolescentes es necesaria además la autorización de su representante y 

la entrevista incluirá aspectos acerca de sus aspiraciones y expectativas. La información será 

manejada en forma confidencial y reservada. 

Declaro que he sido informado (a) del objetivo del estudio, así como la importancia de los 

resultados para la adopción de medidas de prevención del abandono escolar, por lo que acepto 

voluntariamente mi participación en la investigación: “Análisis del abandono escolar en los 

estudiantes de las instituciones educativas de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé-

Esmeraldas, en el periodo 2013-2014”, que será realizado por la Dra. Clarita Freire Chávez. 

Entiendo que no existe ningún riesgo, que no tiene ningún valor económico y que la información 

de las entrevistas será manejada en forma confidencial. 

Al firmar este documento acepto voluntariamente mi participación en este estudio: 

 

 

 

FIRMA DEL JOVEN O ADOLESCENTE 

     C.I. 
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ANEXO 7 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

DOCENTES 

Fecha: Día____Mes ____________________Año________ 

La educación es uno de los aspectos más valiosos que determina de manera trascendental el futuro 

de las nuevas generaciones, ya que está en estrecha relación con las posibilidades de conseguir 

trabajo, a su vez, esencial para mejorar las condiciones de vida. El derecho a la educación está 

consagrado en la Constitución de la República del Ecuador y constituye una prioridad de la política 

pública.  

El abandono escolar es un flagelo que aún aqueja a la sociedad ecuatoriana que limita las 

posibilidades de culminar con éxito la capacitación técnica o profesional a un importante número 

de ciudadanos, con graves consecuencias para su vida.  

Se plantea importante realizar un análisis de los factores asociados al abandono escolar en las 

instituciones educativas de La Unión, desde la perspectiva de padres, estudiantes y docentes,  que 

permita impulsar medidas acertadas para retener a los estudiantes hasta culminar su educación. 

A cada participante se le dará la información adecuada y se solicitará su participación voluntaria A 

quien acepte participar, se le aplicará una entrevista individual enfocada en las razones para el 

abandono escolar. En el caso de los adolescentes es necesaria además la autorización de su 

representante y la entrevista incluirá aspectos acerca de sus aspiraciones y expectativas. La 

información será manejada en forma confidencial y reservada. 

Declaro que he sido informado (a) del objetivo del estudio, así como la importancia de los 

resultados para la adopción de medidas de prevención del abandono escolar, por lo que acepto 

voluntariamente mi participación en la investigación: “Análisis del abandono escolar en los 

estudiantes de las instituciones educativas de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé-

Esmeraldas, en el periodo 2013-2014”, que será realizado por la Dra. Clarita Freire Chávez. 

Entiendo que no existe ningún riesgo, que no tiene ningún valor económico y que la información 

de las entrevistas será manejada en forma confidencial. 

Al firmar este documento acepto voluntariamente mi participación en este estudio. 

 

 

FIRMA DEL DOCENTE 

     C.I. 
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ANEXO 8 

ENTREVISTA A DOCENTES 

Esta entrevista es totalmente anónima y confidencial. Servirá para determinar los factores asociados al 

abandono escolar en La Unión y plantear medidas para su prevención. Si no desea participar, su decisión será 

respetada. 

 

 

 

1. DATOS GENERALES 
 

1.1 Edad   Años cumplidos 1.2 Sexo Hombre1  Mujer2  
 

2. DATOS DE LA INSTITUCIÓN EN LA QUE PRESTA SUS SERVICIOS 
 

2.1 Institución educativa según su sostenimiento 

 

Pública1  Fiscomisional2  Particular3  
 

2.2 Nivel de educación 
 

 

2.3 Cargo del docente 
 

Rector-Director1  Curso en el que es docente  

Tutor2  Curso en el que es tutor  

Inspector3  Curso en el que es docente  
 

 

3. RAZONES CAUSAS PARA EL ABANDONO ESCOLAR DE LOS ALUMNOS 
Sobre lo que usted conoce, por favor indique cuáles serían las razones por las que los estudiantes dejan de 

estudiar. Marque todas las que usted crea que son las causas o factores relacionados al abandono escolar. 
 

 

3.1 Dificultad de acceso SÍ1  NO2  3.11 Maternidad Paternidad Embarazo SÍ1  NO2  

3.2 Dificultad económica SÍ1  NO2  3.12 Bajo rendimiento SÍ1  NO2  

3.3 Trabaja SÍ1  NO2  3.13 Violencia entre estudiantes SÍ1  NO2  

3.4 Ayuda en la casa SÍ1  NO2  3.14 Maltrato de docentes SÍ1  NO2  

3.5 Problemas familiares SÍ1  NO2  3.15 Acoso-Abuso sexual SÍ1  NO2  

3.6 Falta de apoyo familiar SÍ1  NO2  3.16 Comportamiento inadecuado SÍ1  NO2  

3.7 Violencia familiar SÍ1  NO2  3.17 Reprobación-Repetición-Sobreedad SÍ1  NO2  

3.8 Problemas de salud SÍ1  NO2  3.18 Expulsión o negación de matrícula SÍ1  NO2  

3.9 Desinterés. Desmotivación SÍ1  NO2  3.19 Falta de apoyo de rector-profesor SÍ1  NO2  

3.10 Dificultad para aprender SÍ1  NO2  3.20 No se cree capaz de estudiar SÍ1  NO2  

3.21 Otras. Especifique  

 

4. ¿CONSIDERA USTED QUE UNA RAZÓN PARA EL ABANDONO ESCOLAR 

PUEDE SER LA EXPECTATIVA NEGATIVA DE LOS MAESTROS ACERCA DE 

SUS ALUMNOS? 

 
 

Número de entrevista  Fecha Día                 Mes                                                   Año 

Preescolar1  Educación General Básica2  Bachillerato3  

SÍ1  NO2  
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 

SEDE QUITO 

MAESTRÍA EN POLÍTICA SOCIAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

Proyecto: Análisis del abandono escolar en los estudiantes de las instituciones educativas 

de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé- Esmeraldas, en el periodo 2013-2014. 

ANEXO 9 

ENTREVISTA A ADOLESCENTES Y JÓVENES 
Esta entrevista es totalmente anónima y confidencial. Servirá para determinar los factores 

asociados al abandono escolar en La Unión y plantear medidas para su prevención. Si no desea 

participar, su decisión será respetada. 
 

 

 

 

1. DATOS GENERALES 

1.1 Edad   Años cumplidos 1.2 Sexo Hombre 1  Mujer2  
 

 

2. DATOS FAMILIARES 

 

2.1 ¿Con quién vive? 
Madre1  Padre2  Hermanos3  Pareja4  Amigos5  Otros6  Especifique7  

 

2.2 Miembros de la familia 
Madre1  Padre2  Hijos3  Otros4  Especifique 5  Total 6  
 

2.3 ¿Cuántos hermanos son? 

2.4 ¿Cuántos hermanos están estudiando? 

2.5 ¿Cuántos hermanos han terminado el décimo año? 

2.6 ¿Cuántos hermanos han terminado el bachillerato? 

2.7 ¿Cuántos hermanos han abandonado los estudios?  
 

2.8 ¿Quién es el Jefe de la familia? 
 

 

 

2.9 Instrucción del padre de familia 
Prim. Incom1  Prim. Com. 2  Ciclo Básico3  Bachillerato4  Superior5  S/E6  

Sabe leer y escribir7  No sabe leer y escribir8  

 

2.10 Instrucción de la madre de familia 

Prim. Incom. 1  Prim. Com. 2  Ciclo Básico3  Bachillerato4  Superior5  S/E6  

Sabe leer y escribir7  No sabe leer y escribir8  
 

2.11 ¿Recibe la madre el “Bono de Desarrollo Humano”? 

 

2.12 ¿Algún miembro de la familia recibe el “Bono Joaquín Gallegos Lara”? 

 

2.13 VIVIENDA: Hablemos sobre lo que conoce de su casa y de su barrio: 

 

Propia1 SÍ1  NO2   Recolección de basura5 SÍ1  NO2  

Agua potable2 SÍ1  NO2  Teléfono domiciliario6 SÍ1  NO2  

Energía eléctrica3 SÍ1  NO2  Teléfono celular7 SÍ1  NO2  

Alcantarillado4 SÍ1  NO2  Internet8 SÍ1  NO2  

 

 

 

 

 

 

Número de entrevista  Fecha Día             Mes                                                  Año           

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Madre1  Padre2  Hermano3  Otro4  Especifique5  

SÍ1  NO2  

SÍ1  NO2  
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3. RAZONES PARA ABANDONAR LOS ESTUDIOS.  
Señale los motivos por los que dejó de asistir a la escuela o colegio:  

3.1 Dificultad de acceso  SÍ1  NO2  3.12 Bajo rendimiento SÍ1  NO2  

3.2 Dificultad económica SÍ1  NO2  3.13 Violencia entre estudiantes SÍ1  NO2  

3.3 Trabaja SÍ1  NO2  3.14 Maltrato de docentes SÍ1  NO2  

3.4 Ayuda en la casa SÍ1  NO2  3.15 Acoso-Abuso sexual SÍ1  NO2  

3.5 Problemas familiares SÍ1  NO2  3.16 Comportamiento inadecuado SÍ1  NO2  

3.6 Falta de apoyo familiar SÍ1  NO2  3.17 Reprobación-Repetición-Sobreedad SÍ1  NO2  

3.7 Violencia familiar SÍ1  NO2  3.18 Expulsión o negación de matrícula SÍ1  NO2  

3.8 Problemas de salud SÍ1  NO2  3.19 Falta de apoyo de rector-profesor SÍ1  NO2  

3.9 No me interesa. No me sirve.  SÍ1  NO2  3.20 No me creo capaz de estudiar SÍ1  NO2  

3.10 Dificultad para aprender SÍ1  NO2  3.21 Mis padres no me creen capaz SÍ1  NO2  

3.11 Maternidad Paternidad Embarazo SÍ1  NO2  3.22 Mis maestros no me creen capaz SÍ1  NO2  

Otras, especifique21  

 

4. TRAYECTORIA ACADÉMICA 

 

 

5. AÑO DE ABANDONO. ¿En qué año-curso dejó los estudios?: 
 

5.1 EGB   1°  2°  3°  4°  5°  6°  7°  8°  9°  10°  

5.2 Bachillerato  1°  2°  3°  

 

6. TRABAJA 
 

 

7. AMBIENTE ESCOLAR. Considera que el ambiente de su escuela-colegio es: 

 

7.1 Agradable-Acogedor  SÍ1  NO2  7.6 Satisface sus expectativas SÍ1  NO2  

7.2 Motivador SÍ1  NO2  7.7 Enseñanza con Calidez SÍ1  NO2  

7.3 Tenso SÍ1  NO2  7.8 Enseñanza con Calidad SÍ1  NO2  

7.4 Amenazante  SÍ1  NO2  7.9 Maestros preocupados SÍ1  NO2  

7.5 Tolerante SÍ1  NO2  7.10 Formación útil para su vida SÍ1  NO2  

 

 

8. CONSIDERA QUE LA EDUCACIÓN ES IMPORTANTE 
 

 

 

9. ASPIRACIONES Y EXPECTATIVAS DEL ESTUDIANTE 
 

9.1.ASPIRACIONES:___________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________1

9.2.EXPECTATIVAS:__________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

Edad de inicio1  
Años 

aprobados2 
 

Años 

reprobados3 
 

Años 

repetidos4 
 

Negación de 

matrícula5 

SÍ 

NO 

Asistencia 

irregular6 

SÍ 

NO 

Bajo 

rendimiento7 

SÍ 

NO 
Indisciplina8 

SÍ 

NO 
Expulsión9  

SÍ 

NO 
Sobre-edad10 

SÍ 

NO 

SI 1  NO2  Desde qué edad3  Ocupación4  

SÍ1  NO2  
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SEDE QUITO 

MAESTRÍA EN POLÍTICA SOCIAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

Proyecto: Análisis del abandono escolar en los estudiantes de las instituciones educativas 

de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé- Esmeraldas, en el periodo 2013-2014. 

ANEXO 10 

ENTREVISTA A PADRES DE FAMILIA 
Esta entrevista es totalmente anónima y confidencial. Servirá para determinar los factores asociados al abandono escolar 

en La Unión y plantear medidas para su prevención. Si no desea participar, su decisión será respetada. 

 

1. DATOS GENERALES 
1.1 Edad   Años cumplidos 1.2 Sexo Hombre 1  Mujer2  

2. DATOS FAMILIARES 

2.1 Miembros de la familia 
Madre1  Padre2  Hijos3  Otros4  Especifique 5  Total 6  
 

2.2 ¿Cuántos hijos tiene? 

2.3 ¿Cuántos hijos están estudiando? 

2.4 ¿Cuántos hijos han terminado el décimo año? 

2.5 ¿Cuántos hijos han terminado el bachillerato? 

2.6 ¿Cuántos hijos han abandonado los estudios?  

2.7 ¿Quién es el Jefe de la familia? 
 
 

2.8 Instrucción del padre de familia 
Prim. Incom1  Prim. Com. 2  Ciclo Básico3  Bachillerato4  Superior5  S/E6  

Sabe leer y escribir7  No sabe leer y escribir8  
 

2.9 Instrucción de la madre de familia 

Prim. Incom1  Prim. Com. 2  Ciclo Básico3  Bachillerato4  Superior5  S/E6  

Sabe leer y escribir7  No sabe leer y escribir8  

 

2.10 ¿Recibe la madre el “Bono de Desarrollo Humano”? 

2.11 ¿Algún miembro de la familia recibe el “Bono Joaquín Gallegos Lara”? 

2.12 VIVIENDA 

Propia1 SÍ1  NO2   Recolección de basura5 SÍ1  NO2  

Agua potable2 SÍ1  NO2  Teléfono domiciliario6 SÍ1  NO2  

Energía eléctrica3 SÍ1  NO2  Teléfono celular7 SÍ1  NO2  

Alcantarillado4 SÍ1  NO2  Internet8 SÍ1  NO2  

 

3. RAZONES PARA EL ABANDONO DE LOS ESTUDIOS DE SUS HIJOS 

Según su opinión, coméntenos todas las razones por las que usted cree que su hijo dejó de estudiar 

3.1 Dificultad de acceso SÍ1  NO2  3.11 Maternidad Paternidad Embarazo SÍ1  NO2  

3.2 Dificultad económica SÍ1  NO2  3.12 Bajo rendimiento SÍ1  NO2  

3.3 Trabaja SÍ1  NO2  3.13 Violencia entre estudiantes SÍ1  NO2  

3.4 Ayuda en la casa SÍ1  NO2  3.14 Maltrato de docentes SÍ1  NO2  

3.5 Problemas familiares SÍ1  NO2  3.15 Acoso-Abuso sexual SÍ1  NO2  

3.6 Falta de apoyo familiar SÍ1  NO2  3.16 Comportamiento inadecuado SÍ1  NO2  

3.7 Violencia familiar SÍ1  NO2  3.17 Reprobación-Repetición-Sobreedad SÍ1  NO2  

3.8 Problemas de salud SÍ1  NO2  3.18 Expulsión o negación de matrícula SÍ1  NO2  

3.9 Desinterés. Desmotivación SÍ1  NO2  3.19 Falta de apoyo de rector-profesor SÍ1  NO2  

3.10 Dificultad para aprender SÍ1  NO2  3.20 No se cree capaz de estudiar SÍ1  NO2  

3.21 Otras. Especifique  

 

4. ¿CONSIDERA USTED QUE LA EDUCACIÓN ES IMPORTANTE? 

Número de entrevista  Fecha Día                Mes                                                            Año 

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Hombres1  Mujeres2  Total 3  

Madre1  Padre2  Hermano3  Otro4  Especifique5  

SÍ1  NO2  

SÍ1  NO2  

SÍ1  NO2  
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SEDE QUITO 

MAESTRÍA EN POLÍTICA SOCIAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

Proyecto: Análisis del abandono escolar en los estudiantes de las instituciones educativas 

de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé-Esmeraldas, en el periodo 2013-2014 

 

ANEXO 11 

 

CÁLCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 
 

Para el cálculo del tamaño del tamaño de la muestra se utilizó la siguiente fórmula: 

 

𝑛 =
𝑁𝜎2𝑍2

(𝑁 − 1)𝑒2 + 𝜎2𝑍2
 

 

n = el tamaño de la muestra. 

N = tamaño de la población. 

𝜎 = Desviación estándar de la población que, generalmente cuando no se tiene su valor, 

suele utilizarse un valor constante de 0,5. 

Z = Valor obtenido mediante niveles de confianza. Es un valor constante que, si no se tiene 

su valor, se lo toma en relación al 90% de confianza que equivale a 1,65; al 95% de 

confianza equivale a 1,96 (como más usual) o en relación al 99% de confianza equivale 

2,58, valor que queda a criterio del investigador. 

e = Límite aceptable de error muestral que, generalmente cuando no se tiene su valor, suele 

utilizarse un valor que varía entre el 1% (0,01) y 9% (0,09), valor que queda a criterio del 

encuestador (Suárez, Mario, 2011). 

 

Para el presente estudio para el valor Z se usó en relación al 90% de confianza que 

equivale a 1,65 y con un límite aceptable de error muestral de 9% (0,09).  

Aplicando esta fórmula y con los datos obtenidos de las nóminas de estudiantes 

matriculados en las IE de la cabecera parroquial de La Unión y las nóminas de los 

estudiantes que se retiraron tenemos que: 

Total de estudiantes matriculados en el periodo 2013-2014: 4 189 

Total de estudiantes que abandonaron en el periodo 2013-2014: 269 

Siendo este dato el que corresponde a N tamaño de la población, ya que se va a calcular 

la muestra para realizar la entrevista a jóvenes que han abandonado los estudios:  

𝑛 =
269.0, 52. 1,652

(269 − 1)0,092 + 0,52. 1,652
 

 

𝑛 =
269.0,25.2,72

968.0,0081+0,25.2,72
= 61,18 
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ANEXO 12 

 

 

 

CRONOGRAMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades Junio-

2014 

Julio-

2014 

Agosto-

2014 

Septiembre-

2014 

Enero-

2015 

Febrero-

2015 

Marzo-

2015 

Abril-

2015 

Julio-

2015 

Elaboración del 

protocolo 
X X X       

Presentación a 

Comité de Tesis 
   X      

Recolección de 

información 
    X X X X  

Procesamiento y 

análisis-

información 

     X X   

Elaboración de 

Informe Final 
      X X  

Entrega de 

Informe Final 
       X  

Presentación y  

defensa 
        X 
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MAESTRÍA EN POLÍTICA SOCIAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

Proyecto: Análisis del abandono escolar en los estudiantes de las instituciones educativas 

de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé-Esmeraldas, en el periodo 2013-2014 

ANEXO 13 

CÓDIGO DE ENTREVISTADOS 
NÚMERO FECHA CÓDIGO  C.I.  O  NOMBRES-APELLIDOS   

1.  2015-I-30 ABAN-1D 0800376279 

2.  2015-I-30 ABAN-2D 1715947311 

3.  2015-I-26 ABAN-3D 0802341140 

4.  2015-II-04 ABAN-4D 0804266195 

5.  2015-II-04 ABAN-5D 1509318820 

6.  2015-II-04 ABAN-6D 1709014169 

7.  2015-II-04 ABAN-7D 0803660216 

8.  2015-II-19 ABAN-8D 0801743725 

9.  2015-II-19 ABAN-9D 0804228252 

10.  2015-II-19 ABAN-10D 1719616318 

11.  2015-II-19 ABAN-11D 1718462587 

12.  2015-II-19 ABAN-12D 0802747246 

13.  2015-II-19 ABAN-13D 0802962124 

14.  2015-II-19 ABAN-14D 1719544395 

15.  2015-II-19 ABAN-15D 1718789926 

16.  2015-I-23 ABAN-16D 1304473992 

17.  2015-I-23 ABAN-17D 1707867485 

18.  2015-I-23 ABAN-18D 0201362597 

19.  2015-I-23 ABAN-19D 0802163014 

20.  2015-I-23 ABAN-20D 0800287294 

21.  2015-I-19 ABAN-21D 0801329327 

22.  2015-I-19 ABAN-22D 0800564981 

23.  2015-I-19 ABAN-23D 0800484313 

24.  2015-I-28 ABAN-24D 1719175257 

25.  2015-I-28 ABAN-25D 0800725616 

26.  2015-I-27 ABAN-26D 0801895848 

27.  2015-I-27 ABAN-27D 1712307758 

28.  2015-I-27 ABAN-28D 0801983586 

29.  2015-I-27 ABAN-29D 1302191026 

30.  2015-I-27 ABAN-30D 0802023440 

31.  2015-I-27 ABAN-31D 0915672174 

32.  2015-I-27 ABAN-32D 0803063742 

33.  2015-I-27 ABAN-33D 1712528187 

34.  2015-I-27 ABAN-34D 1709448623 

35.  2015-II-20 ABAN-35D 1706300843 

36.  2015-II-03 ABAN-36D 0800364515 

37.  2015-II-03 ABAN-37D 0800436214 

38.  2015-II-03 ABAN-38D 0802334383 

39.  2015-II-03 ABAN-39D 0801713116 

40.  2015-II-03 ABAN-40D 0802936526 

41.  2015-II-03 ABAN-41D 0800883233 

42.  2015-II-03 ABAN-42D 0800388282 

43.  2015-II-03 ABAN-43D 0802499855 

44.  2015-I-29 ABAN-44D 0801225822 

45.  2015-I-29 ABAN-45D 0801733908 

46.  2015-I-29 ABAN-46D 0801021767 

47.  2015-I-29 ABAN-47D 0802441709 

48.  2015-I-28 ABAN-48D 18028100261 

49.  2015-I-27 ABAN-49D 0802331884 

50.  2015-I-28 ABAN-50D 0802666081 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA-SEDE QUITO 

MAESTRÍA EN POLÍTICA SOCIAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA.QUITO-2014 

Proyecto: Análisis del abandono escolar en los estudiantes de las instituciones educativas 

de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé-Esmeraldas, en el periodo 2013-2014 

ANEXO 13 

CÓDIGO DE ENTREVISTADOS 
NÚMERO FECHA CÓDIGO  C.I.  O  NOMBRES-APELLIDOS   

51.  2015-I-28 ABAN-51D 0800549347 

52.  2015-I-28 ABAN-52D 0801905803 

53.  2015-I-28 ABAN-53D 802018093 

54.  2015-I-29 ABAN-54D 0802958629 

55.  2015-I-28 ABAN-55D 1723320139 

56.  2015-I-28 ABAN-56D 0801729625 

57.  2015-I-21 ABAN-57D 0800409187 

58.  2015-I-21 ABAN-58D 1703425309 

59.  2015-I-21 ABAN-59D 0800339145 

60.  2015-I-21 ABAN-60D 1716440043 

61.  2015-I-21 ABAN-61D 0802422410 

62.  2015-I-21 ABAN-62D 0802187740 

63.  2015-I-21 ABAN-63D 1712881810 

64.  2015-I-19 ABAN-64D 0200968071 

65.  2015-I-20 ABAN-65D 0801218678 

66.  2015-I-20 ABAN-66D 0800958498 

67.  2015-I-20 ABAN-67D 0908317719 

68.  2015-I-20 ABAN-68D 1304272550 

69.  2015-I-20 ABAN-69D 0800573538 

70.  2015-I-20 ABAN-70D 0801642513 

71.  2015-I-20 ABAN-71D 0802366310 

72.  2015-I-20 ABAN-72D 0801566738 

73.  2015-I-23 ABAN-73D 1304289901 

74.  2015-I-24 ABAN-74D 1712465945 

75.  2015-I-30 ABAN-75D 1712372448 

76.  2015-I-30 ABAN-76D 1712572815 

77.  2015-I-30 ABAN-77D Ing. Vicenta Carriel 

78.  2015-I-27 ABAN-78D 0801909532 

79.  2015-I-30 ABAN-79D 0801332222 

80.  2015-I-27 ABAN-80D 1708921208 

81.  2015-I-27 ABAN-81D 0801290339 

82.  2015-I-26 ABAN-82D 0801075847 

83.  2015-I-26 ABAN-83D 1711205334 

84.  2015-I-26 ABAN-84D 1712882453 

85.  2015-I-26 ABAN-85D 1719783654 

86.  2015-I-22 ABAN-86D 0800891798 

87.  2015-I-13 ABAN-87D 0801219403 

88.  2015-I-13 ABAN-88D 0800161028 

89.  2015-I-13 ABAN-89D 0800344447 

90.  2015-I-13 ABAN-90D 1302096225 

91.  2015-I-13 ABAN-91D 1302569684 

92.  2015-I-13 ABAN-92D 1705273926 

93.  2015-I-13 ABAN-93D Lcda. Cruz Loor 

94.  2015-I-13 ABAN-94D 0800206997 

95.  2015-I-13 ABAN-95D 0800590895 

96.  2015-I-13 ABAN-96D 0800995819 

97.  2015-I-13 ABAN-97D 1706231048 

98.  2015-I-09 ABAN-98D Lcdo. Carlos Franco 

99.  2015-I-09 ABAN-99D 1717380339 

100.  2015-I-09 ABAN-100D 1720588100 
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MAESTRÍA EN POLÍTICA SOCIAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA.QUITO-2014 

Proyecto: Análisis del abandono escolar en los estudiantes de las instituciones educativas 

de la cabecera parroquial de La Unión- Quinindé-Esmeraldas, en el periodo 2013-2014 

ANEXO 13 

CÓDIGO DE ENTREVISTADOS 
NÚMERO FECHA CÓDIGO  C.I.  O  NOMBRES-APELLIDOS   

101.  2015-I-09 ABAN-101D 1708704588 

102.  2015-I-09 ABAN-102D 1708579055 

103.  2015-I-09 ABAN-103D 0802562173 

104.  2015-I-09 ABAN-104D 1713451803 

105.  2015-I-09 ABAN-105D 1709283152 

106.  2015-I-17 ABAN-106D 0801580176 

107.  2015-I-12 ABAN-107D Lcda. Rosa Ramos 

108.  2015-I-12 ABAN-108D 0801209131 

109.  2015-I-12 ABAN-109D 1722562897 

110.  2015-I-12 ABAN-110D 1307197192 

111.  2015-I-12 ABAN-111D Lcda. Marta Llerena 

112.  2015-II-03 ABAN-112D 1712975471 

113.  2015-II-19 ABAN-113D 0800778201 

114.  2015-III-02 ABAN-114D 0801668187 

115.  2015-II-02 ABAN-115D 1715173934 

116.  2015-III-05 ABAN-116D 130384752 

117.  2015-III-03 ABAN-117A Mauricio Mina - 801203266 

118.  2015-III-02 ABAN-118A Gabriel Jeison España Quiñonez 

119.  2015-III-02 ABAN-119A 1316779868 

120.  2015-III-02 ABAN-120A 1316375987 

121.  2015-II-27 ABAN-121A 1316171584 

122.  2015-II-26 ABAN-122A Jefferson Gómez 

123.  2015-II-25 ABAN-123A María José Chiguano 

124.  2015-II-25 ABAN-124A 0804530608 

125.  2015-II-06 ABAN-125A Víctor Manuel Vergara 

126.  2015-II-09 ABAN-126A 0850273848 

127.  2015-II-07 ABAN-127A 0804351567 

128.  2015-II-03 ABAN-128A 2350658965 

129.  2015-II-27 ABAN-129A Lady Gómez 

130.  2015-II-06 ABAN-130A Jossimar Coronel 

131.  2015-II-26 ABAN-131A S E 

132.  2015-III-02 ABAN-132A Jazmín Márquez Hurtado-1715668917 

133.  2015-III-02 ABAN-133A Estefanía Márquez Hurtado-1715668917 

134.  2015-III-02 ABAN-134A Jenniffer Márquez Hurtado-1715668917 

135.  2015-III-17 ABAN-135A Michael Obregón  

136.  2015-III-17 ABAN-136A Joyce Mera 

137.  2015-III-19 ABAN-137A 2350204273 

138.  2015-III-20 ABAN-138A 0850975723 

139.  2015-III-20 ABAN-139A 2350500001 

140.  2015-III-20 ABAN-140A 1250286877 

141.  2015-III-24 ABAN-141A 0805343027-1704863222 

142.  2015-III-23 ABAN-142A 0803836287 

143.  2015-III-23 ABAN-143A 0804400299 

144.  2015-III-31 ABAN-144A 0850010026 

145.  2015-IV-07 ABAN-145A 0804605855 

146.  2015-IV-07 ABAN-146A 1208528222 

147.  2015-IV-07 ABAN-147A Bryan Cagua 0802669887 

148.  2015-IV-07 ABAN-148A José Cagua 0802669887 

149.  2015-IV-12 ABAN-149A 0850213562 

150.  2015-IV-13 ABAN-150A Diego Lucas 
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ANEXO 13 

CÓDIGO DE ENTREVISTADOS 
NÚMERO FECHA CÓDIGO C.I.  O  NOMBRES-APELLIDOS   

151.  2015-IV-14 ABAN-151A 0952012649 

152.  2015-III-05 ABAN-152P 1303871175 

153.  2015-III-03 ABAN-153P 0801203266 

154.  2015-III-02 ABAN-154P 0802028647 

155.  2015-II-26 ABAN-155P 1711480655 

156.  2015-II-26 ABAN-156P 0801567066 

157.  2015-II-26 ABAN-157P 1717136665 

158.  2015-II-07 ABAN-158P 0800861221 

159.  2015-I-16 ABAN-159P 0802138701 

160.  2015-III-02 ABAN-160P 1715668917 

161.  2015-III-24 ABAN-161P 1704863222 

162.  2015-IV-09 ABAN-162P 1309307245 

163.  2015-IV-09 ABAN-163P 0802669887 

 

 


